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^abrícacíón de 1eclze en ^olvo

por Rarnón OLALQLIIAGA Y BORNE, Ingeniero agrónorno

Preliminares.-La manera c1e preharar la leche en

holvo varía escncialmente scgím cl ^lestino c1^1 pro-

clucto quu sc vaya a ohtencr, ^le tal forma, quu algu-

nos procedimientos ^que se utilizan para fabricar unos

tihos dc leche hueden no servir para preparar otros.

La leche en polvo se huecle clasificar° en cios tipos

com^erciales: la leche cn polvo inclustrial y la leche

dietética en holvo.
La diferencia esencial es que el ^olvo inclustrial ne-

c^sita tan sólo estar obtenid.^ con leche natw-al (des-

en^;rasatla o no), sin que infltrya en su valor otra co-

sa quc el esta^lo físico clel polvo ohtenido: Polvo más

o menos húmcdo, polvo m^s o menos fino, polvo más

o menos soluhle; y el ^olvo clietético necesita, además

cie estar eomhuesto ^ie los mismos el^ementos clel pro-

ciucto inicial (leche desengrasada o no), que éstos si-

^;an en su estaclo di^cstible, y que los elementos acti-
vos (Ilamamos así a las vitaminas) sc hayan conscr-

vado, total o en su mayor parte, en el po^lvo ohtenido.

Como en el estado di;cstible de los eleruentos cle

la leche y en la conservación de las vitan^inas influ-

yen clecisivamentc las tcmperaturas ^1c la fahricac;bn,

sc cumhrentic que en la preparación cle leches dieté-

ticas no ^puecien utilizarse otros tipos de fa(^rica^ci^>n

quc aqucllos que hagan que cl polvo se obtenga sin

^asar cn las sucesivas o^peraciones de determinadas

temperahrras, lo que no ocurre en las leches indus-

triales.

EI itleal es la fa^bricación del polvo a tem^p^eraturas

bajas, hartien^lo cle leche natural sana quc no haya

sufrido tratamicnto d^^ nin^;ún ^énero. Como csto no

^uecic lo^;rarse m^s que en especialísimas circunstan-

cias, ^hay casos en que a la fabricación clel holvu clc^be

hreceder una ^pasteurización _ a baja tcmheratura en

unos casos, a alta tempcratura en otros.

La baja temperatura conserva algunas de las vi-

taminas; hero no así la alta, quc las destruye, ha-

cierrdo percier a la leche ^ran hartc dc su valor di^-

tético por este concehto, y por la moclificación clc al-

gw^os componentes de la leche (caseína, estado de

los l;lóbulos ^;rasos, etc.).

Aunquc ^harezca la baja hasteurizaci^ín una ^ran

solucibn para la obtención cle leehe herfectamente sa-

na, ^^a quc destruye microbios temibles (^or ejenrplo,

tuhercrrlosis), no es el ideal, porque^ no clestruyc ha-

ci^los, que }^ueden ori^inar trastornos intestinales (hac-

terirrm coli), y ocasiona modificaciones con la ^arcial

destrucción de al^wias vitaminas (hor ejcmplo, vita-

mina C).

La baja pasteurizaciún es una ^reparación quc es

necesaria, por la imposihiiidad de alcanzar en mu-

chos casos cl ideal de la leohe natural sana, hero no

puede a^dmitirse en ningún concehto que una leche na-

tural deficiente sc convierta en lech^e herfecta hor la

intervención cte la pastcurización haja en su trata-

miento.

Partiendo de la leche natural sana o cir la }^astcu-

rizada, se ^prepara la teche en polvo, dc garantía t^ro-

por^cional a la de la leche lí^quida. La gran ventaja de

la leche ^en pclvo es que, bien pre^harada y conservacla

en condiciones, no desn^erece, huclien^io uti^lizarse

ticmho cieshués dc stt fahricacibn sin sufrir contami-

naciones ^raves, ya que, tratándose de un ^roducto

seco, no admite la hroliferación ^en su Set^o de miçr^-
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,^,^riculturáo^, ^
bios, que precisan de cierto grado de humedad para
desarrollarse y rnultiplicarse. La lec!he, al quitarla el
agua, deja de ser el excelente caldo de cultivo propio
para todo género de contaminaciones.

Se camprende que esta ventajosísima cualidad,
agregada a la que la leche en ^polvo ^bien preparada
conserva la digestibilidad de los componentes de la
leche y la vitalidad de las vitaminas, hacen que este
producto sea excelente para ]a preparación de fór-
mulas medicinales en que tengan que intervenir los
elementos de la leche, y que necesi.tan conservarse en
el mercado más o menos tiempo, sin sufrir altera-
ciones.

La leche en polvo permite, sobre todo, que la le-
che natural cruda, de toda garantía, que se produzca
en una fábri^ca, localidad o región determinada, pueda
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sistemas de rodillos para preparación exclusivamente

industrial, i^naceptables para obtener leches alimenti-

cias dietéticas en polvo.

FABRICACION DE LECHE EN POLVO

La ^preparación de leohe en palvo se hace general-

rnente en dos tiempos: EI primero, destinado a]a con-

centración de la ]eche ^^hasta el cuarto de su volumen,

aproximadamente, y el segundo, dedicado a la dese-

cación total de ^esa leche previa^mente concentrada, o

sea a su pulverización.

A estos dos tiempos esenciales precede la prepa-

ración de la leche, y sigue el envasado adecuado.

Para la mejor inteligencia, señalamos un esquema

de fabricación (fig. 1), e iremos describiendo a gran-
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P U L V E R IZ A C 1 O 1V. CONCENTR,ICION^ pHEVAqqCiON.

Fig. 1.^-Esquema de una instalación de preparación de leche en polvo pa.ra usos dietéticos. (Para mayor claridad del es-
quema se han suprimido tuberfas de conducción de vapor y algunos motores, falta que el buen sentido Puede suplir.) (1).

llegar a rnanos del consumidor distanciado ^que preci-

se ésta cruda para atender alimentaciones de niños

o enfermos, casos típicos de régimen láctico dietético.

Consecuencia de lo diCho es que, si describimos un

método de fabricación tipo de le ĉhe dietética en pol-

vo, .podemos dar por descrita la preparación de otras

en polvo menos perfectas o principalmente indus-

triales.

Bastará decir que en éstas se hace lo mismo que en

aquélla, con menos cuidado y elevando más las tem-

peraturas de fabricación para que el rendimiento de

la fábrica sea máximo.

De nada servirá en la leche industrial conservar vi-

taminas, que el chocolatero, confitero, panadero o re-

postero van a destruir en posteriores manipulaciones.

Haremos referencia a un tipo de fábrica (Krause)

de preparación moclerna, dejando aparte los antiguos

(1) Las letras de las fotografias se corresponden con las
mente todos los mecanismos diseñados en él, se añade en el
do so^n viSibles en las fotos dichos mecanismos o las cubierta

des rasgos el funcionamiento de las máquinas y]as
mani^pulaciones a e^fectuar, si^guiendo el camino (con
los comentarios a^pro^piados) que Ileva ^la leche en una
fábrica de preparación de tipo de leahe dietética.

Preparación previa de la leche

l,
Ordeñada asépticam^ente la leche, se lleva rápida-

rnente a la fábrica, sometiéndola a la filtración cen-

trífuga (a, fig. 2), seguida inmediatamente d^ la re-

frigeración (e, fig. 2). En el caso más perfecto, la fá-

Urica debe estar próxima a los establos, de tal for-

ma que la leche que se recibe esté siempre recién or-

deñada.
La filtración, eliminando partículas de impurezas,

y la refrigeración, i^mpidiendo la ^prolife^ración de los

escasos gérmenes que lleva la leche sana y limpia,

de este esquema; pero, no siendo fácil reproducir fotográfica-
texto, a la letra corresnondiente, el número de la figura, cuan-
s en que estdn contenidos,

290



dejan a ŝsta esperar sin peligro el ticmpo necesario

hasta quc se lleva al aparato condensador ll9 N P,

(figura 3). Lu mejor es empezar la condensación tras

la Filtración centrífuga; pero, en ocasiones, ello es iir

dustrialmentc imposible. Esta deficiencia quecía to-

talmente suhsanacla con la citada refri^eración.

Es norma í;eneral en leohería qu^e una leche orde-

ñada a la nochc pueclc consicicrarsc por la mañana

recién orcleñada si se ha conservado todas estas ho-

ras a temperattu^a infc^rior a cliez ^racios. Eii dietética

Iechera se puecle bajar esta temperatura a tres, cua-

tro o cinco grados, y aceptar este u otro parecido rc-

traso inclustrial.
Lo quc no pucde sustituirsc con naeia es la refrige-

racibn dc la ^leche recién ordcñada y la paralización

consiguiente de la multi^plicación microbiana, que es

precisamente cl mal que se trata c1e evitar.

No hay leche totalmente pura; el microbio aislado

no puede evitarse, pero sí totalmente la multiplicación

rápida de éste en el exeelente caldo de cultivo que es

^la leche, y yue es el mal que hay que atacar a toda

costa.

Naturalmente, si la refri^eración clc la leche no si-

t;ue inmediatamente al ordeño, o si la refriberación es

momentánca, al llegar la leche a la fá^brica dcb^^ pro-

cedersc a la pasteurización. Esta opcración, que des-

truyc muchos gérmenes, debe cte ir infaliblemente se-

^;uida dc la refrigeración, para cvitar w^a nueva pro-

lifcración de alguna espora que ^haya ^podido qucdar

latente, o de microbios que procedan de la contami-

nacihn co^n el contacto del aire.

Repetimos (por tratarse de una noción cle gran im-

portancia en hit;iene lechera) que la pasteurización

baja, aunque excelente aperación, no basta por sí sola

para hacer de una leche deficiente una leche buena,

y^quc la ^base de la ohtención de ^ésta es la sanidad

del ganaclo, la ^higienc de los establos y la limpieza

en toda clase de manipulaciones que sufra la leche.

Sin insistir más sobre dicho punto, decimos que

la leche refrigerada sin pasteurización, si ^hay ;aran-

tías en el ^producto, y con ella, si es necesario, está

en condiciones de ser Ilevada pocas horas después a
la condensacibn.

La leche se deposita en tan^ques de doble pared
(c, fil;. 2), refril;cracios continuamente por varios pro-

ceclimientos (d, fig. 5), de tal forma que la leche pue-

da conservarse a la temperattu^a conveniente dtirantc
cl ticmpo necesario.

Si la leehe ^en polvo obtenicla hubiese de tener otros

productos agregacios para la obtención inciustrial de

f^ínnulas farmac^uticas a basc c1e leche, es bueno ha-

ccr en cd citado tanquc (c, fil;. 1) la disolución de los

cuerpos que se han c1e añregar, que es la forma de

obtener un producto final excclente, de uniformidaci
absoluta.

Fig. 7t.^^-Prepurt+ción. = a, flltro. = b, refrigerxdura para refri^erneión pre^•in
= c, depóSito con refri^;eración.

Conden.^ación

La leche pasa del tanque citado a las cald^eras de

condensación. El paso se hace directamente, aprove-

chando el vacío que en las citadas calderas se hace

al cmpezar la operación.
Las calderas d^e condensación son dos: M y N

(fi^. 3) (véase el esquema), formando grtipo y comu-

nicando por dos tuberías, una más alta ^que otra. El

depósito M se une por la correspondiente tubería con

la má^quina de vacío, colocada convenientemente; co-

mtmica también po^r la parte alta con un inyector de

vapor P(fi ĉ . 3) que hace también de aparato vacío

(tipo Gensecke), de tal forma que el vacío produci-

do (presión práctica cero) es el resultado del trabajo

de la máquina, ^por tul lado, y de la as^piración del

inyector por otro.
EI vapor de agua d^e la leche, arrastrado hacia la

máquina de vacío, se elimina al exterior ^por m^edio de

un purgador, variable en los diferentes modelos de

fábricas; el vapor de agua de la ^leche quc pasa al in-

yector P(fi^. 3) forma en éste mezc.la con el vapor

de inyección_ procedente de la caldera, mezcla de tem-

peratura variable, se^ún la mayor o^menor cantidad

de las dos clases de vapor ^que la forman.

Esta mezcla ci^rcula por el interior d^el depósito ca-

lentador N, de donde sale a^l exterior por w^ pur^ador.

La leche introducida por e] vacío en el de^pósito M

toma en los dos de^pósitos M y N(fig. 3) la misma

altura; en el depósito M se ^enfría ^^por la eva^poración

producida en el vacío, y en el depósito N se calienta

por la cir^culación de la mezcla de vapores de quc ^hc-

mos hablado. Como se puede graduar ^el vacío de la

máquina y el del inyectar, y fijar la parte quc cn el

vacío total ^han de tomar los dos parciales vacíos, se

comprende que se puede también variar la propor-

ción, en que ^entran en la mezcla de vapores e^l va-

por de la caldera y el procedente de la lcche, y con

ello la temperatura del foco de calor de la leche en el
depósito N.

Por consií;uiente, la evaporación del a^ua de la le-

che se puecle conse^uir a la temperatura que se de-

see, con perjuicio natura^l^mente ci^c la dttración de la
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el renclimiento que se trate de obtener. Tratán-

^lose dc leche in^lustrial, la condensaci.^n se hacc

a temperatiu^a clevada, 60 a 70 ^ra^los, y hasta

existe medio cle Ilevar vapor cle ^la calde^ra direc-

tamente al dep^ásito N para hacer más rápida la

op^eración a 80 6 90 grados. Dc esta forma sc

elimina el inyector de que hemos hablado, cuyo

objeto era obtener temp^eraturas adecl;adas, a^hu-

rranclo vapor, puesto que parte cie éste era la

n^isma a^ua d^e la. leche vaporizada.
Para preparación c1c leche dietética estimamos

convenient^ una tcmperatura de unos 4G <;rados,

con lo ^que el ren^limiento de la concentración es

muoho menor, resultando por consi^;uiente más

elevado el precio de la operaci^ín.
Por otra parte, en la leche de caliclad, la con-

cen^tración ^ha dc reclucirs; lo más ^posible para

que siempre la duración ^1e la influencia de las

temperaturas se abrcvie (aun en e] vacío), y^pa-

ra quc más tarclc, cn la pulverización, el polvo

obienido sea i^^ás fino, y, por consil;uiente, más

fácilmente soluble en las posteriores preparacio-

nes cle leche líquida.
Fllcanzada la condensación dcseada, la leche

se rccoge en un ^aepósito intermedio, para soroe-

terla a la o^peraci^n de la pulverización que des-

crihimos a continuación.

Pulverización

En el centro de una torre circular A(fig. 4^

se cncuentra colocacio w^ ^lisco hueco D de poca

alt^u^a, que tiene dos pitones a^ujereacíos en los
Fig. 3.a-('^oncentra^ción. = M N, calde^ov de eondensaeión. = 1', inyectur

vapor.

c^^ncl^ensación, yue es mayor cuanto menor es la tem-

pcratura. a quc se lleva la eva^poración.

EI vacío producido en NI hace también que la le-

che tenl;a tenciencia a pasar ^le N a P3I por la comu-

nicaci^n más alta de las dos calderas, retrocediendn

la lcche d^e M a N por la tubería baja, estab^leciénclose

así un paso c1e caldera a cal^lera, acompañado en M
^3e un movimiento de rotaci^ín de la ^le^cl;e alrededor

del eje de ]a caldera, proclucido por la entrada enér-
^ica dc la leche en M al venir de N, entra^la quc se

diriñe en dirección inclinada contra la pare^i del de-
p^ísito M, para que procluzca prccisamente este mo-
vimiento de rotación.

E^l movimiento an^p^lio ^ie la Icche re^weva la su-

peri'icie cie evaporación, activánciose ésta, al mismo

tirmpo ^quc sc conserva su ur^iformidad por la conti-
nua agitaci^ín.

La condensación de la leche se lleva aproxima^la-

n^cnte hasta el cuarto cle su vo^lumen inicial, habiendo

condensad^r^s cle todo ^-énero de capacidades, s^^I;ún

a^ extremos d^e un di^lmetro. La ^parte alta del disco

está abierta, de tal forma que ^puede verterse por

allí en su interior ]a ]eche en la forma que explicare-

mos. Por la parte baja a^poya el ^lisco sobr^e un eje

vertical, que lo es de una turbina T de va^por, ^quc va

en el interior d^ una cubierta ^que ^la cubre totalmen-

te, y que al funcionar hace moverse rápidamente al

disco, que expulsa, a consecuen^cia de la fuerza cen-

tríful;a que se crea con la velocidad de las revolucio-

nes y por los orificios cle los pitones nombrados, el

líquiclo contenido en su interior.

Flaciendo llegar lec'he por la parte superior por una

tubería vertical t(fig. 4), que la ciirige por la abertu-

ra elcl clisco para caer en su interior, cl líquicio, al fw^-

cionar la turbina, sale despedido por los pitones del

disco con ^ran velocidad hacia ]as paredes de la to-

rre circular.

La misma rota^ci^ín del disco, velocísima, de tipo ^ie
siete mil revolucion^es por minuto, hace fo^rmar a la

]ecfie como una superficie p^lana que cort^a por su mi-

ta^í la torre cir^cular.

Si haceiaos Ile^ar de abajo arriba de la torre una
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c^>rriente de aire ca^liei^te, que cho^que normalmente en

la tenue capa tle leche, se produce la total evapora-

ci^ín tlel a^;ua contenicla en la Ieche concentracla, scl-

li^lific^lntlusc ^sta ci^ forma dc polvo (a moclo cle ^ha-

rina), quc va cayenclo en ^ran parte a la hase ^ic la

t^^rrc circular.

Unas rasquctas R, que barren la base cle esta tt^-

rre, recot;en la Icchc ^hacia una abertura, por tionclc

hasa a una tolva (f, fi^;. 5), provista de un tornill^^

sin fin (s,J, fiti. 5), yue arrastra la Icche al hlmto S

(fig. 4) ^1r salicla.

El aire cntra ^por adecuaclas aberturas (h, fig. 4)

en la hartc haja, y recurre la torre totalmente de aha-

jo arriha, salienclo tie clla hor la parte alta (hor lm

costa^ltl en el csquema ado^tatlo). Tratándt;se de ui^

^^ulvo muy tenuc, el airc arrastra una buena ^harte clc

^ste, y es necesario filtrar este aire ^^ara que tleje cl

ht^lvo yue lleva antes dc salir clc la máquina. Para

csto sc lc hacc hasar al intcrior de unos cilin^lros !i,

furmacl^^s con haños clc tamuza sujetos arriha y aba-

jo, por metlio cie unos aros, a unos platillos metálicos.

Ei^ el movimicnto tlcl aire ^asa ^stc a trav^s d° la

gamuza, dejanclo en el intcric^r dc estos cilin^lros ei

ht^lvo tlue arrastrat^a. Un mecanismo (r, fi^;. 4) a pro-

hósito ahita c1e vez en cuanclo cacla cilindro, para que
el polvt^ que haya pocli^lt^ adherirse a sus parecles cai-

l;a a tma tolva inferior (f, fi^. 5), a reui^irse con cl

que cae en ella hroceclente de la torre cilínclrica, co-

m^^ hcmos vist^^, para scr arrastrado a la salicla 5
(fil;. 5) por cl tornillo sin fin.

EI aire, cuyo ha^pel en la pre^aracitín ciel l^olvo aca-

l^amos tie señalar, se mueve por la as^^iraci^,n c1r

w^ ventilaclclr f(fi^. 4) situaclu cn la harte alta t1e la

fáhrica. Entra clcl cxtcrior ^or una vcntana Ir, hacia
unos filtros tlc ^amuza K (formanilc

^^lanos verticales), que atraviesa, de-

jantlo las hartículas yuc ^ucda arras-

^ros ^hasa a unt s ca-l os fil t,rar. U c
Icntaclores ^or va^or I; de aquí va

a cntrar ^or la hase c1e la torre ^

dc pulvcrizacicín, y clc ésta l^asa a

los filtros cilínclricos li, hara ir ^ha-

cia el ventilaclt^r J y al exterior m,

en la f^^rma que seilalan las tlechas

dcl csyucma.

La lechc concentra<ia va, clcsde el

clepósito, donde la hemos dejaclo al

salir cie los a^ndensatlor^es, a la par-

te suhcrior clc la torre, por el impul-

so tle lma homha ahropiacla ri, ca-

ycndo hor ^u^a tuhería vcrtical al dis-

co giratorio clc la torre circular, co-

mo hcmos indicado.

La transformación en hulvo de la

leche concentrada es rapitlísima,

lrues se vcrifica cn el ticmhc^ en ^clue la Icche tar^ia cil

ir dcscle cl disco hasta Ias harecles cle la torre circu-

lar. En t^^rres clc unos cuatro mctros ^1r 1liámctr^^, la

leche tar^ia en hacer ese recorri^lo 1/8U (un ochen-

taav^^) tlc sc^un^l^>; en estc tiem}^o máximo se hace

la ^icsecacitín.
Sc coml^rei^de que a w^a tem^eratura no excesiva

(de w^os setenta a ochenta ^raclos) la Icche no sufra

rn c:;e ticmho insi^^niiicant^c alteración al^;una.

Hay que cuiciar, sin cmbarno, cie la temperatura en

la basc dc la torre, que hara la [^uena fabricación no

dchc hasar ^ic unos cincucnta y cinco gra^los. La le-

che, a^m eii lwlvo, no clebe co^;er tein^eraturas rreci-

clas sin necesidacL Estos cincuenta o cincuenta y cin-

co grados son normalcs en la hase ^1e las torres, no

l^asando ^ri su cenlru cle temperat^n-as hareci^las a las

que han yuccladc scñalaclas.

Hay que cot^seguir la tlesecación total ^1e1 ^ulvo an-

tes tle Ilr^ar a las haredes, ^hues c1e lo conh^ario la le-

che formaría pasta sobre ellas; y hay c^uc conset;uir-

la a una temh^ratura que se estime aclecuada hara

una huena }^reharación diet^ticta. Hay tres factores

yue in^iluycn rn la tormaci^ín cle la tem^cratura rle fa-

hricac:ón: La. canticiad c1e a^;ua a^lesecar, hrohorcit^-

nai a la canti^laci cle leche concentrada ^quc entra rn

la torre; la canticla^l cle aire que intcrviene en la ohe-

racití^^ y su gra^lo naturai cie humcclacl, y^la tcmhc-

ratura dc cste airc.

i^'^>r ^m laclo sc hroclucc cl frío de la cvapuración

clcl líyui^l^^, que ahsunc^, hara ^la transformar_iiín, cl

calt^r amhicníc, y hl^r otro cl airc calientc hresta su

calor; en la ct^inbinación tic cstus 11os feníimcnus, ^^ue

han ^Ic clríinir la tcmheratura dc fabricaci^m, intcrvic-

n^n I^>s tres factores cita^los.

1'ig. •}.^^-Pulc^rización. ^-^ :\, tnrrP eilíndrica de Kruuse. -- 13, i•tímura. ^^n c•u^^o int^^rior i^nt.ín 1^
Rltros de pul^•u. = h, entradx d^+ aire dFl ^^xteriur. _̂^^ ii, mr:^t:nivmon u};iLtduren d^+ lur tiltroti d
pulcu. = d, ^^entilador-uvpi:adur. _= m, tiulida dt^l ::ire t^l ^^^t^^riur. ^ i:, eua^dru de+ mando y cu^

trol, = t, tub+•ría ^^undi:ctortti tlc lecbo cuneentrad:: a 1::^ torri+ de+ 1(r:^uK^^.
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Sabiendo que en las fábricas se dispone de Ilaves

(n, fig. 4) y mecanis^mos para graduar la intervenc^ón

de ]os tres factores, se comprende que las leches en

polvo, dentro de ciertos límites muy amplios, pueden

prepararse a la temperatura escogida.

Es bueno saber qu^^ normalmente la temperatura dei

aire, que entra para una fabricación a unos settnta

grados, pucde scr hasta de ciento trcinta y más cra-

dos, lo cual es intcresantísimo porque permite este-

rilizar el aire del exterior

antes de ponerse en con-

tacto con la lcche con-

centrada.

En esta fase de la prc-

paración de la leche en

polvo e s importante la

elección de }as tempera-

turas apro^^piadas para la

leche dietética, ^que esti-

mamos han de ser de

unos setenta grados en el

centro de la torre circu-

lar y cincucnta grados en

el fondo de esta torre y

en toda la torre cuadra-

da que contiene en su in-

terior los filtros cilíndri-

cos, procurando además

que ^la permanencia ciel

polvo en el interior de es-

tas torres sea lo más bre-

vc ^pos^ible.

Uescritas la concentra-

ción y la pulverización

c o n suficiente detalle,

cunvicne d e m o s unas

ideas sobre las manipu-
laciones posteriores del
polvo obtenido.

Envasacin

Obtenida la leche en

polvo L (fi};. 5), hay

que tratarla después de

forma que no adquiera 'humedad. El polvo de leche

es sumamente hil;roscópico, toma la h^unedad del

aire con rapidez. E1 polvo de leche contiene de un

^trrs a un cinco por ciento de ^humedad, pero llega

a a^lcanzar rápidamente de un diez a un doce por

ciento en contacto con el aire. En el polvo de utilici-

zación dietética no puede admitirse que ten^a ^esta

elevada -praporción de humedad, que haría disminuir

las positivas ventajas que hemos señalado para este

preparado.

Es necesario, por consiguiente, no dejar la leche

en contacto de1 aire exterior y envasarla inmediata-

mente después de su fabricación. Esto da };randes I;a-

rantías a su conservación, poniendo el polvo a cubier-

to de la hun^edad del aire, tanto más cuanto el cie-

rre de los envases sea más hcrm^tico.

Aciemás dc la humedad, hay que tcner en cu^enta la

intluencia del aire mismo en la alteración del polvo,

produciendo el enranciamiento de la grasa, ^yue los

polvos dc leche contienen

en mayor o menor pro-

porción. Este enrancia-

miento es más acentuado

en los tipos de polvo de

leche natural, y va dismi-

nuyendo en los obtenidos

de 1 e c h e desenhrasada

parcialmente, tomando su

menor valor en el polvo

de leche desnatada, que

aun contiene de un 0,8 a

un 2 por 100 de ^;rasa.

Este enranciamiento no

es esencialmente peligro-

so, pero no debe admitir-

se pasado de ciertos lími-

tes, porque hace pensar

en que se trata de un pol-

vo mal preparado, mal

cuidado o vicjo, condí-

c i o n e s inaceptables al

tratarse de una leche, que

puede destinarse a la ali-

mentación de niños, en-

fermos o convalecientes.

La }eche en polvo bien

preparada no debe sufrir

cambios de vasijas, ni

manipulaciones q u e n o

sean las estrictamente in-

dispensables para enva-

sar el producto. Hemos

indicado la conveniencia

de agr^egar en líquido los

elementos que con el pol-

vo de lec^hc han de constituir los ^pre^parados medici-

nales, con objeto dc hacer el producto ela^borado más

homogéneo, y aquí vemos una nueva ventaja al anu-

lar las manipulaciones inevitables en la preparación

de mczclas hechas con leche en polvo.

Y, para terminar, diremos la enorme importancia

de la más esmcrada limpieza en todas las manipula-

ciones que en esta fabricación ha de sufrir la leche en

líquido y en polvo.

De nada servirían las precauciones adoptadas con

Fi^. 3.^-D, maquinaria frigurífica. - f, tul^-a donde cae la
lechc en pol^^o. = g, catjx donde ^'a alo,jado cl turnillu tiin-
Yín. = 5, ^lispoaiti^•o de tia^lida^ ,y descarKa du la leohc en

pul^•u. = L, leche en pol^•u.
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respecto a la leci^e, si las paredes, clepósitos, tubos
y el ambientc general de la fábrica no guarciasen un
ti^po de limpieza en armonía con el destino ciel pro-

clucto que sc prcpara.
La existencia de una caldera ^de vapor en estas fá-

hricas permite disponer ^ie éste para ^la desinfección
dc todos los tubos, depósitos, vasijas que se utilicen
en la fábrica, y permite disponer de agua destilada,

por la conclensación de dicho vapor, para la limpieza
final de depósitos, que necesitan, aciemás del vapor, la
interven^ción d^e otros desinfectantes (^patasa, por

ejemplo), cuyo uso es de rigor en lechería, pero que

necesitan eliminarse dcspués de su uso ^por repetidos

lavados.

Es posible, -por consiguiente, obtener una leche en

polvo en pertectísimas co^ncliciones higiénicas, por lo

que ^hace reterencia a su fabricación.

(^ueda, como punto esencial, el disponer de una le-

^che inicial perfectam^ente sana, lo ^que nos ^hace ter-

^minar recorclando que ningún preparado a basc ^1e

leche scrá bueno si no lo es la leche natural de que

se dispone, axioma elemental en la industria lech^cra.

Ea esencitul puru obtene^r buena leche en polvo partir de leche sanx proocdente de
vacas que ciisfruten de establos higiénico4.
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Sob^e el olivo llarnado «^naclzo»
por Juan Manuel PRIEGO JARAMILLO, Ingeniero agrónomo

lle antiguu viene hablánciuse en }^ublicaciones c1e

Olivicultura cle esta suerte cle olivos, que la mayoría

de los autores venían consiclerando como una varie-

daci entre las muchas del Olea europea sativa, L. "Cra-

bajos sucesivos de investinación han icio enfocando

estc asunto y le han situacio, como vamos a ver, en el

plano cle la Morfologia y Teratolo^ía vegetal, entre

las anumalías u anormaliclacles biológicas de las flo-

res clel olivo.

Y a en el Libro de agricultura de Abu-Zacitaria se

hace referencia a la fecunclación clel olivo en la si-

guicnte cita: "para el olivo parece ser que la especie

salvajc o Znil^uuclr influye cumo macho".

En cl Stn^ del país h^necino se conoce desde anti-

I;uo una varicclaci de olivo llamado Dehfiar (equiva-

lente a inacho), que los.árabes utilizaban para cortar

ramus en flor y colt;arlos entre la copa de las culti-

vaclas para asc^;urar la fccunciación.

En el primer Con^reso Internacional cic Oleicultu-

ra que se cclehró en Susa, el Protesor Trabut y los

capitanes Pericaucl y Harl^ hicieron alusión a^esta

práctica de feccmciación artificial y a la existencia cle

olivus n^achos en ciertas varieclades cultivadas, entre

cllas la Clrcminli, que tanta importancia conserva en

el cultivo oleícula tw^ecinu. Del Profesor Campbell

extractamos la siguiente referencia de cma comu^nica-
ci^^n por él recihicla c1e un funcionario c1e la región cie

M^ecicnine. "Los indí^enas de este territorio llaman oli-
vo macho u Uekkar a una varieclacl m^ry rara en la

re^ión. No se conucen en la actualidacl más que clus

rc°presentantes en Medcnine, }^ero existen otros nu-

mcrosos en los montes cie Hauuaia. Uan sólo all;u-

nus frutos cada año."

Peru lo que ha clado lut;ar a mayores obsea-vacio-

nes y discusiones sobre estc particular, es el caso cle

los e^lebres olivus c1e Venafi^u, cerca de Nápoies. En

una Memoria c1e Grimalcli ciel año 1783, se hace refe-

rcncia a las noticias suministradas por el cav. An-

clrca Pibonuti rcferentes a cu^a clase sin^ular de olivo

llamaclo "olivo macho", que todos los años se carga

de flores, pero que nu lleva fruto. Los agricultores

de Venafro opinan que las flores de tales olivos sir-

ven para feccu^clar las c1e los otros olivos portadores

de frutos.

Con poea posterioriclad, G. Presta, en su clásica

obra sobre el olivo, se ocupa tambi^n de estos árbo-

les. De sus inclagacianes deduce que no existen tales

o!ivos verdaderamentc macltos, y que la improducti-

vidacl cie los mismos es una ^consecuencia c1e la no fe-

cunclación de sus flores.

Lucenteforte sc ocupó asimismo, a mitacl ciel siglo

pasado, de estos olivos de Venafro y de la creencia

de sus olivicultores (que le parece infunclacla), de que

la existencia de algunos pies favorecía la fructifica-

cibn de los restantes; advicrte que esos pies florecen

antes que los otros y cargan c1e flores, pero por la

causa que sea maduran pocos frutos; parecen no ser

una variedad especial, porque entre ellos se obser-

van unos con accitunas recioncias, otros con alarga-

das y otros con ovales y cle diferente ma^;nitt^d.

En los tiempos moclernos ha sido el Yrofesor Car-

los Campbell el que más se ^ha ocupaclo c1e esclarecer

este pruhlema. Extcnclió sus observaciones a difercn-

tes casus y circluistancias, observando que los olivos

cle esta clase eran, en general, sanos y vigorosos, no

pucliencio por ello atribuirse a cieficiente co^nstitución

general. EI fenómcno resultaba ser un ^hecho constan-

te en estos pies, resultado indudable de uua deficiente
lit;a y del aborto cle las flores. Por otra parte, los

ejemplares observados no hoscían toclos los mismos

caracteres, confirmanclo la opinión de Lucenteforte

reshecto a la heterogeneiciad dc varieclad. Se halla-

ban al^unos en localiclades mt^y separaclas de Vena-

fro y sin relaciones comerciales con esta población.

Esto le llevó a estudiar la morfolo^ía gcneral de los

mismus y la de sus flures. En aquélla no }^udo obscr-

var ciiferencias, sino acaso una mayor rohustez de

estas }^lantas y una coloración de follaje menos in-

tensa que las de lus hies fructíferos de la mis^na lo-

caliclacl, diferencias incapaces dc explicar el hecho.
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Uel examcn de las flores resultaba ^que el estilo y e^l

estigma faltaban con frecuencia com^pletamente, y ei^

su lugar, sobre el ovario abortado se notaba una pe-

queña hrominencia cónica c1e color moreno. Cuando el

estilu no falta, n^ás o me^nos atrofiado, ^hay carencia

de esti^ma; y en todo caso, el ovario y los óvu:os es-

tán abortados. Los órga-

nos masculinos son de

más desarrullo que el

normal, especialmente la

antcra, ^que ^pro^duce w^a

abunclante cantidacl d e

holen, cl cual, observado

al microscopio, no ditie-

re dcl dc ^las flores nor-

males. Las plantas de oli-

vo macho dan abundantí-

sima floración, con all;u-

nas inflorescencias termi-

nales; floraci^ón que afec-

ta un co^lor n^ás blanco

del pedicelo, del cáliz y

de la corola, siempre ma-

yores qtie en las flores

normales. EI pedicelo es

más corto que e'1 de las

--' ^ ae los olivos en cuestión,

las condiciones biológi-

cas, más o nienos f avo-

rables, no dcbería mos-

trarse conslante en plan-

ta delerminacicr, sino que

se mostraria altcrnado, y

en los aiios más favora-

bles a la cnaja de las flo-

res no deheria apenas

mani f estarse; m i c^ n t ras

que, t^or el contra^rio, sc

ve cómo se manificsta

constanfemente en el oli-

vo macho.

^ Esta conclusión sobre

la causa de la es^terilidad

1. Ovario ahortado.-2. Ovario norma.l.-3. Flor norma.l.-
4. Sección do la anterior.-5. Flor con el órgano femenino
abortado y los masculinos con mayor desarrollo del normal.

ílores hcrmafrociitas. La ^producción de fruto es nuio

en al^;tu^os pies; en otros se encuealtran algunas acei-
tunas en las extremedidades de ramo, las cuales pue-

den llegar a madurez. EI hecho de que en el o^livo ma-

cho se cncuentren ^flores normales que cuajan y dan

producci6n de drupas, tiene notable im^hortancia por

cuanto el aborto ^del órgano

femenino se da también en

numerosas plantas dc todas

las varieclacles, en las cuales,

por scr más o menos parcial,

no hahía Ilamado hasta aho-

ra la atención.

Camhhcll , pregun^tánclose

hor ^cl ori^en de tales abor-

tos, hacía ^las siguientes con-

sidcra^ciones:

(,^uc el aborto es constante

en algunas ^lantas y varieda-

des.

(Zue tales a^bortos se repro-

ducen en ^las multiplicadas

asexualmente.

(1ue cl fenó^mei.^ está ^nás

cli^ftlndido en localidades d^r-

de sc ^practica la mu;tiplica-

cióii hor plantones o grand,:^

estacas.

(;uc la ^roducción se nor- Ramo fructífero de olivo macho fotografiado a
primeros de agosto.

maliza mediante el injerta^do co^n variedades ^herma^

froditas.

Procedc^, pl^res-deducía-, considc^rarlo como un

estaclo cie^enerativo ori^inado hor la continuada rnal-

iiplicación asexaal. Si no f ueran extraTias al hccho

^a si^do combatida ^hor

Petri, ilustre Director de

la Estaci^ón dc Patolagía

vegetal de Roma, quien, como consecuencia de sus

estudios, ^ha llegado a las siguientes conclusiones:

1." En el ovario de las flores clel olivo de todas

las variedades, tanto cultivadas como espontáneas,

preséntanse detenciones de desarrollo quc pueden so-

brevenir en diversos cstaclos, desde inmediatamcnte

a^la cliferenciación de los óvu-

los fiasta cl de la polinización,

independientcmente de la fal-

ta de fecundación.

2." Entrc cicrtos líin^t^s

esta detenci^ín clcl desarrollo

del ovario es depentliente de

1 a s condiciones vebetativa,

dcl olivo. Los larg^o^ períodos

c1^ ^: quia, la deti^iencia cle

materiales nutriti^,os ^iel su^-

lo y la inca^acidad d^^ las raí-

ces para absori:c^-io^, la dis-

mii^ución de la e^^^aporación

^,cr la caída cle las hoj^.ls (re-

pilo) o por cualquier otra

causa ^que detenga la circu-

lación d:.i a^ua ei^ la hlanta,

sen las ^ausas o^'ractores cie

fa esterilidad, detenninando
una detención más o menos

pronta del ovario.

3." EI aburto cic las flores
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del olivo debe atribuirse a disturbios fisiológicos yue

se resumen en deficiencia de nitrógeno en los ramos

florales por insuficiente absorción de nitratos; como

tamhién, acaso, a una disminución más o menos no-

table de la actividad de lo^s

procesas de síntesis de las sus-

tancias nitrogenadas en los

órganos verdes.

4.^^ La sequía continuada es

la causa más frecuente de se-

mejantc esterilidad. Es el ca-

so de los o^livos que a conse-

cuencia de una ^prolongada des-

nutrición y^por una especie de

atonía del aparato absorbente

radical, producen una gran

cantidad de flores que quedan

después estériles por aborto del

ovario.

5." La constancia con que

el aborto se cumple en los oli-

vos machos, puede considerar-

se como consecuencia de tu^a

modificación difícilmente co-

rregib^le de ciertas propiedades

fisiológicas de ^los ramos flora-

]es bajo la influen^cia de con-

diciones excepcionales de nu-

tricibn, principalmente relacio-

nadas con ^profundas perturba-

ciones de las ^propiedades de

absorción de las raíces.

6." En las regiones meri-

dionales sujetas a sequías pro-

,

lidad de las flores a la prolongada multiplicación ar-
tificial del olivo, queda así apartada.

EI Profesor Francolini, por su parte, ha compro-

bado en sus observaciones rela^cionadas con la re-

constitución de olivares viejos,

que los abonos, las podas enér-

gicas y ]as incisiones anulares,

son ineficaces para hacer ^pro-

ductivos los olivos machos, se-

bún ya lo había establecido

Campbell.

Kamo de oli^•u llekkar u macho.

longadas, el fc^.^ómeno de los olivos machos es fre-

cuente.
La hipótesis de Campbell, que atrihuye la esteri-

Tal es el estado de ia cues-

tión de los olivos machos, del

que se deduce que lo verdade-

ramente esclarecido es el ori-

^en inmediato de su improduc-

tividad en e] aborto del órga-

no femenino. No lo está tanto

la causa de este aborto y mu-

cho menos el tratamicnto que

pueda ^evitarlo, puesto que el

injerto, ^que prácticamente re-

suelve la difictiltad, es real-
mente una transformación o su-

plantación del árbol improduc-

tivo. En nuestras excursiones

olivícolas hemos encontrado,

recientemente, algún ejempiar

de o^livo macho qu^e tenemos en

observación. (^uisiéramos ex-

tender ésta a^pies situados en

circunstancias distintas para

poder generalizar el estudio, y

a^radeceríamos a los olivicultores y a los técnicos nos

participasen su existencia para lograr este propósito,

cuyo interés no necesita encarecimiento.
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G A N A D E R I A

I^as explotacíó^ de la ove^a e^ la alta rneseta
ceri.t^a1

por Leopoldo RIDRLIEJO, Ingeniero agrónomo

ESTUUIO ECONOMICO

En plazos algo irregulares, como consecuencia de

mis ocupaciones, he publicado en esta Revista los

cuatro artículos siguientes (1) :

l.° "Altcrnativas".

2." "La majada de los países fríos".

3." y 4.° "La explotación de la oveja en la alta

meseta central".

Con el estudio que ellos suponen, se enfocaba la re-

sulución del prohlema agropecuario que tienen plan-

teancio aquellos pequeños agricu'ltores de este país que

suelen poseer cma yunta, 15 hectáreas cultivadas en

año y v^ez y un hatajo de 40 ovejas, aproximada-

mcnte.

En los citados artículos se daban una serie de nor-
mas que pretendían ser de viable aplicación, ^porque,
comu allí se decía, entraban dentro cie la capacidad
econbmica c1e est^e agricultor y habían d^e proporcio-

narle mayores ingresos cle los que hoy percibe con su
sistema ordinario c1e explotación.

La solución quc proponíamos tenía por bases las
siguicntes mejoras:

a) Incremento d^e la producción forrajera en 5.500
k;los por agricultor.

t^) Como consecuencia c1e lo anterior, alimcnta-

ción del rebaño de 40 ovejas a base de henos, con una

ración cuya cuantía se deriva del heno recolectado.
c) Establecimiento de la majada con sujeción a

las normas que en el segunclo artículo se indicaban.

d) Dotación al pastor c1e suelclo y vivienda ade-
cuados.

e) Uiversas normas c1e explotación clel rebaño y

de la ticrra.

Uespués de hechas todas estas afirmaciones, sur-

gía en nosotros el deber de demostrar con cifras la

eficacia práctica c1e las mismas, y a ello va encamina-

c1o este artículo.

Por lo que a la intensificación forrajera se refiere,

es de tal eviclencia lo que en nuestro primer artículo

se afirmaba, que no necesita una demostración de ca-
rácter numérico.

P^ero no es tan evidente, aunque sea cierto, el posi-

tivo resultado de las mejoras que directamente afec-
taban a la explotación de la oveja, por lo cual vamos

a establecer una comparación entre los resultaclus

económicos que origina el ntétodo corriente que em-

plea el ganadero y el que, para brevedad, denomina-

remos n2étodo mejorado, que nosotros hemos pro-

puesto.
Aunque cada ganaclero posee sólo 40 ovejas, como

término medio, lo que en la realiclad sucecie es que se

agrupan en hatajos de unas 200 ovejas,^que pueden

aclministrarse más económicamente con un solo pas-

tor y la ayuda de un zagal temporero; así, pues, su-
pondrernos constihúclo el rebaño.

I

METODO CORRIENT^E
^

Dentro del que denominaremos método corriente e1e

explotación, existen diversas situaciones c1e ganade-
ros que poclrían dar lugar a otros tantos mctodos,

puesto que cada uno explota el ganado segím su bol-

sillo y su cultura.

Para colocar nuestra comparación en situación más

firme, aplicaremos el estuciio económico cic este m^-

todo a un buen ganadero qu^e ^mantiene sus corderos

en estabulación hasta la venta y que desenvuelve su

explotación con cierta holgura económica. De esta
manera, las consecuencias que se deduzcan al final en

la comparación que hemos de hacer, serán aplica^bles,

con mayor facilidad, a aquellos que lleven cma explo-
tación más rudimentaria.

DATOS

Composición del rehaño y su nalor

De acuerdo con lo dicho en anteriores artículos, el
rebaño se compondrá de:

200 ovejas de vientre.
30 borregos de repuesto.

5 moruecos.
(1) Números de enero 1929, junio 1<,),30, noviembre y di-

cicmh,re 1931. EI valor del rebaño será:
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Pesetas.

Por 200 ovejas de vientre, a 35 pesetas... 7.000
Por 30 borregos de repuesto, a 28 pesetas 840
Por 5 moruecos, a 50 pesetas ... ... ... 250

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.090

Género rte vida

La paridera s^e inicia el 15 de febrero y los corde-

ros permanecen estabulados hasta su venta, la cual

cotnienza a mediados de mayo.

La alimentación de la oveja es el pastoreo exclusi-

vamente, excepción hecha de la época que compren-

de la paridera y cría del cordero, durante la cual se

le da a las madres ^m suplemento de granos, que, a

veces, se sustituye en una pequeña parte con pajas.

El cordero se ceba con granos de leguminosas.

Ni^mero de corderos prod^rcidos: su peso y precio

De la observación de la realidad, cíeducimos que

en una explotación de esta clase se debe contar, como

promedio, con las siguientes bajas:

Corderos q u e
se pierden
rante el

du-
año

por cada ciei^
ovejas.

Por ovejas que se mueren ... ... ... ... 6

Por ovejas que se quedan vacías ... ... ... 6

Por ovejas quc abortan ... ... ... ... ... 3

Por ovejas que echan muertas o inútiles
2

Por corderos que se mueren antes de los
tres meses ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5

Por 16 "medios corderos", con peso in-

f^erior a 15 kilos, lo cual puede compu-

tarse por una pérdida de ... ... ... ... 8

Total ... ... ... ... ... ... 30

De estas 30 bajas puede calcularse que se cubren

l0 con los corderos de borregas o de partos dobles,
con lo cual queda una baja efectiva de un 20 por 100

de corderos.
Repetimos nuevamente que éste es uno de los ca-

sos más favorables, pues existen muchísimos en que

los corderos vendidos no pasan del 50 por 100 de las

ovejas que se poseen, sin incluir en esta cifra las ba-

jas que en algcmos sitios se ocasionan por no vacu-

nar contra el carbunco.
E1 p^eso medio en vivo del cordero es de unos 15

kilos, después de h^echa la anterior depuración.

El ^precio de los corderos va decreciendo a medida
que el verano se aproxima, por lo cual debemos fijar

con cuidado el que a esfe caso corresponde. Cumo

hemos dicho que da venta empeza^ba a l.^ediados de

rnayo, tomaremos como precio general para el conjun-

to el que sue{e regir en el mercado a fines de dicho

mes, o sea, 1,50 pesetas kilo vivo.

Gastos anuales de la majada

Suponemos una majada ^que tenga una superficie

cubierta de 160 m' y 100 m2 de patio, cuyo valor apro-

ximado es de 5.000 pesetas, incluyendo los pesebres.

A cada oveja de vientre corresponde así una superfi-

cie útil cubierta de 0,75 m'.

Pesetas.

Amortización ^en cin^cuenta años, al 5%.•• 24

Interés anual al 5 % ... ..• ••. ••• •.• ..• ••• 250

Conservación, 1 % ... ... ..• ••• ••. ••• ••• ••• 50

Riesgo, 2,5 por 1.000 ... ... ... ... ... ... ... 12,50

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336, 50

Gastos anuales del material

Para sacos, cestos, cencerros, herramientas y útiles

diversos, se calcula un capital empleado de 100 pe-

SetaS.

Pesetas.

Amortización en diez años, al 5%... ... ... 8

Interés anual al 5 % ... ... ... ... ... ... ... 5

Conservación, ]0 ^/o .•• .•• .•• ••• ••• ••^ ••• 10

Riesgos, 2,5 por 1.000 ... ... ... ... ... ... ... 0,25

Total ... ... .. . .. . ... ... 23,25

CUENTA DE GASTOS l' PRODUCTOS

Gastos

Pesetas.

l.-Sueldo anual de un pastor con cua-

tro pesetas de jornal... ... ... ... 1.460

2.-Sueldo durante seis meses de un za-
gal, con dos pesetas de jornal ... 360

3.-30 jornales por acarreo de alimentos

y asistencia extraordinaria durante

la paridera ... ... ... ... ... ... ... 150

4.-Cuota de 2,50 pesetas anuales por
cabeza mayor para pastos de in-
vierno y verano y alcaceles... ... 587,50

300



^^.^ŝL^rícultur^

5.-Alimentación su}?lementaria para el

gana^do mayor: 100 fanel;as de

grano a 16 pesetas, o su equivalen-
te en otros ali^mentos ... ... ... ... 1.600

6.--Pienso para cebo cle corderos: 40^

fanel;as de grano, a 16 pesetas.. 640

7.-Sal c^n ^rano: 70 kilos, a 0,80 pese-

8.-Meclicinas y asistencia veterinaria...

9.-Esquileo de las 235 reses mayores,

m ás los 30 corderos d^e repuesto,

a 0,30 pesetas ... ... ... ... ... ...

10.-Manrrtencicín de un perro ... ... ...

11.-Gastos ^encrales ... ... ... ... ... ...

12.-Imprevistos ... ... ... ... ... ... ...

13.-Conservación de1 material... ... ...

14.-Conscrvación de la majada ... ...

15.-Interés al 5%n de los ^astos anterio-

res (5.212,60 pesetas) durante seis

16.-Amortización, interés y riesgos del

material . . . .. . . . . .. . .. . ... ... . . .

17.-Amortizacicín, inter ĉs y riesgos de

la majada ... ... ... ... ... ... ...

18.-Intcrés al 5% del capital que repre-

senta el l;anado ... ... ... ... ...
19.-P^rdida de valor en el inventario por

el 6% de mortandad en el ñanado
mayor: valor de 14 reses, deduci-

cla la parte aprovechable... ... ...

5,60
50

79,50
70
100
50
10
50

130,30

13,25

286,50

404,50

baiunc:e

Pesetas.

Gastos ... ... ... ... ... ... 6.397,15
Productos ... ... ... ... ... 5.810

Pérciicia industrial... ... ... 587,15

REMUNERACION DEL CAPITAL GMPLEADO

De lo anteriormente expuesto resulta que para la

explotación de estas 200 ovcjas ^por cl m ĉ todo co-

rriente, necesita e] I;anadero el si;uiente capital:

Pes etas.

Por el capital circulante de los 14 prime-

ros conceptos ... ... ... ... ... ... ... ... 5.212,60

Por el valor que repr^esenta el material. 100
Por el valor que representa la majacla... 5.000
Por el valor que representa el ^anado ... 8.090

Capital ernpleado ... ... ... 18.402,60

Y por intereses de ciic^hos capitales d^ebiera percibir:

5% de^l capital circulante ei^^pl^eado en la
350 ex^plotación durante sea meses ... ... 130,30

3% del capital circulante que permane-
cerá sin ^ empleo en ]a ex^plotación du-
rante seis meses, y que será abonacio
por el ^depositario corresponciiente. . .. 77,90

5% del valor del material ... ... ... ... 5
5^^o del valor de la majada . .. ... ... ... 250
5% del valor del ganado ... ... ... ... 404,50

Total ... ... ... ... ... 6.397,15

Prodnctos

1.-Por 160 corcleros vendiclos a fines de
mayo, con ^m peso medio por cabe-

za d^e 15 kilos en vivo, a 1,50 pese-

2.-Por lana producida por las 235 cabe-

zas mayores, más los 30 corderos

c1e repuesto: 300 kilos, a 2 pese-

3.-Por aumento c1e valor de 30 borregos

c1e re^puesto, a 7 pesetas uno... ...
4.-Por 35.000 kilos de estiércol, a 0,04

pesetas kilo ... ... ... ... ... ... ...

867,70
3.600 A deducir:

Pérdida industrial ... ... ... ... ... ... ... 587,15

600
ingresos percihiclos ... ... ... 'L80,55

210 Esto supone la colocación d^el capital al l,G %, c1e
interés.

1.400 Parece, a pri^mera vista, que la colocación de este

capital a tan reducido interés no debiera convenir al

5.810 ganadero, y, sin emhargo, la práctica demuestra que

es para él más b^en^eficiosa que ^el emp^leo en papel del

'Estado, pues ^por tratarse de ^pequerios propietarios,

que se hacen las cosas por sí mismos, encuentran las

siguientes ventajas due exponemos, rnás ^que para ^en-

salzar e^l sistema, para explicar ]a aparente anoma-
lía que la realidad nos presenta.
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a) Percibo del interés de 1,6 % antes citado.
b) Una gran parte de la mano de o^bra que figu-

ra en la cuenta, y que asciende a unas 2.000 pesetas,

puede ser absorbida por el ganadero o su familia.
c) Con la explotación de esta ganadería, encuen-

tra medio para un reparto más uniforme de1 trabajo,

lo cual es de gran interés en la explotación de la tie-

rra. Además, aprovecha así jornales que de otra ma-

ncra serían perdidos o mal empleados.

d) Halla con esta explotación la posibilidad de

adquirir estiércol para sus tierras al reducido precio

que figura en la cuenta.
Es decir, que si absorbe toda la mano de obra con

su familia, como en realidad puede ^hacerlo, percibi-

rá en total unos ingresos aproximados de 2.280 pese-

tas. En cambio, si este capital de 18.402,60 pesetas

lo coloca en papel del Estado al 5%, sólo percibirá
920,13 pesetas al año; o sea que la ganadería para él,

además de ser un medio de emplear el capital, es,

ante todo, un procedimíento para co}ocar su trabajo.

II

METODO MEJO^RADO

Entendemos por método mejorado el ^que se inte-

gra con las normas recomendadas en nuestros ante-

riores artículos.

DATOS

Conthosición del rebaño y su valor

Pesetae.

Por 200 ovejas de vientre, a 40 ^pesetas... 8.000

i'or 30 borregos de repuesto, a 30 pesetas 900

Por 3 moruecos, a 70 pesetas ... ... ... 210

Total ... ... ... ... ... ... 9.110

Género de r^ida

La paridera se inicia el 15 de enero y los corderos

permanecen estabulados hasta yue cumplen los tres

rneses, mornento en el cual se procede a su venta.

El ganado pasta en las tierras del término muni-

cipal en las mismas condiciones que los demás reba-
ños de ,la localidad. Además de los ^pastos recibe ]a

siguiente alimentación:
a) Del 15 c1e noviembre al 15 cie abril, una ra-

ción continua ^por cabeza mayor de medio kilo de ^he-
no cada noche.

b) Además, durante cada ^mo de los veinticinco

días Iluviosos, en yue el ganado no puede salir de la

majada, medio kilo de heno por cabeza durante el día.
c) A cada una de las ovejas de vientre, otra ra-

ción suplementaria de medio kilo de heno cada uno

de los tres días que siguen al parto.
d) Veinticinco kilos de heno a cada cordero para

los dos meses que dura su alimentación en la majada.
e) A cada morueco, un kilo de heno todos los días

del año, en la hipótesis de estar constantemente es-
tabulado.

Número de corderos prodacidos: su peso y preeio

lNuestra experiencia nos enseña que en una explo-

tación en que se observen las normas marcadas en

nuestros anteriores artículos existirán como prome-
dios las siguientes bajas:

Corderos q u e
se pierden du-
rante el año
por cada cien

ovejas.

Por ovejas que se mueren ... ... ... ... 4
Por ovejas que se quedan vacías ... ... 1,5
Por ovejas que abortan ... ... ... ... ... 0,5
Por ovejas que echan muertas o inútiles

1,5

Por corderos que se mueren antes de los

tres rneses ... ... ... ... ... ... ... ... 0,5
"Medios corderos" con peso inferior a 15

ninguno

T otal . . . . . . . . . . . . . . . 8,0

En el Campo Agropecuario de la comarca de San

Esteban de Gormaz, esta pérdida ha sido compensa-

da con exceso, toda vez yue, como promedio de los

cuatro años de su funcionamiento, se ^han obtenido

]O1 corderos, con un ,peso ^medio a ^los tres meses de
18,5 kilos en vivo por cada 100 ovejas cubiertas en el

mes de agosto. Quedan, pues, aseguradas sobrada-
mente nuestras cifras, suponiendo que, por cada 100
ovejas cubiertas, puedan obtenerse 95 corderos con

un peso vivo de 18 kilos a los tres meses.

Por las razones antes expuestas procede fijar pa-

ra momento de la venta los últimos días de abril, en

cuya fec'ha el precio suele ser de dos pesetas kilo

vivo.

Gastos anuales de la majada ^^ sus anejos

Se calcula la superficie con la dotación líduida de
1,25 metros cuadrados por oveja de vientre, a lo cual

habrá que añadir el espesor de muros.
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Superficie e n
metros c u a -

drados.

Majada propiamente dicha ... ... ... ... 270
(Patio ... ... ... ... ... ... ... ... 200

Anejos IDepartamento para moruecos... 15
Casa para el pastor... ... ... ... 67

(Almacén para ^henos ... ... ... 57

Valor cie esta majada con sus p^esebres y anejos,

20.000 pesetas.

Pesetas.

Amortización en cincuenta años, al 5%. 96

lnterés anual al 5 % ... ... ... ... ... ... 1.000
Conservación, 1 % ... ... ... ... ... ... 200
Riesgos. 2,5 por 1.000 ... ... ... ... ... ... 20

Total ... ... ... ... ... 1.31f

Gastos anuales del material

Para un baño de mano, sacos, cestos, cencerros, he-
rramientas y útiles divcrsos se calcula un capital cm-
pleado de 200 pesetas.

Pesetas.

Amortización en diez años, al 5%.. ... 16

[nterés anual al 5 % ... ... ... ... ... ... 10

Conservación , 10 % ... ... ... ... ... ... ... 20

Riesgos, 2,5 por 1.000 ... ... ... ... ... ...

Total . . . . . . . . . . . . . . .

CUENTA UE GASTOS Y PRODUCTOS

Gastos

^ ,^Srícullur^

días de ]luvia o nieve: 2.875 kilos

de heno, a 0,15 pesetas kilo... ... 431,25

6.-Ración suplementaria de m^edio kilo

por oveja durante el día, en los

tres que siguen al parto: 300 kilos

de heno, a 0,15 pesetas ... ... ... 45
7.-25 kilos de heno a cada uno d^e los

l90 corderos que se produ^cen, du-

rante los dos meses que permane-

cen comiendo en la majada: 4.750

kilos de heno, a 0,15 pesetas kido. 712,50

8.-Racibn diaria de un kilo de h^eno, du-

rante todo el año, a cada uno de
los tres moruecos que permanecen

estabulados: 1.095 kilos de heno,

a 0,15 pesetas kilo ... ... ... ... ... 164,25
9.-Sal en bola, 450 kilos, a 0,12 pese-

tas kilo ... ... ... ... ... ... ... ... 54
l0.-Meclicinas y asistencia veterinaria... 50
1 l.-Esquileo de 233 reses mayores, más

los 30 corderos de repuesto, a

0,30 pesetas ... ... ... ... ... ... ... 78,90
12.-Baño a mano con polvos Cooper o

análogos ... ... ... ... ... ... ... ... 45
13.-Manutención de un perro ... ... ... 70
14.-Gastos generales ... ... ... ... ... ... 150

15.-Imprevistos ... ... ... ... ... ... ... 70

16.-Conservación del material ... ... ... 20

17.-ConserVaClóll de la llla^ada y ane-

jOS ... ... ... ... ... ... ... ... ...

18.-Interés al 5% de los ;astos ante-

riores (7.320,90 pesetas) durante

0,50 seis meses

19.-Amortización,

... ... ... ... ... ... ...

interés y riesgos del

182,80

46,50 material .. . .. . .. . . . . .. . . . . . .. . . . 26,50

Pesetas.

1.-Sueldo de un pastor, con cinco pe-

setas de jornal ... ... ... ... ... ... 1.825

2.--Sueldo durante cuatro meses de un

zagal, con dos pes^etas de jornal. 240

3.-Cuota de 2,50 pesetas anuales por

cabeza mayor, para pastos de in-
vicrno y verano y alcaceles... ... 587,50

4.-Ración de tnedio kilo diar:o de he-

no para 230 cabezas durant^e cien-

to cincuenta días: 17.250 kilos de

heno, a 0,15 pesetas kilo... ... ... 2.587,50

5.-Ración suplementaria durante el día

para 230 cabezas, a medio kilo

de heno cada una, en veinticinco

20.-Idem íd íd. de la majada y anejos. 1.11G

2L-Interés al 5% del capital que repre-

senta el ganado ... ... ... ... ... 455,50

22.-Pérdida de valor en el inventario por

el 4% de mortandad en el l;anado

mayor; valor de nueve reses, de-

ducida la parte aprovechable. ... 225

Total .. . .. . . . . . . . .. . 9.326,70

Productos

l.-Por 190 corderos, vendidos a fines
de abril, con un peso vivo medio

por ^cabeza de 18 kilos, a 2 pese-

200

f>.840
2.-Lana producicia por las 233 cabezas

mayores, más los 30 corderos de
repuesto: 350 kilos, a 2 pesetas. 700

3.-Por el aumento de valor de 30 bo-
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Pesetas.

rregos de repuesto, a 10 pesetas
300

5% del capital circtjlante enlpleado en la
explotación durante seis meses ... ... 182,80

3 % del capital ^circulante ^q^ue ^permanece-

rá sin ^em^pleo ^en la explotacibn duran-

te seis meses, y que será abonado por

el depositario correspondiente ...... ... 109,25

5% del valor del material ...... ... ... ... 10

5% del valor de la majada y sus anejos. 1.000

5% del valor del ganado ... ... ... ... ... 455,50

Beneficio industrial ... ... ... ... ... ... ... 313,30

4.-Por 45.000 kilos de estiércol, a 0,04

pesetas kilo ... ... ... ... ... ... ... 1.800

T otal . . . . . . . . . . . . . . . 9.640

Balance

Productos ... ... ... ... ... 9.640
Gastos ... ... ... ... ... ... 9.326,70

Beneficio indastrial ... 313,30

REMUNERACION D'EL CAPITAL EMPLEADO

De lo anteriormente expuesto resulta que para la

explotación de estas 200 ovejas de vientre por el mé-

todo mejorado, se necesita el siguiente capital:

Pesetas.

Por el capital circulant^e de los 17 prime-

ros conceptos ... ... ... ... ... ... ... ... 7.320,90
Por el valor que representa el material.. 200
Por el valor que representa la majada y

sus anejos ... ... ... ... ... ... ... ... ... 20.000
Por el va,lor que representa el ganado ... 9.110

Capital empleado... ... ... 36.630,90

Y percibe los siguientes ingresos:

Ingresos percibidos... ... ... 2.070,85

Esto supone la colocación del capital al 5,7 % de

interés; a lo cual hay que añadir todos los beneficios

que se indicaron para el método co^rriente en relación

con los siguientes conceptos: Mano de obra, regula-

ción de1 trabajo y abastecimiento de estiércol.

CO^NCLUSIONES

EI pequeño propietario que nos ocupa obtendrá

con el método mejorado las siguientes ventajas:

L^^ Como agricultor, mejorará sus tierras en ma-

teria orgánica y nitrógeno por la introducción de plan-

tas forrajeras como la veza y esparceta; lo cual supo-

ne un aumento de rendimiento en las cosechas de ce-

reales, que ^por ^su evidencia no necesita demostra-

C1Ó11.

2.^ Como agricultor también, dogrará una distri-

bución más uniforme del trabajo, al sustituir parte de

sus barbeah^os ^por dichas ^^pdantas forrajeras; y, en su

consecuencia, 1[evará una explotación más cómoda y

equilibrada, y

3.^ ^Co^mo ganad^ero, el rendimiento del capital em-

pleado pasa de 1,6 % a 5,7 %.
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Las Cooperatívas en la región valencíana
por Carlos GARCIA GISBERT, Ingeniero agrónomo

Modalidades diversas

Pocas re^iones ofrecen un campo tan vasto a las

activiclades cie índole cooperativa como la valenciana.

EI nivel culhu-al meclio de los abricultores, especial-

mente los c1e regadío; la característica c1e al^;unos de

sus hrincipales hroductos a,rícolas, destinados easi
exclusivam©nte a la ex^ortacióu; el espíritu coir^ercial

que late en todos los at;rícultores valencianos son, e^1-

tre otras, circun^stancias que habrían cte favorecer el

arrai^;o c1e las or^anizacioncs cooherativas, pese al
indiviclualismo que comúnmente se achaca al elemento

agricultor.

La constitución dc tm Sindicato agrícola es tma

iclca clue hrencie tan f^icilmente entre los a^ricultores

quc raro scrá cl hucblo dondc no exista, o no haya

existiclo, hor lo ntenos, una ^^entidad de esta naturale-
za. llasta hoy, 1a inmensa mayoría de cuantos inten-

tos coo^erativos se han hedlo en la re^icín valenciana,
han siclo oricntaclos casi cxclusivamentc hacia la for-

mación cle cooherativas cie comhra, principalmente de
ahonos, hero son co^ntaclos los casos en los que se

ha ahordado co^n decisión el interesantísitno ^roblema

clc las cooperativas de vcnta.

Bicn está que el a^ricultor se asoci^e para hacer sus

comhras. Con ello siemhre conseguirá si el Sindicato

cst^c hien o^r^a^nizado, al^una ventaja en ^el precio a^l

hrovccrsc c1c las hrimeras materias que le son indis-

hcnsahlcs, ^arantía dc calidad en las mismas y, so-

hrc toclo, mantcner a raya las hosibles demasías del

comercio. Esto^s y otros muchos aspectos ^que lue^o

hemos cle mencioalar, y de los ciue pródi^amente a^a-
rcccn cxuherantes manifestaciones en toda la re^icín

valcnciana, hastan ^or sí solo para justificar la exis-
tencia cle los Sinclicatos a^rícolas, sobre todo cuando

la or^anización sc extiendc hasta llcgar a la constittt-

ción de la Caja rural, que es, indisctrtiblemente, la

pieclra an^ular cle las asociaciones a^rícolas y la base

del ^xito dc las mismas.

Pero si interesante es que el a^ricultor se asocie

para co^tnprar, lo es ntucho m^ís el qu^ sr asocie l^ara

vencíer los hroductos que extrae de la tierra. ^upo-

niendo due e^l agricultor clishon^a clc dinero, cl com-

hrar las materias que necesite cs cosa fácil; cualquie-

ra sabe, o^uecle fácilmente averi^uar, adóndc ruec9e

acudir para encontrar seriedad en las oheraciones y

^arantia en los hrocluctos; en í^ltimo caso, los Cen-

tros a^ronómicos oficialrs le brindan constantemente
su desinteresada ayucla hara asesorarle y protcyerle

contra cl cngaño. Por otra parte, hay tanta co^mpe-

tencia entre los comerciantes que el que comhra, si

sabe desenvolversc, es el dueño de la situacilin. Cla-

ro está que cuando escasea o falta el dinero ^esta si-

tuación camhia totalmente, hero es que este caso no

huede hresentarse si detrás clel a^ricultor se encuentra

tma bicn or^anizada Caja rural que ven;a a ofrecerle

su apoyo en los momentos de aptu-o.
D^e muy distinta manera ocurren las cosas cuando

el a^ricultor necesita vender sus cosechas; entonces

se convierte cle dominador en dominado; ticne que lu-

char contra la astucia y la exheriencia cle comercian-

tes que, t;eneralmente, sahen cle esas cuestion^es mu-

cho más quc él, y tras los cualcs cxisten muchas vc-

ces r~otentes organizaciones que acrecientan su fuer-

za. Es e^ntonces, a la ho^ra de vender, cuando cl a^ri-

cultor, aun aquéllos que clisfrutan de buena hosición

económica, echa de ^nenos una or^anización ^tte le

dcfienda, tma enticlaci quc le asesorc, que le informe

exa^ctam^ente de la situaci6n dc ^los n^ercados, que ^le

di^a claramcnte si es momcnto o^ortuno para ven-

der o si le conviene esherar, e incluso qtte sc encar-
gue de venderle el proclucto; una cooherativa cle ven-

tas, e^n definitiva, en la que tu^iclos todos ^or intere-

ses comunes, formen una ^ran fucrza quc seha cle-

fender la causa de 1os a^ricultores en el mar ttm^ul-

tuoso de los intereses comerciales.

Claro está que formar una coo}^crativa de ventas
que funcione con éxito es mucho más ciifícil que cons-

titui^r un Sindicato de compra; h^cro es qtic cn csto co-

mo en toclo cuanto mayor es el heneficio quc se pre-
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tendc, mayor es el esfucrzo que se necesita. EI at;ri-

cultor valenciano, que en general goza de un relativo

bienestar ganado a costa de muchos sudores, no sien-

te todavía la necesidad de las cooperativas de venta,

y atmque individualmente manifiesten muchos de ellos

sus simpatías por esta clase de organizaciones, no

aparece el esfuerzo colectivo necesario para coronar

con éxito una empresa de esta índole. Sólo cuando
la desorganización comercial le cree una situación an-

gustiosa (como ya empieza, por desgracia, a ocurrir),

abrirá los ojos a la realidad y se dará cuenta de que
al igual que el industrial no se limita sólo a producir,

sino que organiza también la venta de sus productos

buscando los mercados y hasta incluso creándolos po^r

todos los medios a su alcance, también e^l a;ricultor,
una vez lograda la cosecha, debc saber defenderla si-

guiendo los pasos de su producto hasta que Ilega
a manos del consumidor, aprovechando cuantas co-
yunturas se le ofrezcan para sacar todo el partido
posible de su mercancía. Todo menos cruzarse de

brazos, como ahora, esperando pasivamente la Ile-
gada del ^comprador, desentendi^éndose por coinpleto

de1 destino de su cosecha y]amentándose amar^amen-
te si los preci^os no responden a lo quc ^espera^ba, ol-

vidando que tampoco puso nada de su parte para
defender su producción.

He aquí expuesta nuc stra opinión sobre este astm-
to. Ha^amos ahora una ligera exposición de lo que
se ha hecho en Valencia para analizar después lo que
sc puede y se debe hacer.

Los Sindicatos agrícolas en Valencia

Hacer una relación de los Sindicatoe a;rícolas de
la r^egión va^lcnciana, atm limitándonos sólo a]os ma^

importantcs, sería intermiaiable; pcro no resistimos al

deseo de dar a conocer algtmos detalles de ]os prin-
cipales, como ejemplo de la pujanza que pued^en a^l-

canzar estas or^anizaciones cuando alienta tras de
cllas tm elevado ^espíritu ^cooperativo:

Sindicato a^7ricola dc San José. Alniazora.-Orya-

nizado, como casi todos los de la provincia de Cas-

tellón, para la venta de abonos, equipos de fumi^a-
ción, eseuela para los asociados, etc., ete. Destaca

su Caja rural, qu^e en cl año de 1929 tuvo tu^ movi-

miento de contabilidad de más de cien millones de pe-
setas.

Villarreal. - Hay aquí cuatro ^randcs Sindicatos.
Destácase entre ellos el d^e San José, con cerca d^e
2.500 socios, y una venta anual próxima a dos mil

toncladas de ab^onos.

Vista exterior de

la destilería de al-

cohol y bodega co_

operativa de

Cheste.

Castellón.-Con tres grandes Sindicatos, entre ellos

1_a Fcrfilizacfora, ^que en el año 1932 ha despachado

más de cinco mil toncladas de fertilizantes químicos.
Nules.-También con dos Sindicatos de importan-

cia. Es interesante seiialar el caso del Sindicato de

San Josc^, como ejemplo cíe organización rápida y po-

tente. Fundado a pri^ncipios dcl año 1926, c inteligen-
temente diri^ido desdc un principio, a^dquirió rápida-

mente tal pujanza, que en mayo del aiio 1929 pudo
acudir al ^entpréstito del E^stado españo^l, solicitand^o

seis millones de pesetas.
En la actualidad cuei^^ta con 1.200 soci^os, con tma

or^;anizació^n perfecta en varias cuestiones y con una
venta de abonos que en el ai^o 1932 rebasó la cifra

de 1.500 toneladas.
En la prowincia de Valencia tampoco escasean los

Sindicatos a^rícolas bi.^n or;;anizados, a^sí, por ejem-

plo:
Slndicato a,rícnla ^^ Caja de ahorros. Carlct.-Con
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sus secciones ^d^e frm^igación, so^corros mutuos, Caja
rural y Cooperativa de abo^nos, con ^n^a venta en cl

ariu 1932 cie unas tres mil toneladas.
Sincficcrto a^rrícola La Prot^^ctora. fátiba.-Con

1.500 socios, ru^a magnífica almazara y, entre otras
secciones, la de compraventa de abonos, con un con-

sumo anual cle unas tres mil toneladas.
La Prntección A^ricola. Alhcrique.-Con 1.700 so-

cios, varias trillacloras para trigo y arroz, tractores y

maquinaria de toda clase. Seccibn de Caja rural muy

importante, cquipos de ^fumi^ación y sección de abo-

nos con rma venta anual de más de dos mil tonelaclas.

Soci^dad /lgrícola de Aleira, Sindicatos cfe Algeme-

si, Carca^rente, etc.-De gran importancia todos ellos

y análo^o movimiento de abonos que el ci^e Alberique.

En la provincia dc Alicantc decae bruscamente el
inter^s por las or^anizaciones cooperativas, sicndo

escasas las cnticlacles cle esta naturaleza, que se des-

envuclv^en próspcramente y sin que ^entre ellas haya

nin^w^a quc i^uale, ni se aproxime siquiera, ^en im-

portancia a las antes citadas. Los Sindicatos de Vi-

llena, Pinoso, Jávca, Alcoy, Callosa de Ensarriá, Ra-"

fal y Almoradí, son, en distintas zonas dc la provin-

cia, los cjcr^iplos rnás destacados.

Las Cooperativas de producción y venta

por ^ha^cer. No ^d^eja, sin embarg^o, de haber brillantes
ejemplos de enticlades de esta naturaleza tlue con su

prospericiad señalan el camino a segnir en muchos
as^pcctos de la agricultura valenciana. H^e aquí al^unos

de ellos:

Bociega Cooperativa de Cheste.-La más importan-
te de la regiGn. Fundada en 1918. Er1 ^la actualidad

cuenta con 346 socios y clabora anuahrnente dc 25 a

30.000 hectolitros de vino. Parte de esta producción

es exportada directamente por la Cooperativa, pero

la principal venta es para el consumo nacionaL Una

decima parte se vende en Valen^cia al detall, ^emhote-
llado y en ^arrafas. El valor de ^Ias instalaciones se

aproxima al millón y medio de pesetas.
Bade^as Coot^erativas de Trrris, Monót^ar y Pedral-

ba.-Acertados proyectos las dos primeras dc los in-
genicros a^rbnomos scñores Janini y Carri(^n, respec-

tivamcnte, y que vinieron a resolver toclas ellas cl pro-

blema de la elaboración, tan defectuosa hasta enton-

ces.

Dcstilerlas Cooperativas de Pinoso p Vi/lena.-Muy

bien organizadas y con resultados ec^ncímicos fran-
camente halaga^d^ores.

Cooperativas de venta de frutas

Principalm^entc para la ^exportación de ^naranja ^en
En estc as^^ecto puede decirse que está casi todo Carcagente, Simat de Valldi^na, (^nc1a, Alcacer, etc.
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Para la venta de alrnendras en Jávea; de fresa en Si-

mat de Valldigna, y otras de menor importancia.

Aunque en otro asp^ecto, merecen ser destacados los

esfuerzos realizados por infinidad de agnrpaciones de

agricultores para cl alu^m^bramiento d^e ahuas y^la

transformación de secanos en regadíos. He aq^uí dos

ejemplos notables:

En Alfara de Al;imia (Valencia), pequcño pueblo
de 570 habitantes, se asocian los a^ricultores y ad-

quieren en 600.000 pesetas tma finca de 15 hectáreas

de naranjo y 200 de secano. Cornpran un manantial

de 2.500 litros por minuto; susceptihles de atm^ento,

y hacen una costosa conducción en la que fi^ura u^n

sifón de 70 metros de alttu-a y 700 de lon^itud, in-

virtiendo en la compra del manantial y^en las obras

850.000 pcsetas más. Todo ello para transformar en

regadío una 100 hectáreas que serán destinadas a na-

ranjo. Falta por considerar los ŝastos de nivclación,

desfonde, plantación, etc.

En otro pueblo de la provincia de Valencia, Villa-

nueva de Castellón, un ^rupo de 70 agricultores for-
ma la socicdad denominada Altos Ri^^os y eleva
11.000 litros por minttto, de ellos 7.000 a 75 metros

y 4.000 a 150 metros mediante tma tubería de 1.850

metros de lo^n^itud y diátnetro interior d^c 0,40 metros

en la primera clevación y 0,30 en la se^tmda, utili-

zando para ello la potencia de dos motores de 105 ca-

hallos cada tmo. Con cllo logran transformar la ver-

tiente de un monte, tras costosos trabajos de nivela-

ción, trazado de canales, etc., 120 hectáreas de re^a-

dío, d^estinadas todas ellas al cultivo del naranjo.

No queremos se^uir r^clatando más ejemplos de lo

h^echo para no cansar al l^ector, porque como ya ^he-

mos an^unciado, no ^queremos dejar de hacer una li-
;era exposición acerca de

Lo que se puede y se debe
hacer en materia cooperativa

Esta cuestión debe mirarse desde dos puntos de vis-

ta a cual más interesante: E1 d^e ]a influ^encia de las

Cooperativas sobre ]a mejora dc ^la producción de

que se trate y la defensa d^l precio de venta.

Cooheratir^as de /^roducción.-Este prim^er aspecto

afecta ^esencialmente a aquellas cosechas que han d^e

sufrir determinadas operaciones antes de ser puestas

a la venta, y para r^ealizar las cuales con acierto se

precisan medias materiales y conocimientos técnicos

que rara vez están al alcance del a^ricultor. En este

sentido son particularmente interesantes las Coopera-

tivas para ^elaboración de vinos y para la extracción

dcl aceite.
Re^sp^ecto a la ^e^laboración de vinos, todo el que co-

nozca la r^e;ión valenciana podrá darse cuenta de la

defectuosa instalación de la mayor parte de las bo-

de^as, muchas de ellas (valle de Alhaida) subterrá-

neas, y con las que no hay medio de elaborar con

posibilidades de éxito. EI a ŝ ricttltor se ve forzado a
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ve^nder la uva para no currer cl ricsgo dc la elabo-

ración, y no tiene más remedio que aceptar el preciu

que Ic nrarqucn los };randes boclegueros. EI negocio

clcl agricu^ltor quccla cortaclo por la mitad por falta

de meclios, cuandu tan f^rcil sería, con tn^ poco de vo-
luntad en todos, formar bodegas cooperativas yue ven-

círían a resolver cic plano cl problcma c1c la clabora-

ción y a defenclcr la venta, que bien organizada ter-

efectuar la extracción, con el inconveniente de tener

que aceptar un precio a veces ruinoso.

Por eludir este pie forzado hay zonas cn las quc es

frecu^ente almacenar las aceitunas para no llevarlas a
1a almazara hasta que el precio del aceitc le satisfaga

al a};ricultor. Lsta circunstancia, jtu^to con una dcsi-

dia y un atraso inconccbihles cn cstos ticmpos, cs cau-

sa de que en el mes cle noviembre pasado hayamos

Almazara cooperati^^a propiedsul del Sindicato :\grícola "La Protectora", de Jtítiva.

ntinaría con el a^;uado y otros fraudes que tanto per-

judican al productor.
Las importantcs zonas dc Villena y Bencjama, Va-

llc de Alhaida, Requcna, etc., ^podrían ser base de ti-

hos bien definidos, cuya perfecta elaboración y uni-

formidaci permitirían la or};anización de una propa-

};anda eficaz y la obtención de un precia remune-

rador.

No menos resultado cabría esperar de las coopera-

tivas de producción y vcnta en lo que a la extracción

de aceitL se refiere. Su necesidad no se siente tanto

como para los vino^s porque en los principales centros

productores han sido instaladas modernas almazaras

(no co^operativas), que en parte resuelven el j^roblema.

Pcru cl a^ricultor q^ttc aporta a^clla sus aceittmas tic-
nc quc llcvars^ cl accitc inmediatamente dcspués de

extraído, y ello no és cosa fácil, no ya por los incon-

venientes dcl transporte, sino por fa^lta de^ envascs
aclecuaclos en que conservarlo en las fincas. Por esta

circw^stancia es casi oUli^ada la vcmta al tiempo dc

podido encontrar en la zona alivarera del norte de
Castellón ( Canet lo Roig, Traiguera, etc.) abtu^dantes
partidas de aceituna sin moler procedentes de la cose-
cha del año anterior. Aceitwtas almacenadas durante
diez meses, dc aspecto repugnantc y dc las que fluye
wl aceite rancio, de un sabor insoportable, de una

acidez de ocho o diez grados, y quc forzosamente hay
que vei^der a un precio irrisorio.

Es preciso evitar este estado de cosas que impíde
ohtener de los olivares Ievantinos la excelente calidad

de aceite qu^e ^so^n capa^ecs d^e pr^oducir cuarido sc ma-
nípula la aceituna a su tiempo y bien, y para ello nin-
gún camino mejor que la organización de almazaras
cooperativas.

El ^organizar cooperativamente la producción y ven-
ta del vinó y de1 aceite es,^a nuestro juicio, tu^a de
las obra ŝ niás interesantés que pucden llevarse a cabo
en lós secános válencianos, como mcdio cl más se^;iu-o
para mejorar la caliclad dc ambas producciones y el
bienestar de la población abrícola que vive al ampa-
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ro de ellas. Difundir esta obra, contribuir a su im-
plantación, es indudablemente prestar un buen servi-
cio a la agricultura regional.

Cooperativas de venta

Es donde más amplio porvenir se ofrece a la agri-

cultura valenciana. Ya hemos dicho que es mucho

más fácil aunar voluntades para formar una coopera-

tiva de compra que una cooperativa de venta. En el

primer caso, el producto que se compra ,es el mismo
para todos, y todos están en igualdad de condiciones;

en e] segundo caso, el producto que aporta para la

venta cada agricultor es distinto para cada uno de
ellos, no ya porque las calidades puedan ser diferen-

tes, sino porque, aun no siéndolo, cada cua] cree que

Io suyo es lo mejar. En las cooperativas de compra

se recibe la mercancía antes de entregar el dinero o,

a lo sumo, se paga al tiempo de recibirla; en las de

venta, la liquidación se hace generalmente bastante

después de entregar la cosecha.

A estas circunstancias se ha venido a sumar, como

ya hemos indicado en líneas anteriores, la prosperi-

dad general de la agricultura valenciana en estos últi-

mos años, sobre tod^o la de regadío, para formar un

ambiente poco propicio a]a cooperación o, por ]o

menos, para que no se notara la necesidad de las co-

operativas de venta. Algunos fracasos de co^operativas

aisladas, inevitables en toda obra ^nu^eva, co^ntribuye-
ron aím más a acentuar ^el desvío ^hacia esta ^clase de

organizaciones, sin pensar que la culpa no era del
sistema, sino de su defectuosa aplicación. No era fá-

cil, por ejemplo, convencer a un agriculto^r naranjero

para que se asociase, cuando frecuentemente vendía
la cosecha de naranja en diez o doce mil pesetas, y

aún más, por hectárea.
A^los que entonces defendíamos esta ^conveniencia y

la u^tilida^^d^ que para el agricultor representaban las

cooperativas de venta, no se nos ^hacía caso. P^ero ha

bastado un cambio rápido de situación para que esta

cuestión de las cooperativas entre de lleno en la ac-
tualidad y empiece a m'vrársela con toda la atención

que merece.
No vayamos a supaner que las cooperativas de ven-

ta tengan la virtud mágica de resolverlo todo, pero sí
puede asegurarse que una cooperativa bien organiza-

da lleva adelantado el cincuenta por ciento en este

camino. He aquí, por ejemplo, el caso de ]a naranja.

Supongamos que toda o la mayor parte de la produc-

ción estuviese organizada ^en cooperativas al estilo

califarniano, y todas ellas enlazadas en un organismo

único. Este organismo no hubiera podido evitar la cri-

sis económica de nuestros principales mercados con-

sumidores, ni el aumento de producción en los países
que hoy compiten con nosotros. Pero esta cooperativa

central, al frente de ]a cual habría que suponer a un

verdadero hombr^e de ;iegocios, ^remuuerad^o sin ta^ca-

i3erías y bien capacitado del problema en todas sus

partes, con toda la fuerza enorme que supondría el

ostentar la representación atrténtica de la producción

y e^l apayo unáni^me de los agriculto^res naranjeros,
com una unidad de criterio y sin otras miras que los

puros irrtereses de la agricultura, con todas las rien-
das d^él negocio en ^su po^der, haciendo depender de

una sola mano centenares de millones de pesetas y

millones de cajas, con el movimiento correspondiente

de centenares de barcos y miles de vagones, esta co-

operativa central, repetimos, hace ya tiempo que ten-

dría resuelto, en ]a medida de lo posible, el abasteci-

miento del mercado nacional; hubiera defendicío me-
jor nuestra naranja e^^n ^el extranjero, no embarcando

fr^^uta helada ^ni ^^defeotuosa, y reduciendo el número de

marca^s al ^estricta^mente indispensable ^para faci^litar ]a

venta, sin embarullar el mercado, como ahora, con

miles de marcas, y dedicancio a ellas todos los es-

fuerzos de la propaganda, que ahora s^e diluye ^en

tentativas aisladas, de eficacia mucho más reducida;

hubiera sido escuchada con respeto y atendida por ]os
Poderes públicos al negociar España Tratados con el

extranjero, por^que las razones, cuando van aco^mpa-

ñadas por la fuerza ^se abren siempre camino, y hu-

biera, en caso de reclamación, entablado enérgica y
opo^rtu^namente las debidas gestion^es, ^sin entreten^erse

en dis^cusiones tardías, casi siempre ^estériles.

Esto, por lo que respecta al comercio. Pero, aparte

de ello y de la interesante ]abor que una cooperativa
de esta índole podría ejercer ^en ]a p^roducción median-

te campañas de div^u9gación y de acción ^en tad^os ]os

aspectos del cultívo, ninguna tan importante y eficaz

co^mo su influencia en la mejora d^e ^la ^naranja.
Se habla mucho ,de que hay que producir mejor

naranja, seleccionar las clases, exportar sólo la me-
jor fruta, etc., etc. A nuestro juicio, no^ ^^hay ^modo

de conseguirlo o, por ^lo menos, será muy difí^cil de

lograr mientras el negocio naranjero esté organizado
como en la actualidad. Hasta hoy, salvo casos aisla-

dos, el comerciante no ha estimado debidamente el
esfuerzo de los productores que han puesto todo su

interés ^en mejorar la cali^dad de la na^ranja, a^un a
çosta mu^c'^has veces de ]a ^cantidad. El comerciante,

atento sólo a]as incidencias de su negocio, ha pagado
más o menos la naranja, según la mayor o menor de-

manda y^la mayor o m^en^or posibilidad de ganancia.
Cuando el mercado ha presentado un aspecto favora-

bl^e y el comerciante ^ha tenido necesidad ^o le ha ^co^n-

venido embarcar un gran níimero de cajas, ha pagado

lo bueno y lo mediano, y hasta lo malo, a un deter-

minado precio, sin disti^nción de ^calida^des. EI pro-

ductor que se ^ha ^esforzado en mej^orar la suya se ha

visto defraudado al ver ^que otros, ^con menos esfuerzo
y menos gasto, sacaban el mismo o mayor provecho

que él, y ha terminado por imitar su conducta en de-
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fensa de sus propios intereses. ^e ha operado una se-

lección al revés; el sistema seguido hasta hoy ha per-

mitido el triiulfo de los peores. He aquí su mayor dc-

fecto.
Indepcndientemente ^de ^la actuación del comercian-

te, ]as ^mismas oscilaci^ones naturales del negocio ha^n

contribuído tambi^n, en ocasiones, a desmoralizar al

productor. Una naranja de segunda clase ha podido

en un moniento favorable co^nseguir mayor precio due

otra de clase superi^or quince días de^sp^ués.
EI agricultor sólo sentirá ^el impulso canstante de

mejorar su producción cuando sepa positivamente que

el valor de su co^secha dependerá única y exclusiva-

mente d^c su ^cali^dad, y esto sólo podrá ^log!-arse cuan-

do presida el negocio naranjero ul^ criterio constante;

cuando haya tm solo comprador. Es decir, práctica-

mente, cuaudo los agricultores estén agrupados en

una cooperativa de venta. Esta cooperativa podrá es-

tablecer las categorías que estime oportunas y clasi-

ficar el fnrto en todo momento de acuerdo con el cri-

terio establecido. La ^liqlridación se ^hará al final co^n

arreglo al precio medio que la naranja de cada cate-

goría haya obtenido en el mercado. E^I agricultor ten-

drá entonces la seguridad de que si su naranja es me-

jor quc la de otro, el precio será tambi^n n^ás cleva-

d^o, y^entonces la mejora de la producció^n naranjera

vendrá por sus propios pasos.
Refiriamonos ahora a]as prin^cipa^les cosechas va-

lencianas. M^ucho más fácil ^que para la naranja sería

organizar cooperativamentc la venta del arroz (ya

iniciada con la Unión de Agricultores Arroceros), pa-

tata temprana, ^uva de m^esa, almendra, pasa, etc., etc.

Cosechas ^que no ofrecen, casi todas ellas, ni la exten-

sión ni ^la co^^mplica^da variedad de ^la naranja, y a las
que cabe aplicar la mayor parte de los argumentos

antes_ ^expuestos.
El agricultor valenciano, ese agricultor que sabe

cultivar como ninguno los campos; que está al tanto

d^e las cotizacioues de sus productos en e^l extranjero

y de ]as oscilaciones de la moneda; que llega en oca-

siones a invertir 60.000 pesetas por ^hectárea en trans-

formar estériles peiiascales en fértiles huertos cte na-

ranjos, no creernos que pu^eda dejar de comprender

que sólo una organización cooperativa podr.á mante-

ner en lo futuro a la agricultura valenciana sobre una

base próspera, estable y duradera.

Edificio social del Sin^icato Agrícola de San dosé, de Almazora (('astellón).
(Fotos G.° Gisbert.)
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^LINA LECCION DE QLIIMICA ENOLOGICA

ENTLIRBIAMIENTO DE LOS VINOS
por Isídro CAMPLLONCH, Ingeníero Industrial, Perito agrícola

I

Mi deseo scría exponer y justificar la marcha siste-

mática que en la Estación de Viticu^itura y Enología

de Villafranca del Panadés seguimos para diagnosti-

car sobre los defectos de los vinos y dar el tratamien-

to adecuado; pero esto me ocuparía demasiado

tiempo.

Aiu^ lin^itando mi exposición al reconocimiento cíe

los enturbiamientos, he dc observar que obedeceil a

causas muy varias y, en consecuencia, su estudio com-

pleto rebasaría los límites de una lección. Unos son

de origen puramente mecánico o fisico; otros de na-

turaleza ^microbiana; muchos son debidos a reaccio-

nes ^yuímicas y a causas fisiológicas. Ue estos dos í^l-

timos voy a ocuparme y ciertamente ^que son los que
más abw^dan; son los llamados casses férrica, blanca
y oxidásica.

Diferenciación entre las casses

férrica, blanca y oxidásica

Se designan por casscs a divcrsos enturbia^mieu-

tos que ofrecen tanto los vinos blancos como los tin-

tos, pero muy esp^ccia^linente los primeros, debidos a

la presencia de compuestos que por oxidación s^e in-
solubilizan.

Los vir^os que son por ellas atacados ofrecen una

gran resistencia a quedar ]impios. Si se clarifican o
fi^ltran, dc momento pueden queciar limpios, ^pcro al

caho de al^;unas horas o al^unos clías nuevamentc se
enturbian. Aparentemente, estas enfermedades son

muy ^raves, por causa de que muchas veces se pre-

sentan aparatosamente; en realidad, no lo son tanto

^como las de ori ;en microbiano, las cuales alteran pro-

fundamentc el vino sin que su poseedor se dé cuenta

del cíesastre más que cuando éste ya no tiene re-

medio.
Por el aspecto del vino pueden diferenciarse las tres

casses. En los vinos blancos, la casse férrica se reco-

noce por un ligero color ^risáceo azulado que ofrece

el enturbiamiento a diferencia de la casse blanca, quc

le da un aspecto lechoso u opalescente más o menos

pronunciado. Cuando se trata cíe casse oxiciásica, el

vino comienza por amarillear en la capa superior en

contacto del aire, se enturbia y finalmente Ileba a to-

mar un aspecto achocolatado.

En los vinos tintos no pueden distinguirse tan cla-

ramente las tres casses.

EI sedimento que dejan las muestras al cabo de al-

gunos días de reposo, puede darnos ta^mbién indica-

ciones muy apreciables, a^pareciencío de color gris con

tendencia a azulcar en la casse férrica, blanco sucio

en la casse blanca y^pardusco en ^la oxidásica. En

tres botellas de vino blanco, tanto por el aspecto del

vino, çomo por el del sedimento, se distinbuen per-

fectamente las tres casses.

Pero no basta este ligero examen, pues además de

que algunas veces la vista en^aña, sucede tamUién

que un mismo vino puede hallarse atacado de varias

casses.

Exaniinemos químicamente el residuo de una de

esas botellas, la del seclimento azuleado. Procedamos

a decantar con precauci^n el vino turbio y filtrernos

la última porción después dc agitar con ella cl poso,

vertiéndola sobre un pequeño papel filtro dispuesto

en un embudo. Separaclo así cl residuo, disolvñmos-

lo en ácido clorhíclrico al 10 por 100, vertiendo éste

dentro del papel y reco^;iendo parte del líquido en un

tubo de ensayo y el resto en otro tubo. Añadamos a

uno de los tubos cmas ^;otas de ferrocianuro de po-

tasa al 10 por ] 00; la presencia del hierro en el resi-

duo y, por ]o tanto, en el vino, viene revelada por una
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coloración azul, tanto rnás intensa cuanto mayor sea

la cantidad de hierro, Podríamos ahora apreciar muy

aproxirnadamente los miligramos ^que ^de éste contie-

ne el vino, siguiendo el méto^do^ de Ribereau-^Ga-

yon (1).
La reacción obtenida es muy ^po^sitiva; el intenso

color azul asi lo indica. Ahora bien, el hierro es nece-

sario para la formación de las casses férrica y blan-

ca; estamos, pues, en presencia ^de un vino afectado

de tma de estas dos ^enfermcdades. Cierto es que e^l se-

dimento que ^produce la casse oxidásica también suele

contener hierro, pero la reacción, generalmenfe, es dé-

bil; pero si este ensayo, jtmtamen^te con la aprecia-

ción del co^lor del residuo dejara algunas dudas, ya

veremos más adelante la rnanera de distinguir la cas-

se oxidásica.

A la otra porción de solución clorhídrica colocada

en el segundo tubo de ensayo, añadámosle unas go-

tas de ácido nítrico y tm valumen de nitrorno}ibdato

amónico, igual al del lí^quido; pongámoslo rápidamen-

te a una tem^peratura próxima a la ebullición y dej^é-

moslo en reposo unos cinco minutos. Ninguna altera-

cic'^n se ha producido: el vino no contiene fosfatos.

Separemos él sedimento blanquecino de la botella

que contiene vino intensa^mente opalescente. Disolvá-

moslo también en la solución clorhídrica e investigue-

mos el hierro; obtenemos una reacción muy positiva.

A una porción de dicha solución hagamos el ensayo

al nitromolibdato: obtenemos ahora un precipitado

amarillo ^que es d^c nitro^fosfomolibdato, reacción ^ca-

racterística de los fosfatos, y como sea que para la
formación d^e la casse blanca ^la presencia del ácido

fosfórico es necesaria, hemos de sacar la conc}usión

de que este segundo vino ensayado está atacado de

casse blanca y de que el primero lo está por la férri-

ca, a causa de no haber hallado en este último los

fosfatos.

Voy a indicar otro medio de distinguirlas. Ponga-

mos bajo la acción de los rayos solares un vino con

casse blanca encerrado en botella de vidrio sin color

y lo mismo otra con vino atacado de casse férrica. AI

cabo de paco tiempo (he observado qtte a veces en

menos de una hora) el primero recobra su limpidez y

cl segundo se mantiene igual.

Veamos de realizar sintéticamente en pocos mo-

mentos esta prueba. Aquí tenemos una solución acuo-

sa compuesta de cuatro gramos bitartrato de potasa

y un gramo ácido fosfórico por litro. De otra parte

tenemos una solución también en agua de tanino al

1 por 1.000. A ŝiadamos a la primera dos c. c. de agua

oxigenada, dos c. c. de sulfato de hierro al 2 por 100,

y agitemos. A la segunda adicionemos unas gotas de

percloruro de ^hierro. Ambos líquidos se enturbian por

(1) Véase el ejercicio núm. 41 de mis "Ejercicios de aná-
lisis de vinos". Tercera edición.

ha^berse producido artificialmente en el primero una
casse blanca y en el seg^mdo por haberse formado un

tannato de hierro, rea^cción ^característica de la casse

férrica simp^le. El enturbiamiento ^d^e la primera es

blanque^ci^n^o^; el ^de la segunda es o^scuro y de ^habcr
aperado, no con tanino co^mercial puro, sino con eno-

ta, sería azulado.

Pongamos a^mbos líquidos al sol. La opalescencia

debida al fosfato de hierro ^ha desaparecido; han bas-

tado pocos minutos; aún a la luz difusa, empleando

más tiempo, lo hubiéramos conseguido; en cambio,

encerrando el líquido en una cámara oscura, permane-

cería igualmen#e turbio al cabo de horas y días.

Veamos ahora el otro líquido: la exposición solar

no lo ha madificado, continuando igualmente tw•bio.

En re^p^eti^das o,casiones ^h^e observado esta particu-

laridad en vinos atacados de casse 1^lanca. Yero he

de hacer la reserva de que no todos los vinos sujetos

a esta enfermedad res^ponden a la acción d^e ^la luz so-

lar, debido a^que, segím ^pare^ce, no hay una sola casse

blanca, sino varias casses blancas, con caracteres algo

distintos qu^e hasta ahora no ^^ha sido ^posible ^preci-

sar. Además, es mtry posible que ^muchas casses blun-

cas vayan acompaiiadas de férricas simples; más tar-

de tendré ocasión de insistir sobre este punto.

Aún ^hay otro moc}o de distinguir las casses férrica

y blanca.

La prin^era se presenta en vinos pobres de acidez,

especialmente en los exentos de ácido tártrico libre,

y en cam'bio la blanca se afrece ^preferentemente en

los ^qu^e ^lo contienen en a^preciable proporción. En el
primer caso puede formarse un tannato de hierro al

propi^o tiempo que un fosfato de hierro incoloro, mien-

tras que en el segundo el ácido tártrico libre impide

la formación del tannato y favorece la precipitación

de^l fosfato férrico. Así, pues, los vinos que Ilamamos

verdes, ^p^or pro^ceder d^e uvas no muy maduras, están

muy sujeto^s a pade,cer esta enfermcdad de la casse

blanca cuando contienen una cantidad excesiva de
fosfatos.

Las casses férrica y blanca ofrecen tm carácter es-

pecífico que las diferencian de la oxidásica; la inefi-
cacia del gas sulfuroso para evitar la formación de

aquéllas.

El ensayo es muy sencil}o y cualquiera puede rea-

lizarlo.

Bas^ta filtrar co^n amianto exento de hi^erro la mu^es-

tra de vino turbio y añadir al líquido limpio filtrado

un pequeño cristalito de metabisulfito de potasa. Si

el vino está atacado de casse oxidásica, se mantendrá
limpio indefinidamente; si tiene casse férrica o blan-
ca el enturbiamiento reaparecerá a^l cabo de algunas

horas o al día siguiente.

La casse oxidásica puede además reconocerse con
la tintura de guayaco. Veamas cómo se opera.
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Tomamos la tercera muestra, o sea aquella que an-

tes por un examen ocular ^hemos sospechado como

atacada dc casse oxidásica.

A 50 c. c. de vino colocados en una probeta aiia-

damos 100 c. c. de alcohol de 95". Dejemos transcu-

rrir una hora y aI cabo de ella filtremos sobre un pe-

querio filtro de papel sin pliegues (1).

Cuando todo el líquido haya escurriclo, tratemos el

pr^eci,pitacio contcnido en el filtro con 3 ó 4 c. c. de

agua destilada fría, y recojamas el líquido en un tubo

de ensayo. Añaclamus a éste algunas gotas de una so-

lución de resina de guayaco al 1^p^or 1.000 en agua

alcoholizada a 50". La coloración azulada que se ha

presentado revela la presencia de oxidasas en el vino,

cuyas sustancias son las que originan la casse oxi-

dásíca.

Ordinariamente el color azul que dan las oxidasas

no es muy pronunciado, y además no siempre se pro-

duce inmediatamente, pero basta que sea sensible al

cabo de más o menos tiempo para poder deducir la

presencia de aquellas sustancias (2).

Casse férrica

Para hacer más comprensibles los medios ya ex-

plicados de reconocer estas enfermedades, conviene

dar algunas nociones acerca de la manera cómo se

producen y de qué forma se evitan y curan.

Según Mr. A. Bouffard, que fué quien primero se

(1) En méritos a ganar tiempo, tengo la costumbre de
hacer con anterioridad las manipulaciones necesarias, dispo-
niendo ya preparadas las distintas fases de las operaciones.

(2) No siem}^re es posible disponer de un vino con casse
oxidásica suficientemente intensa para que el expresado en-
sayo resulte rápido y convincente. Yo me he valido del si-
};uiente truco para que la experiencia surta su efecto tal
camo se desea:

Se toman algunos troncos de alcachofas (en todo el año
las hay), se cortan en pequeños fratimentos, sc machacan en
un mortero con tierra silícea y con la pasta se prepara una
infusión en a^ua fría. Se filtra. Resulta un líquido de un co-
lor oscuro que muy bien puede pasar, por su aspecto, como
un vino atacado de casse oxidásica. Y con este ju^o se hace
el ensayo. Será esto qrúmica de cocina o química truculenta,
o lo que sea, pero la coloración azul aparece muy marcada.

Mud^as frutas y órranos verdes, especialmente las manza-
nas, contienen oxidasas. Ignoro qué clase de oxidasas son
las de la alcachofa, pero sí he observado que, como las del
vino, pierden su actividad por calentamiento y por la acción
del gas sulfuroso; también la pierden por la acción de los
ácidos; así, pues, el jugo de aquélla, mezclado con vino, no
comimica a éste la casse ni da la reacción característica con
la tintru-a de ^uayaco. Tam^bién he observado que la oxida-
sa de la alcachofa pierde rápidamente, por sí sola, su acti-
vidad, antes de veinticuatro horas.

Brindo esta nota a los que se hallan en el caso de tener
que acudir a cstos artiiicios ;poco leales, es cierto, pero que
pueden aceptarse porque, en definitiva, redundan en benefi-
cio de la enseñanza.

ocupó de estas enfermedades, el mecanismo de la cas-
se férrica puede expresarse así:

Sales ferrosas + Uxígeno = Sales férricas.
Sales férricas -F 1'anino = Tannato férrico.

Este último com^puesto, que es de color azulado, es

el que colorea los sedimentos que dejan los vinos ata-

cados de esta enfermedad.

Praba^blemente, en el s^er^o del vino las reacciones

no se suceden en una forma tan simple. No se sabe

exactamente la forma como se halla en un principio

el hierro en los vinos: se habla de un lactato ferroso,

otros opinan a favor de un enolato ferroso y otros
creen que el hierro al mínimo se halla al estado de

tartrato; varias hipótesis hay también sobre la natu-

raleza de los compuestos tannicos. Es posible que el

mecanismo íntimo de la casse férrica sea más com-

plicado, pero las fórmulas propuestas por Mr. Bouf-

fard sintetizan de wl modo claro el concepto que se

tiene de esta enfermedad.

Según dichas fórmulas, una cierta cantidad de hie-

rro estaría contenida en el vino procedente del terre-

no, de los abonos, de un contacto demasiado prolon-

gado del mosto o el vino con materiales de hierro

(maquinaria, tuberías, envases de cemento, etc.).

Gracias a la acción reductora del medio fermentativo

y del gas sulfuroso, éste cada día más empleado, las

sales de hierro del vino en un comienzo no pueden

subsistir más que al mínimo, o sea al estado de fe-

rrosas, solubles por lo tanto. Pero he ahí que después

de la fermentación las sustancias reductoras van eli-

rninándose, el anhídrido sulfuroso se oxida y desapa-

reciendo el gas carbónico el vino se halla más y más

expuesto a su oxidación; puede llegar un momento en

que ésta sea tal que las sales ferrosas pasen al máxi-

mo, o sea al estado de férricas, coanbinándose enton-

ces con las materias tannoideas y dando lugar al tan-

nato férrico, 21 cual, por ser insoluble, enturbia el vi-

no. La pérdida de acidez total que tiene lugar después

de la fermentación, al precipitarse el bitartrato por

causa del enfriamiento y del alcohol, contribuye a la
insolubilización del tannato.

A veces la casse férrica nace ya con el vino, es de-

cir, inmediatamente de fermentado. En otras o^casio-

nes la inminencia de su presentación es evidente; el

vino permanece limpio en cl cnvase, pero al tomar una

muestra ésta se enturbia al cabo de algunas horas o

algunos días. En muchos casos no aparece más que

al cabo de varios trasiegos. Ocurre también presen-

tarse después c1e una filtración. Cuando la oxidación

ha sido suficiente, el equilibrio se rompe y aparece el

tannato de hierro, comprometiendo, por lo menos de

momento, el valor comercial del vino.

Sucede que cuando se ha producido la casse se in-

tenta clarificar o filtrar el vino; trabajo inútil, pues el
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cnturbiamiento rca^par^ece más o menos pronto, casi

siemprc con mayor intensidad.
Para fijar mejor estas icíeas, veamos de reproducir

estos fenómenos.
He ahí un vino blanco, límpido, sano. Tomemos de

él unos 200 c. c. en una probeta y añadámosle 2 cen-

tímetros círbicos de sulfato ferroso al 10 por 100.

Tenemos ahora la seguridad d^e ^que el vino contie-

ne hierro al mínimo, incapaz de enturbiarlo por lo me-

nos de mom^ento; en ^efecto, ningún cambio se ^ha o^b-

scrvado cn su perfccta lirnpidez.

Pero muy probablemente, al cabo de algunas horas,

por estar el vino en contacto del aire, una opalescen-

cia se ^presentaría indicando la formación d^el tannato

férrico, enturbiamiento que se intensificaría más y

m ás.

Lo que sucedería simplemente por la acción del

tiempo, vamos a producirlo de un modo frilminante,

oxidado artificialmente el vino mediante la adición

de 2 c. ^c. de agua oxigenada.

A la vista tenemos ahora un profundo enturbia-

mi^ento del vino. Bien ^qu^e logrado de un modo ins-

tantáneo, no deja de ser debido a otra cosa que a una
casse férrica.

Filtremos sobre papel este vino tur^bio, des^pués de

^haberlo mezclado ^con un ^poco de amianto exento de
hierro. Hagamos dos porciones del líquido filtrado,
perfectamente limpio.

A Lma porción ariacíámo^sle un paco de agua oxige-

nada; el enturbíamiento, o sea la casse férrica, reapa-

rece; igualmerlte hubiera rea^parecido por oxidación

natural al cabo cic algunas horas o de algunos días,

segíŝ n la cantidad de hierro subsistente en el momen-

to de la fi^ltración.

^ Cómo prevenir y curar la casse férrica?
A]a otra ^porción de vino filtra^do añadámosle algu-

^
I

S ^ rí^ultur' '

nos c. c. de una solución con^centrada de ácido cítri-
co; el vino conservará su limpidez indcfinidamente.

Para compro^bar si está curado, adicionémosle un po-

co de agua oxigenada; su limpidez persiste. No obs-

tante, sin ^perder su lim^p^ieza, la oxigenació^n habrá

ihecho tomar al vino un color más intenso que más

tarde desa^parecerá, ^pero sin enturbiar^lo. Es natural

que así sea, pues el tannato férrico no ha dejado de

formarse; lo que hay es que éste, a meclida quc se va

^produciendo, es mantenido soluble gracias al ácido

cítrico.
A este mismo fin podría emplearse el ácido tártri-

co, pero éste ^ofrece la desventaja de que posee sólo

la mitad de I^a efica^cia del cítrico, en lo que hace r^efe-

rencia a]a casse férrica, y además da lugar a}^rcci-

pitaciones de bitartrato.
E1 ácido cítrica es, pues, el remedio específica con-

tra la casse férrica. Evita esta enfermcdad cuando se

aplica a vinos lim:pios que ofrecen tencíencia a pade-

cerla. Y ta^mbién la cura adicionándo^lo al vin:o ya en-

ferrno y seguidarnente clarificándolo o filtrándolo.

En cuanto a]a dosis a emplear, en cada caso debe

determinarse experimentalmente, tomando varias bo-

tellas de vidrio claro de medio litro y, previa filtra-

ción del vino sobre papel con un poco de amianto pu-

ro, añadir sucesivamente ], 1,5, 2 y 2,5 decigramos

de ácido cítrico que corresponden a las dosis de 20,

30, 40 y 50 gramos por hectolitro. La muestra que se
conserve linrpia con el mínimo de ácido cítrico, indi-

cará la dosis de éste necesaria para co^rregir el vino.

Raras veces conviene ^emplear una dosis superior a

50 gramos; por otra parte, conviene no rebasarla,

pues much^os vinos conti^enen naturalmente ácido cí-

trico y^posiblemente podría ]legarse al límite máximo

de un gramo por litro establ^ecido ;por la ley.

(Se continuará.)
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E^l agricultor d^e la meseta cast^llaua ha llegado

al perfeccionamiento actual en la explotación del cam-

po, dentro del sistema tradicional que sigue, por se-

lección de prácticas iniciadas por unos y otros, encon-

trándose en ]a cúspide de lo que puede lograr, mien-

tras no se modifiquen puntos esenciales, de los que
algo apuntábamo^s en nuestro anteri^or artícu^lo. En ^los

últimos veinte años, lo que casi ímicamente le ^ha he-

cho ava^nzar en mayores rendimientos es el empleo

de los abonos químicos, que, acmque usados con poco
orden, llevaron a explotación tierras antes abandona-

das por improductivas. E1 sistema de labores varió

muy poco.

En el estudio que vamos a ^hacer del momento ac-

tual nos referimos, naturalmente, al caso general, de-

jando a un lad^o ]as explotaciones moder^nas, seguidas

algunas veces en fincas algo grandes, en coto redondo

o de pocas parcelas.
La explotación del secano, en lo fundamental, tie-

ne pocas diferencias en nuestra r^egión. En escasos

términos mcu^icipales, y más bien -en parte de ^ellos
de lniena fertilidad, se sigue ^ma rotación intensiva,

de alternar en siete años tres cereales con dos }egu-

minosas ^(alguna, como el garba^nzo, con medio bar-

b^echo) y dos barbechos ^completos. Esto, co^mo de^ci-

mos, es excepción. Lo más frecuente es que, dejando

a un lado pequeña porción férti^l, se divida el resto

del térmi^lo en dos hojas, para seguir ^el cultivo clá-

sico de año y vez, mira^ndo ^en esta divisió^n al apro-

vechamiento del pasto natural por la ganadería. En el

barbecho, en las tierras mejores, se traslroja algún

cereal y las algarrobas, haci^endo en otros mcdios bar-

becho para los garbanzos y los guisantes. En las tér-
minos d^e terreno malo, el cultivo es a^l tercio, sem-

brando una hoja, barbechando otra y yuedando la

tercera de pasto para el ganado.
Así como defendemos, y tratarernos de demostrar

con cifras, la ventaja de una transíormación en la for-
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ma de cultivar, no sólo para ]ograr mayores rendi-

mientos, sino, evitando gastos, para procíucir más eco-
nómicametlte, no creemos se debe pretender, como al-

gunos creen, la supresión del barbecho. En ]a zona

central llueve poco, y siendo fría, es muy largo el pe-

ríodo vegetativo, no yuedando margen entre cosecha
y cosecha para preparar el suelo, y salvo en terrenos

francamente buenos, en que pueclen sucederse tres o

cuatro ^cosechas, con algún medio barb^^cho interca-
lado, tenemos bien comprobada la gran diferencia de

producción. La algarro^ba, planta menos sensible a las

labores recientes, y e^l garbanzo, con medio barbecho,

encaja^n m^uy bien ^en este sistema.
Desde yue s^e inició la baja en los productos de la

tierra, la agricu^ltura castellana camina a una situa-

ción insostenible, y no yueremos que se vea en lo que
digamos ^ni censuras duc puedan molestar ni defensa

de^l patrono, porque ya indicamos lo que ^creemos debe

ganar ^el obrero del camp^o y en qué jor^nada. Quere-

mos so]amente contribuir dentro de nuestra modestia

a reso^lver un pro^blema de los más intere^santes para

la economía ^del país.
En Castilla se miden las explotaciones por las pa-

rejas de ganado que }as labran. Es muy frecuente e]

bcleguín, agricultor que dispone de un par de tnu-

las y que ^eneralmentc es patrono y obrero al mismo
tiempo. Quien dispone de dos pares también suele ac-

tuar como obrero con uno de ellos, y los que tienen
más, si son gente de campo, han labrado en su ju-

ventud, aunq^ue ^en sus años maduros actúen sólo ^en

la dirección del ^n^ego^cio. Tomando com^o tipo el par
de mulas, para ver las condici^ones actuales de esta

explotación, hay base para juzgar lo que pasará en

explotaciones más amplias.
Con el sistema corriente de^ añ^o y vez y en los te-

rrenos más frecuentes de la zona cerealista, w^ par

de mulas atiende a unas 32 hectárcas, siendo esta su-

per5cie el promedio ^entre cierta oscilación dependien-

te del terreno. Gontando con el trashojo en el barbe-
cho, y lo dedicado en el mismo al garbanzo, la dis-
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paja y cebada, no poniendo precio a la primera y con

un consumo de cuatro celemines de cebada, a nucvc

pesetas la fane^ga, el gasto diario es de tres ^pesetas y

1.095 a1 año. Contando además con el berraje, asis-

tencia y seguro, el gasto anual de la pareja de mulas

puede calcularse en 1.400 pesetas.

Actuando el patrono de mayoral y el mulero, co-

mo mozo de labor, con un jornal diario de seis pe-

setas, con el seguro y retiro obrero, este gasto no baja

de 2.250 pesetas al año.

E^1 e^quipo del par ^de mu^las y mulero cuesta, pues,

3.650 pesetas, y a pesar del nírmero de ^parcclas quc

integran la labor y de la distancia que las separa, que

se traduce en pérdida de tiempo en la jornacla, segui-

remos considerando que se cultivan las 32 hectáreas,

la cuantía de gastos asciende a lo siguiente:
Un patrono-obrero, de loti que tanto aUmidan en
('avtina, eun suti poderowos elementos de traUajo.

tribución del terreno e^n el año pu^ede considerarse co-
mo sigue:

lle trigo .............................. ^ op

Ue l^arbecho lin^pio ............... i2,5o hectáreas

I)c ccbada ............................. z,5o
lle centeno ........................... 2,50
llc algarroha ......................... 3^50
I)c garbailzus ... ..................... ^oo

To'r,v . . . . . . . . . . . . . 3 z,oo

CUENTA DE UNA LABOP DE UN YAR 7^I^ AíUL:^S

GASTOS

PC,C P l QS

„

Petita de la ti^erra, 3z hectáreas a 35 pesetas...... i.im,oo
Gasto del par de mtilas y^añáti ..................... :;.650,00
Semilla de trigo, i8 fanegas a 2o pcselas......... 3ó0,00
Idem de cebada, q,5o fane^;as a To,^o ............... So,^S

La diferencia c1e calidad de las tierras que inte-

gran la explotación hace que unas no se trashojen

nunca y, en cambio, las mejares se recarguen.

Para simplificar la cuenta cie la labor, no nos de-
tendrem^os en las exigencias de cada cultivo, sino que,

partiendo de la base de atenderla con un hombre y su
ganado, uniremos a este gasto fijo los clemás de fae-

nas diversas que ti^ene q^ue hacer otro perso^nal, y

puesto ^que hay bases de trabajo aprobadas por los
Jurados mixtos, a los jornales qttc ellas fijan para la

pravincia de Avila nos sujetamos, ^en ^la jornada legal.

Para la renta de la tierra, ^propia o en arrendamiento,

fijamos por hectárea 35 pesetas, cantidad en general

inferior a la rcalidad, por ser rnuy frecuente ^quc en

ticrras de estc tipo se paguen 50 pesetas p^o^r hectá-
rca (2,50 fanegas de trigo).

Para las prociu^cciones se toman datos ^promeclios,

tic datos oficiales, correspondientes a-la zona más fa-

vorable cle la provincia, calocancio con ellos la ^cuen-

ta en un pla^no más bie^n favorable con rclación a mu-
chos terrenos, que quedan por l;^jo de las produccio-

nes consignadas.
)3s de interés fijar el gasto de la yunta de mulas;

suponic^nclo que no cueste más que 2.000 pe^setas, pre-

cio nacla alto, y que la amortizamos en doce años, al

4/ por 100 de interés, la amortización anual es de

240 pesetas. Alimentacia con el pi^enso ^corriente de

Idem dc centeno, 2,5o f aneg^as a i;;,5o^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ • 33•75
Idem dc algarrobas, 6,i5 fancgas a iq,oo......... ro4,^5
Icíe^m de g'arbanzos, fres fanc^as a 40,00......... i2o,oo
Abono mineral (200 1<ilos su^r. a i6,sb, y ioo kilos

nitrato a 38), cn io hcrtárcas ..................... ^1qoo
I^scarda, cn 16,so hectárca^, a,;,5o jurnal^cs por

hectárea a cinco pesctas .............................. 2ik4,95
Siega, r9,5o hectáreas, a 3g,75 pcsctas ............... 755^(^
Un temporero en ^^crano, dos me^es, a cinco he-

setas al día ............................................... 300,00
A^Pcros, reparación dc ecli^ficius ^lc grancr^^s, pajar

y cuadra, con amortizaci^íu, intcrés ............... z3o,oo
Ricsgo de las cosechas, 2 por ^oo de su ^•alur...... 146,00

TOtnl, ga.cfos ........................ ^.598,^^ ,

Algo mejora la situaci6n de este agricultor, s^i
se le compara con el de los borricoy, pe^ro tam-
poco puede aspirar ni al empleo de la vertedera..
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INGRI;SOS

Pesetas

Trigo, nueve qnintales métricos pos hectárea, en

tatal 81, a 46 pesetas ................................. 3.qz6,oo
Cebada, 16 ídcm íd. íd., en total 40, a 32 pesetas... Lz8o,oo
Centeno, 6,5o ídem íd. íd., en total 16,z5, a 34 pe-

setas ...................................................... 55z,5o
A^lg^arrobas, 5,3o ídem íd. íd., en total z8,55, a 38

pesctas ................................................... 704,90
Garbanzos, 3,5o ídem íd. íd., cn total 7, a i25 pe-

sctas ...................................................... 875,00
Rastrojera y pastos, a 3,5o pesetas, en 32 hectáreas Irz,oo

7^ofal, ingresos ..................... y ^^50 40
^'

Aun sin contar con

pequeños gastos, quc

nunca faltan de jor-

n a l e s extraordina-

r i o s, contribución,

impuestos municipa-

les, etc., y las condi-

ciones nada tenden-

ciosas al caso desfa-

vorable, y poniendo

a los productos unos

precios que fueron

los norrnales en otros

tiempos, el resultado

eCOnó11110 eS el SI-
En la rona
las labores.

Si, como es frecuente, el patrono actúa de mulero,
había que deducir de su remuneración las pérdidas
sufridas, y al rebajar de 2.190 pesetas, que importan
sus jornales, las 1.138,50, le quecíaría una retribución
anual por su trabajo, dirección y beneficio industrial
de 1.051,50 pesetas, que dan un jornal diario de 2,88
pesetas.

Como la remuneración se va reduciendo a medida
que los terrenos son peores, bicn se sospecha lo que
recibirá el patrono-obrero que araña con un par de
borricos esas tierras sin fondo, en que las plantas pa-
rece que están reñidas, por lo distanciadas que nacen.

En el ganado lanar tenía el agricultor su mayor de-

fensa; pero hoy no hay que contar con ella. Se reco-

de serranía, se emplea la vaca easi exclusivamente para
En esta fotografía arrastran un culti^ador, en un campo

oficial, en A^^ila.

guiente:

Importan los gastos ..................... 7•8q23,9a ptas.
Importan los prodnctos ................ 7.250,40 "

Pérdida en la e^cplotación .............. 648,52 "

Y no hemo^s puest^o tampoco el b^enefici^o del culti-
vador y la remuneración a su trabajo de dirección.

No ponenlos valor a la paja, ni precio al estiércol,

porque nada sale d^e la explotación y no influyen como
ingreso ^ni gasto.

Con los precios actuales de los productos, que son
inferiores a^los consignados, por ^quintal métrico, e^n

tres pesetas para el trigo, 1 1 para la ^cebada, ocho en

el centeno, 10 en las algarrobas y 20 en los garban-

zos, hahría que hacer las reducciones a los ingresos

que fi,tu-a^n en ^los asientos, de:

z43 Pcsetas en cl trigo.

4qo ídem en la cebada.
r3o ídem en el centeno.

185,5o ídem en las algarrobas.
14o í ŝlem en los garhanzos.

Lr38,5o ídem en total.

Y la pérdida en la explotación sería de 1.138,50
más 648,52, igual 1.787 pesetas, que descendería al-

go considerando el pienso y scmillas para siembra
al mismo precio actual.

rren térlninos enteros

en que no se ve una

oveja que pertenezca

al agricultor. Las di-

f e r e ncias surgidas

entre ellos para el

aprovechamiento del

término, con la ex-

tremada división de

la pro^piedad, quitó

buena parte de la ga-

nadería, por ser im-

posible el pastar las

fincas propias sin pi-

sar las de los veci-

nos. El apuro eco-

nónrico a que ]legó el que explota la tierra, ^le hizo

echar mano del ganado para pagar deudas, y así se
va dando ^el golpe definitivo a^la ganadería en las tie-
rras castellanas. Ya no quedan ap^enas animales que
fertilicen el suelo y transformen productos a él saca-
dos, ^que mejor remuneren al labrador. E^1 desequili-
brio producido por la jornada de trabajo, los jorna-
les y los precios cie los productos, hacen que el agri-

cultor tiencla a apresurar los trahajos. En las labores,
antes, a^lternaban ]os bueyes y las mulas; hoy no se
ven má^s ^que rnulas, que andan más de prisa, pero
que ejecutan un trabajo m<3s ligero y peor, que se tra-
ducirá en las cosecha^s^.

Los Jurad^os mixtos, en ^que casi sielnpre decide ^la

Presidencia, no meditan ^lo suficicnte algunas determi-
naciones.

En casi toda Castilla es frecuente que el agri^cultor
tenga algtín viñ^edo, que por lo meno^s le proporciona
el vino para el gasto. Son viñedos éstos de poca pro-
ducción y que pued^en pagar natura9mente escasos
gastos, para que no resulte mejor ^comprar el vino.
En nuestra provincia se obliga ^este alio a sustituir la
labor de arado por ^la de azada en e^l 50 por 100 ^de
la superficie, cuando haya en el ténnino obreros pa-

rad^o^s. La consecuencia ^lógica ha sido cl arranqr^le de
las cepas en muchas hectárEas, al no po^'cr r.:,°ar c^
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productor este ^asto, con gran ^perjuicio ^para los la-
bradores y para los obreros, que perderán jornales
para siempre, con la riqueza desaparecida.

Esta cs la triste realidad del agro castcllano. No

los producto^s, sino cambiando de sistema en la ex-

plotación misma, y como este cambio tiene que ser

lento, por la índole complicada clel prob^lema y la fal-

ta de clinero para la transforinación, tocto clehc atem-

Una finca de centeno en las prosimidades de Avila. AI parecer, es año de bnena co-
secha por estas tlerras; pero para fincas así todos los años son igaales.

se puede abandonar la situacicín angustiosa, porque

las co^nsecuencias sería^n fatales. Hay que situar al

obrero del campo en condiciones de que pueda vivir,

sin w^ abnlmatior trabajo, pero sin perder de vista
las posibilidacies de la explotaeión, mejora.ncio su si-

tuación, ^no solamente con la protección ^que merecen

perarse a esta marcha, evitando los saltos bruscos

ta^n fata^les siemprc y que si de momento actúan so-
br^e los act^uales explotadores clcl campo, en cl porve-

nir seguirán repcrcuticnclu m^ís o mcnos intcnsamen-

te so'bre sus sucesores, que tampoco poclrían ciefen-

derse en la industria anrícola.

1^^^^^^^^^^^^^^^^^^1^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^A^^^^^^^^^^^11^^^^^^1^^^^^^^^^^^^^^^^^1

SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA AGRARIA

Modalídades de coo^pe^racíó^
por F. G. de la RIVA, Ingeniero agrónomo

De la comparacicín entre el escaparate d^^ una tien-

da de comestibles en 1915 y el mismo escaparate en

1933 ^podemos dedu^cir un hecho evidente que revela

w^ gran paso en el sentido cle mayor limpieza y mc-

jor higiene.
Actualmente, la carne de membrillo, por ejemplo,

se vencle en pequeños paquetes cie celulosa transpa-

rente, quc no mancllan las manos ni atraen insectos;

y^las pasas, ciruelas, orejoncs, avellanas, galletas,

quesos, caramelos, etc., se ofrecen al público en pa-

quetitos primorosos. Es indudable que el paquete de

ori ;cn (o que aparenta ser de oriben) es^tá despla-

zanelo ]a venta a grancl en el comercio de comesti-

bles, y lo mismo empieza a ocurrir, y va a implan-
ta^e con mayor empuje, en la venta cie lechr.

Al r^egresar a Madrid después cle ciieciséis aiios de

ausencia creo notar disminución notahle en el núme-

ro de puestecitos y de expendedurías de leche, y en

cambio, me ha^ce el efecto de que se han multiplicado

los repartidores a dou^icilio, habicnclo mejoraclo no-

tab^lemeute la ealiclad y el aspecto de las vasijas cie

reparto y de su contenido.

Esta tendencia a comprar la lechc en mejores con-

diciones higiénicas qtlc las que prevalecían antaño

podría ser utilizada por alguna Cooperativa ]echera
del Nortc de España, estableciendo ^una rcd de dis-
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tribución de leche en las poblaciones más importan- uno o dos tipos de compresores y dos o tres tipos de

tes de la Península. armarios que puedan adaptarse a los fines a que se
EI reparto a domicilio es muy caro y tiene serios han de destinar. Al hacer ese estudio pueden obte-

inconvenientes. El huésped imprevisto o el recipiente nerse ya algunos pedidos sujetos a^confirmación pos-
que se vuelca pueden haccr indispensable la adquisi-

ción inmediata de un litro de leche cuancío el repar-

tidor está muy lejos, y además, durante los dias bo-

chornosos del verano, la temperatura de la fresquera

no es la más adecuada para conservar albúminas du-

rante muchas horas, y como en pocas casas españo-

las hay todavía refrigeracicín artificial, llenaría tma

función necesaria y de éxito seguro un depósito fri-

gorífico a poca distancia, donde fuese posible com-

prar en cualquier momento leche que se hubiese man-

tenido a cinco o seis grados desde que salió de la

ubre, huevos, cerveza fría, manteca perfectamente

fresca, etc.

No creo posible que Cooperativa alguna de pro-

cíuctores de leche disponga del capital necesario para

establecer los cientos de depósitos frigoríficos que

esto supondría. Aun en el caso de encontrar ese capi-

tal, no creo económicatnente práctico montar una or-

ganización tan complicada como ello supondría para

vender un producto solamente; por tanto... hay yue

resolver un problema por medio de la cooheración.

En la mayor parte de las manzanas de casas de ias

poblaciones españolas hay un bar o una tienda de

comestibles que podrían ser depósito de leche. Fa^ta,

en general, en ambos establecimientos el modo de

conservar esa leche a baja temperatura mientras ile-

ga el cornprador; esto es, suele faltar refrigeración
artificial. Esa refrigeración ^es nttty necesaria en co-
mercios de esta clase, donde se venden huevos, man-

teca de vaca, quesos frescos, cerveza, refrescos y

otros cuantos artículos que debieran conservarse a

cinco grados de temperatura, y los establecimientos

que usan refrigeración pronto notan aumento de clien-

tela; pero ]os frigoríficos son caros, están muy gra-

vados por las Aduanas; los pagos, además de fuertes,

son muy seguidos...

Por otra parte, el mecanismo de un a^parato fri^^go-

rífico no puede ser más sencillo. No faltan en Espa-

ña talleres donde podrían fabricarse a bajo precio si

se encat,^ase utta serie de al^ttna importattcia. Estos

talleres, en general, carecen de una organización efi-

caz de ventas, y ésa es la razón de que no fabri^^quen

frigoríficos. Sabrían hacerlos sin dificultad, pero no

tendrían medio de darles salida.

Ya se vislumbra una posibilidad de cooperación con

lo que procede. La Cooperativa de lecheros y el ta-

ller mecánico, tras un cuidadoso estudio de las necesi-

dades de los bares y de los comercios de ultramarinos,

Ilevado a cabo por ]as dos organizaciones, adoptan

terior, y ya con una idea aproximada de las ventas

posibles, se emprende la fabricación dc aparatos, que

serían vendidos a plazos por la Cooperativa, sola-

mente a aquellos bares o tiendas de comestibles que

por su emplazamiento, limpieza, etc., sean deseables

como depósitos de Ieche. La Cooperativa no tendría

beneficio alguno en la venta de aparatos, por lo cual

su precio podría ser 30 ó 40 por 100 menor que si

éstos se vendiesen mediante costosa campaña de pu-

blicidad y los gastos que ocasiona una organización

de ventas. Un Banco se encargaría de los cobros de

estos plazos, descontando las ]etras para que el taller

mecánico no tenga inmovilizacios sus fondos disponi-

bles.

C.a Coaperativa traería leche, nata y manteca a su

almacén centrai en la población, utilizando para ello

camiones refrigerados o el medio que se estime más

oportuno. La leche se envasa en ese depósito central
y, manteniéndola a baja temperatura, se distribuye a

los bares y tiendas de comestibles que actúan de de-

pósito de distribución.

Con este arreglo cooperativo salen ganando:

1.° La Cooperativa lechera, que aumenta su mer-

cado mediante la ins^talación de más depósitos frigo-

ríficos, no al azar de ia publicidad, sino escogiendo

los barrios de acuerdo con las conveniencias del re-

parto.

2.° E1 taller mecánico, que erncuentra una organi-

zación mercantil interesada en distribuir su producto

sin tener que pagar por los servicios de ^la misma.

3.° Los tenderos de comestibles y dueños de ba-

res, que adquieren a plazos, y por bajo precio, apa-

ratos frigoríficos que les proporcionan aumento de

ingresos debido a la mejor conservación de mercan-

cía y a la atracción que ejerce sobre el cliente la

fria^ldad d^e las ^bebidas y la seguridad de esa conser-

vación.

4.° E1 público, que pronto se acostumbra a apre-

ciar cuanto supone una mejora; y

5.° El Banco.

Cooperativas lecheras hay en el Norte de España

que envían stas productos a Madrid y los distribuyen

en forma parecida a]a reseñada, pero, que yo sepa,

confiados en sus propias fuerzas, sin ayudar en la

instalación de aparatos frigoríficos en los locales de

sus revendedores. Sí alguna incluyese la refrigeración

en su programa, creo no le faltarían ocasiones para

felicitarse por ello.
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E,1 proyecto de I,ey.^Tde arrendarnientos
Con la presentación del pro-

yecto de ley que comentamos se

patentiza por prim,era vez, en las

disposiciones rclativas al agro es-

pañol, una perspectiva de reali-

dad, de justicia y economia social

yue faltan en la casi totalidad de

las disposiciones que a manera

crulrtiva han brotado con la fiebre

pasional que pnr esta ley parece

entra en periodo de renrisión.

Buena falta h^ce a lr_ ^agricul-

tura trastornada la continuación

en este camino de cordura para

normalizarla con nuevas disposi-

ciones regidas por un objetivismn

y un conncimiento de! medio en

yue se desenvuelve, para qrrc la

tierra cumpla el fin social de pro-

ducir todo cun_nto 1_v se^ posible

y con ln mayor economia. A la

tierra se le puede y se le debe exi-

gir producción; no consumo de

trabajo hrrm^no brutrrl sino cnns-

ciente, competente y conrplernenta-

dn con lns energías naturales.

Podrán hacersc reparos al pro-

yectn ^^ segnramente con ln in f nr-

rnación priblica cnncedida y ln. pae-

terior discusión de la ley, será me-

jnrada, pero es patente que ya en

este proyecto se atiende a garanti-

zar la se,^uridad del arrendatario

para nbtener el herreficio propor-

cionado n su celo, r_ src actividad

y ^ srr actitrrd, sin que el propieta-

rin sen agredido ni despojado del

rendimientn de scr capital territo-

rial, ni impedidn de explntar direc-

tamente crrando ln.c circunstancias
le nconsejen.

Esta directriz hará que esta Ley

sea un^ realidad; es decir, sea

cumplida ry diferenci^ de muchas

de 1!!s vigentes que no han pasado

de la Gaceta. ^Qué se Ira hechn

de la tasa del trigo? ^Qué de su

ordenación y pago en cheque con

intermediario dc^ la junta? Podrá

reconncerse en estas disposiciones

la buena voluntad, pero también se

patentiza el désconocimiento de la

realidad rural, tan individualista

y tan distanciada dc normas mer-
cantiles regladas. Por eso en la

práctica estas leyes no originan

más que el con f usionismo.

En cambio, la ley básica, la de

la Re f orma Agraria, tal como se

ha aprobado, obedece sólo a com-

promisos de propaganda electoral,

sobre nurltitudes desgraciadas, si,

pero ignorantes y aptas, por tanto,

para creer que toda su felicidad

seria la posesión de tierra, sin

elenrentos de producción, sin apti-

tud, o que éstos le iloverian con

solo depositar en la urna la pape-

leta salvadorr de su crisis. Ya se

inicia solanrente h dificult.nd hoy,

}^ In inrposibilidad mañana, de que

!a tan porrderada Ley, salvadora

del agro, ten;a realidad.

Se dice del proyectn de ley de

Arrendamientns que es conrple-

mentaria dc^ aqcrélla. Error funda-

mental ^^a que más bien parecen

npcrestas. Scguramente qrre si la

legislacicin agrícnla /rubiern empe-

zado pnr ésta, ntra, qcrizá, fuera

la suerte de lo que con esta base

se hubiera elaborado.

Tencfremos el caso, si esta Ley

se aprueba, que en la mayor parte

de las fincas afectadas por la hase
5.^^ como expropiables y, en gene-

ral, las que son ohjeto de incauta-

ción por el Instituto de Refornra

Agraria, se cultivan por réginren

de arrendamientn. Si predomina la

Refornta A,^^raria debc^ e.rtingrrirse

el arrendantientn ^^ parcelar la fin-

ca para establecer asentados; es

decir, suspender e! cultivo de un

trabajador apto, como demuestra

la práctica, con los elenrentos de

los capitales necesarios, por el du-

dosamente apto, dudosamente la-

borioso y desprovisto de medios;

claro que queda eC recurso de las

arcas nacionales, tan bien tutela-

das, que !as expnnen a unos ries-

gos tan probli^bles.

Alguna salvedad hay quc hacer

rcferente a los detalles del proyec-

to que nos ocrrpa, que seguramen-

te serán perfeccionados. Por ejem-

pln, en el art. 8.°, cnando sean

condonadas total o parcialmentc

las rentas ^ el propietario no tiene

el beneficio correspondiente en la

condonación del impuesto? En el

articulo 12 ltay también una pe-

nalidad para el propictario que no

salva el caso de que la no conti-

nuación del cultivo directo por cI

propietario haya sido por causa

justificada, suponiendo que siem-

prc h^ sido maliciosamente.

Favnrece tnnrbién estn Ley cl

establecimiento de mejnras, inclu-

ycndn algunas nhligatnrias, con lo

que se atiende a un imperativo del

fin socinl.

En resumnn, propende al rna}^or

desarrnllo agricola; fcrnorece al

arrendatario, que puede llegar a

pnseer la tierra pue trabaja; hace

imposihle el absentisnro, conside-

rando In tierrc comn instrumento

de trabajo y nn cornn creadnra de

renta; concede preferencias a lns

arrendcrmientos colectivos, t e n-

diendo ^ aminorar el individrralis-

mn ^^ fnmentando el espiritu de

asociación; garantiza al trabaja-

dor el beneficio de gestión y respe-

ta lns derechos del propietarin. Es-

ta cs unn tendencia natcrral y pro-

pia dc^ legislación que acredita al
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réginten que la pronurlgue, que de-
be velar por el bienestar general,
sin distinción de clases privilegia-
das y dando a cada cual el trato
a quc su condcrcta le haga acrce-
dor.

Esp^ramos que, se quiera o no,

ésta ser-á 1rr Ley básica de las le-

yes agrarias, cuando la experien-

cia haya demosrrado la imposibili-

dad de otros delirios irrealizables,

siendo de sentir que tengamos que

aprenderlo a fuerza de descala-

bros, y que, seguramente con se-

rena discusión, arin será perfec-

cionada, si la pasión sectaria no

enturbia esta corriente de com-

prensión.

,^.^.^.^^.^.a.^.^.^.^.^.^^

I,a exportacíón agrícola a Inglaterra
La politica de tarifas adoptada

por la Gran Bretarra ha repercu-
tido en el conrercio de exporta-
ción de productos agricolas espa-
ñoles, afectando principalmente a
la naran ja, la patata tem prana y
al arroz.

Hemos comentado en números

anteriores hs consecuencias, en la

parte rc f erente al mercado naran-

jero inglés, para la actual campa-

ña, y convencidos de la dificultad

de conseguir modificaciones bene-

ficiosas por ser acuerdo de la Con-

ferencia lntperial de Ottaze^a, crce-

mos lo más e f icaz estudiar las po-

sibilidades de que el impuesto de

tres chelines seis peniques por
quintal inglés afecte a rrna míni-

ma parte de nuestrá exportación

naran jera a /nglatcrra.

Por otra parte hay que tener en

cuenta que a lo largo de la cam-

paña nuestros irnicos competido-

res son ja f f a(Palestina) y Bra-

sil, sujetos como la naranja espa-

ñola a los mismos derechos de en-

trada, puesto que la naranja del

Sur de Africa no suele empezar a

venir hasta bien entrrydo junio y

termina en los primeros di^s de

noviembre.

Asi, pues, ln futrrrry orientación

del mercado narnn j^ro en Inglate-

rra hry de tender ry retrasar los

primeros envios hnstn principios

de diciembre, con lo cual, además

de salvar el impuesto que termina

en 30 de noviembre, se conse^tri-

rian precios meiores en el merca-

do, p^r presentar Ins envíos con

madurez completa, siendo mucho

más fácil sostener de ese modo

los precios qrre no tener que hacer

reaccionar los que pudieran poner

al comienzo de la campaña por

defectuosa presentación.

Los envios que venían hacién-

dose durante el mes de abril se-

rán los que sensiblemente esta-

rás afectados por el aumento, ya

que los de mayo y singcrlarmente

junio son de pequeira importan-

cia.

El cuidadoso estudio de los en-
vios, teniendo en cuenta l%! capa-
cidad de absorción en todo mo-
mento del mercado, influirá pode-
rosamente e n evitar derrumba-
mientos de precio.

La calidad de nuestra naranja

ha de permitir, a pesar de estas

dificultades, recuperar las posicio-

nes perdidas, colaborando cuantos

elementos están int^resados en el

asunto naranjero.

No es ta.mpoco m;cy consolado-
ra la situación acturl del mercado
de exportación de patata tempra-
na, pudiendo decirse con respecto -
a este producto qcre prácticamente
sufre dnrante todcr. ln camnaña el
peso de los derechos m^ximos de
cuatro chelines con ocho peniqrres
por quintal in^lés, ya que ^el mini-
mo de una lihra esterlinn por to-
nelada se aplica en rrna época del
año sin ilr+erés par^ nuestra ex-
portnción.

Sin ser prohibitivos estos im-

prrestos afectnn, desde lue^o, muy

preferentemente ry nuestrn econo-

mía. pern como no están li,^ados

en nin^rcna form^%z n los comnro-

misos de Otta^u^a, sino que tienden

sóln n proteger a ln producción

nacional, quizá fuese más fácil
conseguir alguna mejora.

A pesar de lrys gestiones de

nuestra representación diplomáti-

ca en Londres, no.da se ha conse-

guido hasta el momento, siendo

preciso, si se quiere tener proba-

bilidades de éxito, no desmayar y

dar-las mayor amplitud a semejan-

za de lo que para defensa de su

producción nacional están llevan-

do a cabo en Inglaterra otras na-

ciones, como Argentina, Suecia,

Noruega y Dinamarca.

Desde luego, y aun consiguién-
dose que siga siendo el mercado
inglés remunerador para este pro-
ducto, es preciso hacerse a la idea
de qcre nunca vólverá a ser lo que
fué algunos años ya p^asados. Se
opondrá siemprc a ello la produc-
ciórr nacional inglesa que ha veni-
do aumentando gradrralmente dc
manera notable.

En cuanto nl arroz, la situación

no puede ser más delicadn. La ta-

rifa de rrn penique por libra ingle-

sa es punto menos que prohibitiva

para la exportación española y,

desde luego, no puede luchar con

el arroz italiano que va apoderán-
dose de nuestro merc%rdo. Esta ta-

rífa es, asi cnmo la de la naranja,

consecrrencia de los compromisos

de Ottau^a para favorecer la im-

portación de las colonias >> domi-

nios in,^leses, y, por tanto, como

tndas las derivadns de ^quel co-

mercio, r1e dificitisim%t modifica-

ción por parte de Inglaterra.

Nada prrede reprocharse al pro-

ductor español que siemnre hn ^o-

zado y si,^ue ^ozcrndo de ^rr^n cré-

dito en e_i mercndo in^lés; si de

mcmento se ve desplazado no e.c

suva 1^ ccrlpa.

F_l Gobierno italiano, con srr pri-

ma de expnrtación para el arroz,

ha puesto a este producto en con-

diciones de lucha de que carece el

nuestro. Creemos, por tanto, un

caso muv irrstificado qcre el Go-

bierno estudie si de crnr manera

temporal existe lry nosibilidad de

rrna prima que permita rec.onquis-

tar este mercado casi perdido.
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Conclusíones^de 1a Asarnblea Nacío-^^
na1 Cerealísta -

En los días 15 y 16 dcl mes ac-
tcial se ha celebrado en Madrid la
Asamblea Nacional Cerealista, en
la que se aprobaron, ^por rmanimi-
dad, las siguientes ^concl^isiones:

f
De earácter permnnente ea circuns-

taarias norniales

arancelarios, política iunest,; de

1^astos, etc.), es dcbcr ine^ue!ilfle

del Poder público seguir iniervi-
niendo, ^pero en o^puesto senfic]o, o
sea, para remediar en justicia. los
daños que él mismo ha pruvocado.

De carácter rzr^ente y aplicación
innzediata

E1 prub^lema ^ccrea^lista requi^ere
^m tratamiento co^mo obra de co^n-
j^mtu. No cabe, pues, abordar ais-
ladamentc su solución, desconec-
tando el aspecto del trigo del de
los demás ccreales y granos de
pienso. De poco puede servir alcan-
zar para el trigo ^la máxima pro-
tección, si qucdan ^desamparados
sucedáneos scryos, como cl maíz,
quc, a su vez, es sustitutivo de los
otrc^s cerea^^bes.

Tratándose de la primera riqueza
^^^oañola, no pi^c^e para ella ^sinr
justicia. Hay un Arancel que rige
camo un seguro de vida y de be-
^neficio para las restantes produc-
cioncs españolas, que debe regir,
también para clla consta^ntemente
y en toda su plenitud. Con altera-
cioncs arancelarias ca^da dicz dcas,
no hay manifestación algima del
trabajo y del capital que pueda
sobrevenir. A^m partien^cío ^de Lsta
indis^^pensablc fijeza del Arance!-
y suponiendo quc éste sea ima obra
económica armhni^ca de conjunt^--
no basta ta^mpoco, y aún se desvi;-
túa la protección, si el eomereio
interior se halla o^ficialmente inter-
venido mediante Juntas, tasas y
otras restriccioncs dcl libre ^^mer-
cio.

La pro^ducción cerealista rechaza
por dañoso estc intervencionismo,
^pero cuando ^como suecde en es-
tc caso-hay quc atribuirle la ma-
yor parte de culpa eal la t;rave si--
tuación ^presente (import,^c'ones
extemporáneas y eaccsivas con re-
bajas o bonificaciones de :icr^^chos

Primera. Adquisición por el Es-
tado ^del sobrante ^de to^dos los ce-
reales que en la actualidad gravi-
tan sobre el mercado. Esta adqui-
sición se verificará can e] control
de las Asociaciones exclusivamente
profesionales agrtcolas, mediante
Juntas provinciales integradas por
las Asociaciones citadas, y con or-
ganización más idónea clue las
creadas por el Decreto del ministe-
rio de Agriccrltura del mes de sep-
tiembre, a ^las ^cuale^^s sustituirán,
realizando y administrarndo toda
compra y venta para abastecer al
mercado y normalizarlo mediante
depósitos reguladores.

Segu^rrda. Prohibición absoluta
de im^portar trigos, ^^cereales y ^pien-
sos, incluso el maíz, mientras exia-
tan productos nacionales suficien•-
tes para ^el co^nsumo.

Tercera. Tenien^do en cuenta
los ga^stos d^e ^pro^ducción, da tasa
mínima habrá de partir dc 53 pe-
setas el quintal métrico ^para el lri-
go, y de 40 ^para ]os demás ce^ea-
les. EI régimen de tasas estará en
rel^aciór^ cun las clases de irigo y
gozará del aumento de rm uiedio
por ciento mensual.

Cuarta. C,^ue se acuerde la pró-
rroga para lo^s agricultores dc^^i pla^-
zo voluntario de pago de la contri -
bución del presente trimestre 1^^^.sta
tanto ^puedan realizar sus produc-
tos y, casn ^^ no concederse esta
moratoria, yue se ace^pte e? pago
de todos los tributos en especie a
los precios de tasa solici*;;dos.

(^uinta. Reduc^ión te^mporal en
:^^s tarifas ferroviarias para cl
transporte de cereales, harinas y
subproductos, para facilitar la des-
cnngestión en las mercacío^ cerea-
]istas.

Sexta. La revalo^rizaciún de los
produatos a^rícolas demanda, co-
mo primera necesidad, !,3 inmedia-
ta dimisión ^de los m±^isiros ae
:lgricultura y de Traba;o.

Séptima. El créa^to a^:irnla c'e-
be establecerse a base d^ utilizar
i?.. organizaciones a`;ríccclas de
crédito (PÓsito^s, Caja^ rurales, et-
cétera) como medio eficaz de hacer
?legar el capital al campo.

Octava. No puede consi^derarse
satisfecha la producción cereai^sta
si no se procede a^depurar las res-
ponsabilidades en que pueder. ha-
ber incurrido quienes a trsvés de
íos últimos años están intervinien-
do en la política de abast•^s, y en
su caso, que se exijan y castiguen
las co^ntraídas con tan g^ ave daño
para dos imtereses de la agric^,ltura,
del Tesoro y de la Econc,mí•_t na-
cif^7al.

Los Jurados miztos y las fronfcras

munir.ipalcs

La Asamblea, teniendo e;^ curn-
^fa i^c. gravísima situació,i d^ malcs-
tar y dc perturbacicín creada en el
^campo por la aplicación :ae las le^-
ye^ de Jurados mixtos d_I Trabajo
rnral y la de Términos n^r:nicip^-
tes, así como por otras disposi-
ciones, como las de laboreo forzo-
sc^ e intensificación de culzivo, sin
relación eon las posibili^.lacie7 ecn--
ncimicas del productor y s^n co-
nExión tampoco cntre las dict?•.l^is
por los ministerios de Agri^rdt^.ira
y de Trabajo, afirma igualmcnte
yue la forma sectaria y partidista
d^e actuar lo^s Jurados mixtos de
Trabajo rurad es lesiva, perjudicial
y hasta ruinosa a los intereses de
la produccíón agrtcola.

Se precisan garantías de impar-
cialidad, para lo que los presi^den-

323



,_^^rícultur,^^.,.
tes habrán de ser personas inde-
pendientes de todo partido político
y pertenecientes a las carreras ju-
dicial o agronómica.

Con las actuales bases de traba-
jo, y más aún con las que pro-
yectan las organizaciones obreras,
es de todo ^punto imposible conti-
nuar trabajando el campo. Se pre-
°.isa la revisión de las bases vigen-
tes; y que, tanto éstas como las
que én lo sucesivo se hagan, ten-
gan en cuenta el rendimiento de la
ma^no °de o^bra y las ^ci^rcunstancias
y posibilidades de la producción.

Estima precisa la inmediata de-
rogación de la ley de Términos
munici^pales que perjudica a la
producción y no beneficia a las

clases irabajadoras; igualmente es-
tima la necesidad de coordinar la
legislación que afecta al campo y
que d,ictan desconectadamente los
ministerios de Agricultura y de
Trabajo.

También precisa modificar las le-
yes y disposiciones que desvalori-
zam la tierra y mantienen la inquie-
tud y la falta ^de autoridad en el
trabajo.

Conclusión final: La Conferencia,
sintiendo como propio el malestar
de otras producciones agrícalas, se
so^lidariza con sus demandas, y pi-
de para ellas solución irnmediata,
estando por completo a su dispo-
sición y a su lado para lograrlas.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^nseñanzas vitívinícolas
Cursillos intensivos en Arganda (Madrid) y Borja

(zaragoza>

La Estación de Ampelografía y
Enología Central ha organizado
dos cursos brevesintensivos de Vi-
ticultura y Enología de carácter
esencialmente práctico, encamina-
dos a que las personas interesadas
en la producción vitícola puedan
ampliar y aun completar en corto
tiempo los conocimientos moderna-
mente indispensables para el ra-
cional ejercic^o de dichas activi-
dades.

Las fechas ,para el desarrollo de
dichos cursillos son: desde el 22

al 28 del presen^te (ambos inclusi-
ve), en Borja, y desde el 12 al 18
(ambos in•clusive) del próximo mes
de junio ,^en Arganda,

Para solicitar la inscripción, que
es gratuita, bastará una sencilla
cárta ^al Alca^lde ^del Ayu^ntamiento
de Borja para el que se celebre en
dicha localidad, y otra carta al In-
geniero Director de la Estación
Amp^elográfica Central (Institu^to^
Nacional Agro^nómico) la Moncloa
(Madrid), para los que deseen ha-
cer el cursillo de Arganda.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Servícío de Cátedra arnb^xlarlte del
cultivo del tabaco

Los Ensayos del Cultivo del Ta-
baco en España han perfeccionado
las enseñanzas de divulgación que
desde un principio vinieron reali-
zando, creando una Sección espe-
cial de Cátedra ambulante, dotada
d^e material modernísimo (automó-
viles, cinemató^rafos, epidiasco-
pios, etc.), que ha comenzado su
actuación en la actual campaña ta-
baquera, proponiéndose acudir tres
veces en el año a cada zona de
cultivo: la primera durante la épo-
ca de ]os semilleros, la segunda
cuando la planta está en el terre-
no y la tercera mientras ]a dese-
cación o cura de los tabacos y su

preparación para enviarlos a los
centros.

El servicio está montado del si-
guiente modo: ^Las Inspecciones de
zona reciben las petíciones de los
distintos pueblos que solicitan acu-
da a ellos la Cátedra, formula a
la Dirección el itinerario que pu-
diera seguirse incluyendo en él los
pueblos que habiéndolo solicitado
considere conveniente el acudir a
ellos y aquellos otros que sin ha-
berlo pedido considera que debe
actuar este Servicio.

Aprobados los programas a des-
arrollar en cada época y los itine-
rarios, sale este Servicio.

Se procura, al mismo tiempo y
cuando esto es posible, pasar el
día en el pueblo en que actúe la
Cátedra para que sea ésta más efi-
caz, estando en contacto con los
cultivadores, a los que se les con-
testa a cuantas preguntas hacen,
visitando sus semilleros, plantacio-
nes o secaderos, etc., etc., con lo
cual se completa de un modo per-
fecto esta obra divulgadora.

E1 éxito alcanzado por este Ser-
vicio y la acogida tan entusiasta
que tuvo por parte de todos los
cultiva^dores hace que lo conside-
remos como uno de los más efica-
ces que realiza el Cultivo del Ta-
baco en España,

Los 63 pueblos en que ha actua-
do la Cátedra ambulante en esta
primera etapa han sido los siguien-
tes: Candeleda (Avila), La Puebla
y Petra (Baleares), Aldeanueva de
la Vera, Aldeanueva del Camino,
Casas del Monte, Coria, Cuacos,
Galisteo, Garganta la Olla, Gar-
gantilla, Holguera, Jarandilla, Ja-
raíz de la Vera, Losar de la Vera,
Madri^al de la Vera, Montehermo-
so, Navalmoral de la Mata, Pasa-
rón, Plasencia, Serradilla, Tala-
yuela, Torremenga, Viandar y Vi-
llanueva de la Vera (Cáceres) ;
Castro del Río (Córdoba); Alhen-
dín, Almuñécar, Armilla, Asquero-
sa, Atarfe, Belicena, Cullar Vega,
Churriana-Vega, Fuente Vaqueros,
Gabia Grande, La Zubia, Murchas,
Ogíjares, Padul, Purchil, Salobre-
ña y Santafé (Granada) ; Castell-
será, Juneda y Torres de Segre
(Lérida) ; Campanillas, Cártama,
Churriana y Málaga (Málaga) ;
Valencina (Sevilla) ; Benisanet y
Ginestar (Tarragona) ; Alborache,
Alboraya, Buñol, Granja de la
Costera de Játiba, Llanera de Ra-
nes, Llosa de Ranes, Macastre,
Rotglá, Turís y Yátova (Valencia).

Este Servicio lo desempeñaron
en cada región el Ingeniero-Ins-
pector de la zona con el Auxiliar
Verificador y uno de los ingenie-
ros de la Dirección, habiéndose
desarrollado ya la primera etapa,
en que, además de las conferen-
cias, proyección de vistas fijas, et-
cétera, etc., se proyectaron las pe-
lículas que el Servicio tiene hechas
sobre el cultivo del tabaco y las
distintas manipulaciones que exige.

La utilidad del Servicio de Cá-
tedra ambulante del cultivo del ta-
baco es tan marcada, que sería de
desear fuese incrementada lo más
posible en beneficio de nuestros
agricultores.
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Z,as
flo^alías
de
Gante

En Gante, c a d a
^cinco años, s^e vierrc
cclcbrando una Ex-
pusiciGn i^nternaciu-
nal ^dc ^horticultura
urt;anizada p c> r la
Socicda^d R e a 1^d^e
:lgricultura y Botá-
nIL'a.

}ienloS Visltad0 la
la 20." instalación,
^^n la quc, ademá^s dc Bélgica, par-
ticipan Francia, Holanda, Inglate-
rra, Ita^lia y el ^Prin^ci^pado de Mó-
naco.

Se trata de una hermosa y muy
csmerada Exposición ^de flores ub-
tenidas It^crced a selección, hibri-
da^cion^es y cuida^dus reitera^dos du-
ranbe infinidad de años, verdaderas
^maravillas obtenidas ^de la nahlra-
leza.

Bélgica Inuestra inmensus parte-
rres, ^d^e azaleas, de to^dos colo^r^es
y formas. En una gran estufa pre-
senta una magnífica col^ección de
orqu6deas, y entre to^da^s triunfante
la "Miltonia", premiada por ^e^l Ju-
rado.

Italia exponc flores d^e estufa y
también ^las obtenidas al aire ]ibre
cn la Rivicra.

Frarncia luce una colección yue

^^. •,'^'w`^^ricultur^-^-^

se c9^estaca por la clegancia de co- Inglaterra destaca sus bcrnitas
lares y disposición dc los macizos; plantas en fior y tma notable co-
son flores d^e Yarís y del Mediodía. 4ección de c^lave4es.

EI `Boeren^boud" belga, el Mi-
nistcrio de Agricultura (Sección
hortícola), c^l Jardín 13u^tánicu de
I3rusclas, el Servicio Fitapatológi-
co, la Escuela ,de Horticu^ltura de
Ga^nte y los arquitccto^^s dc jardirnes
d^e F3élgica, ex^ponen todo lo rela-
^riont:tdo ^con sus actividades y la
flo^riclrltllra en instalaciun^es que en-
cierran el mayor interés.

Notable es la ^coleccibn d^e
"standarts" de flor^es diversas que
sirven para la rlasifi^cacion comer-
cial.

EI ^hrim^cr ^día ^de a^cceso a^l ^púb^li-
co, el 23 d^e abri^l, desfilaron unas

Holanda muestra una espléndi- 200.OU0 persona^^s por la Exposición
da serie ^de tu^li^^panes, lilas, rosas, de Gante; gentes Ilcgadas ^dc to^do
jacintos y azaleas. cl país y d^el extra^n.jcro.

Con^o co^rnple-
mento a la visita de
la Expusición, nos
^mostraro^n sus estu-
fas dc ^pro^ducción
de o^rquídcas los se-
ñores d^^e Vuylsteke,
en Loo^christi. Pudi-
mo^s seguir todo ^el
proccso dcsde la hi-
bridacicín, gcrmina-
ción y desarrollo 2n
"agar-a^ar", plan-
tación, trasplantcs y
finalmente floración
que hasta lvs siete
a diez años no pro-
duce la orquídea

Los gr^tbndoe reprodu-
cen t r e s intereyanteea
detalles de Iz^ F.xposi-
clón de quo trata.moH.
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por vez primera. Bien justifi-
cado tiene su enorme valor comer-
cial una planta que tan minucioso
cultivo necesita y tantas atenciones
durante muchos años hasta la pri-
m^era floración. A lo^s mercados de
lujo europeos se envían estas deli-
cadas plantitas, y sus flores en
aeroplano. Por a1gunos notables
tiestecillos de orquídeas, cuya vida
llega a los treinta-cuarenta años,
floreciendo cada dos o tres, se pa-
gan muchos mides d^; francas bel-
gas.

Induda^blemente yue la afición
por las flores existe ^en grado su-

periativu en los países del Norte,
v csa afición es creciente con la di-
ficultad que supone su obtención.
Diariamente se saorifican al aire li-
bre rnrdtitud de flores cortadas,
expuestas como si na,cieran espon-
táneamente, para que recreen la
vista durante un día, y° que tantas
atenciones necesitaron para su lo-
gro.

En resumen, las floralias de Gan-
te son un perseverante y magnífico
esfuerzo del horticultor belga y
rma cordial colaboración de otros
países.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Concurso de anteproyectos de
truccíones pecuarias adaptadas

región extrerneña
Por la Dirección general de Gana-

deria e Industrias Pecuarias se anun-
cia concurso entre Arquitectos, Inge-
nieros de Montes e ingenieros Agró-
nomos, para la presentación de ante-
proyectos de construcciones rurales

adaptadas a la región de Extremadu-
ra, que ^puedan servir de modelo a
propietarios, asociaciones de campesi-
nos que exploten colectivamente ga-
nado, entidades regionales o provin-
ciales en los que se tenga muy en
cuenta las condiciones higiénicas y la
economía de la construcción, y con
sujeción a ]as siguientes bases:

1' El presente concurso es sola-

mente de anteproyectos y sólo en el

caso de que los premiados ^hayan de

realizarse por el Estado o por particu-

lares, quedarán obligados los aatores

a desarrollar el correspondiente pro-

yecto, percibiendo en este caso los ho-

norarios que les correspondan.

2.' Este concurso comprenderá dos
plazos: el primero, de inscri^pcíón, du-
rará cuarenta y cinco días, a contar
de la fecha de la publicación de estas
bases en la Gaceta de A9adr[d, admi-

tiéndose inscripciones para tomar par-
te en el mismo, en la Sección de Labor
Social de esta Dirección.

3.° El segundo plazo, que com-
prenderá un lapso de tres meses, a
contar de la fecha en que termine el
primero, servirá para la presentación
de ante^proyectos y Memorias en la ci-
tada Sección de Labor Social y Nego-
ciado de construcciones pecuarias.

4' Los planos se presentarán deli-
nea•dos a tinta, en pa^peles indepen-
dientes y transparentes, en forma que

E.M.YF.

cons-
a la

sea susceptible de superposición y su
número será el indispensable en plan-
tas, alzados y secciones para definir
el anteproyecto, ejecutados a escala de
1: 10U. Dada la importancia de los
detalles de instalación y construcción
serán ejecutados a escala de 1: 20.

Como lugar de emplazamiento y^pa-
ra lograr uniformidad de criterio, se
señala las afueras de la población de
Badajoz.

5.° Acompañará a los planos una
Memoria explicativa del proyecto, mo-
tivos higiénicos y de economía, pre-
supuesto correspondiente y medicio-
nes.

6.° A cada proyecto acompañará
una perspectiva de conjunto, en tama-
ño de papel folio.

Los proyectos deberán ser firmados
por sus autores.

7.° Los ^premios a conferir en este
concurso son los siguientes: para por-
querizas: un premio de 1.500 pesetas
para el mejor anteproyecto de porque-
rizas o corralada dedicada exclusiva-
mente a cría, y ^para un número de 50
cerdas; otro premio de 1.500 pesetas
para el proyecto de zahurdones de re-
cría, con capacidad para un número
de 250 a 300 animales, que obtenga
la más alta ,calificación, y otro premio
d^e 2.000 pesetas para cebad^eros con
capacidad ^de 250 a 300 cabez^as. Para
apriscos: un premio d^e 2.000 pesetas
para él m.ejor ^proyecto de aprisco
permanente ca,paz para un número de
600 a 700 reses lanares, y otro de
1.000 pesetas para el m^odedo más
completo de aprisco portáti4 y para el
mismo número de reses.

8.• Los premios no po^drán frac-
eionarse; no obstante, si el mérito de
los anteproyectos presentados fuese
insuficiente ^para conceder el premio,
él Jurado podrá declarar desierto aquel
de que se trate y,premiar otros tra-
bajos de ]os pres^entados al concurso.

9.° Los anteproyectos prembados
pasarán a ser propiedad exclusiva d:e
la Dirección general de Ganadería, la
que podrá sacar las copias que con-
sidere oportunas, facilitándo^las gra-
tuitamente a •entida.des y particu^lares
que fo soliciten, y sol:amente en el ca-
so de que por ella se procediese a
construir ^percibirán sus auto^res los
honorar^os que bes correspondan, co-
mo también si fuesen requeridos por
particulares o entidades para dirigir
dicha construcción.

10. A1 fina1izar el ^concurso se .pu-
blicará en la "Gaceta :de Madrid" la
relación de dos ante:proyectos premia-
dos, con expnesión de los nombres d^e
sus autores, devolviéndose los no pre-
miados.

11. El Jurado estará integrado por
un Arquitecto, un Ingeniero agróno-
mo, un Ingeniero de Montes y un Ve-
terinaria; siendo pres^dido por el Di-
rector ^reneral de G^anadería. Siendo
nambrado el prim^ero por el Co^legio
Oficia'1 de Arquitectos; los otros tres,
por ]as Direcciones gen•era4^es respec-
tivas.

12. ^Nlientras :duren las deli^beracio-
nes d^el Jurado, los trabajos ,presenta-
dos serán expuestos al público y se
retirarán transcurridos que sean ocho
días d^e haberse fallado el concurso.

(Gaceta ^de 1.° de mayo.)

^^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^...^

Próximas reunio -
n; s agrícolas in-

ternacíonales
Coincidiendo con la I1 Quincena

agrícola alemana que se celebrará
en el mes de mayo, la Federación
Internacional de Ingenieros Agró-
nomos convoca a las siguientes
reuniones:

Día 24 de mayo.-I Reunión del
Secretariado internacional para la
sociología rural.

Día 25.-^Continuación de los
trabajos y visitas a las institucio-
nes científico,agrícolas de Berlín.

Da 26.-Reunión del Comité de
las Conferencias intcrnacionales de
Crédito agrcola; reunión del Comi-
té de las Confererrcias internacio-
nales de máquinas agrícolas; visi-
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ta a las instituciones económico-
agrícolas de Berlín.

Da 27.-Reunión de la Oficina
internacional de enseñanza a^ríco-
la; reunión de la Asociación inter-
naeional de Prensa agrícola; visi-
ta a la 39.a Exposición ambulante
de agricultura.

Día 28.-Reunión de la Oficina.
de Presidencia de las Conferencias
internacionales de abonos quími-
cos; visita a una gran finca agrí-
cola alemana.

Día 29.-1[ Conferencia interna-
cional de abonos quimicos; visita
a la Estación experimental ^del Sin-
dicato de Escorias Thotnas.

Día 30.-Continuación de los
trabajos de la Conferencia de abo-
nos químicos; visita a otra Esta-
ción experimental o establecimien-
to.

Día 31.-Continuación de los
trabajos anteriores; Asamblea de
la Federación internacional de In-
genieros agrónomos.

Todas las reuniones se celebra-
rán en el Hotel Bristol, Unter den
Lindcn 5-6, Ber.lín. A partir del dia
20 de mayo funcionará una Ofici-
na de secretaría, al frente de la
cual estará el ciocto^r Guido Bor-
ghesani.

blica en 9 de septientbre siguiente,
eu el ^que sc co^ncedieron lus bene-
ficios del seguro a todos los obre-
ros agrícolas de explotaciones que
pudieran tencr carácter indu^strial
por pasar de seis obreros. Fué bien
recibida la imlovación, ^digna de
aplauso por ^^parte ^de todas las per-
sonas que se interesan por las
cuestiones saciales, y es de justi-
cia reconocer cluc se Ilenó una la-
guna ^cuya existencia era inexpli-
cable en ^el sector de ,los scguros
sociales.

Publicada la ley de 14 de julio
^dc 1932, se i^ncluyó ^en s^us bases
la industria agrícola, como una de
las que ^con ^cará^cter obligatorio
han de establecer el seguro ^d^e su
personal, y a tal efecto, se cuñside-
ra ^la a^griculiura ^como indu^stria
cuando se empleen constantemen-
te ^rnás ^de seis obreros o se use
rna^quinaria movida por ^motores
imanimados, litnitanclo, en este úl-
timo ^caso, la responsabi^^lidad de la
nueva ley al personal al scrvicio de
aquéllus o yuc puecía scr víctima
de ac ŝ identes cn las mismas y pa-
sando a regirse por e^l Dccreto, hoy
ley, de 12 de junio ^cíe I J31 y Re-
glamento para su aplicación de 25
de agusto del mismu año, las pe-
qtreñas explotaciones agrícolas que
sostienen menos de scis ubrero^^s
constantemente y no emiplean ^ma-
quinaria movida por mutures in-
animados. Plausible, sin duda algu-
na, y muy humana esta última am-
pliación, pues no existía razón ^ue
abonase la exclusión dc un sector
de trabajadores por el solo he^cfio
de que su patrono no emplee tná^s
de seis obreros, pcro... ^puede re-
sistir el agricudtor ]a considerable
carga que suponc para él la nue-
va ley de Accidentes del Trabajo?
^No debieran armonizr.trsc los in-
tereses de todos y establecerse
tmos tipos de indemnizació^n, que
por ^^ser muy reducidos, hiciesen
soportable el scguro al propietario
agrícola? ^

Dc todos estos extremos y de sus
diversas rnodali^da^des, así ^como de
la fo^rma más ^conveniente para e^l
agricultor de soportar estaĉ nuevas
c^,rgas, nos o^cuparemos en núme-
ros siguientes.-/. c^e ^regorio,

^^.^.^.^o^.^....^..^.^.^.^.

Cursos práctícos agropecuarios
Han terminado con gran éxito

los interesantes cursos prácticos
agropecuarios que, como en años
anteriores, venía dando la Asocia-
ción General de Ganadcros.

Los del año actual han durado
del 20 de abril al 20 de mayo, y
han estado divididos en tres gru-
pos de enseñanza: el de industrias
derivadas de la leche, confiado al
ingenicro agrónomo don Juan
I‚ íaz Mwioz y a don Valeriano
IZiesco, que ha tenido 132 alumnos
rnatriculados; el de avicultura y
cunicultura, a cargo del profesor
don Salvador Castelló, al que han
concurrido 145 alumnos, y el de
apicultura, que ha dado el profesor
don Tcodoro J. Trigo, en el que se
han matriculado 112 alumnos.

Estos procedían de bastantes
provincias y los de al,gunas venían
subvenciona^dos por Diputaciones
y entidades agrícolas y ganaderas.
Los profesores han recibido tnues-
tras reiteradas de gratitud por lo
rnuy interesantes que han sabido
hacer sus enseñanzas.

Los señores don Manuel García
Aleas y marqués de la Frontera

pronunciaron en la sesión de clau-
sura elocuentes palabras de ofreci-
miento para que acudan a la Aso-
ciación cuantos han sido alumnos
para colaborar con ella al fomento
de la riqueza agropecuaria, en la
seguridad de proporcionarla con
ello gran'satisfacción.

Se celebró a continuación el des-
cubrimiento de una lápida que la
Asociación de Ganaderos y los que
fueron sus discípulos dedican a la
memoria del ayudante del Servicio
Agronómico y gran propulsor de
las industrias lácteas, don Grego-
rio Matallana, hace un año falle-
cido. Enaltecieron la labor d^l fi-
nado y evocaron su acendrado des-
velo por los problemas de la tec-
nología lechera el señor Díaz Mu-
ñoz y otros compañeros del finado,
siendo muy agradecidas sus pala-
bras por ^el secretario de la Asocia-
ción y por el hijo del señor Mata-
llana.

Después de presenciar la selecta
concurrencia el funcionamiento de
diversos aparatos para elaboración
de quesos y mantecas, fué obse-
quiada con un delicado refrigerio.

.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^^

^1 segtxro de Accídentes de1 Traba^ o en
1a agric^^.ltt-^ra

Al promulgarse la primitiva ley
de Accidentes del Trabajo y, sin
duda, por tener presente el legisla-
dor la triste situación del propieta-
rio agríco^la en aquella época, que-
dó excluído de sus preceptos el
trabajo agrí^cola, ^exclusión que
ratificó el Código del Trabajo al no

incluir a la industria agrícola entre
las sujetas obligatoria^mente a^l Se-
guro.

Esta o^misión, que levantó justa
protesta en algtmos sectores obre-
ros, fué subsanada con la publica-
ción del Decreto de 12 de junio de
1931, converti^do en ley d^e la Repú-

Rogamos a nuestros lecto-
res que a1 dzrigrrse a los
anuncrantes mencronen 1a

Revista Agricuttura
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Reforma agraría

Dent^ncias sobre ocultacíón de ñncas
La Gaceta del día 14 de abril pu-

blica e4 siguiemte iDecreto del Min^is-
terio de Agricu^ltura, Industria y Co-
mencio:

"La base 7:a de la ley de Reforma
A.graria pre^cqptúa que, finalizado el
plazo de treinta d,ías c^orncedido^ a 1os
pro^pietarios !para declaración de fin-
cas, .cualquier ^persona podrá ^denun-
ciar ante los Registradores de la Pro-
pieda^d la existencia de ^bienes ,com-
prendidos ^para ,pra^cticar la inscripción
correspondien^te; ,por lo q^ue, en vir-
tud ^de^l priruci^pio ^de rebroactivi^da^d^ es-
ta;b4ecid^o^ e^n la ^base l:a, ta^mibién ^de-
ben ^poder ser denunciados los bienes
que sin estar com^pren^didos a^ctual-
mente en la 5.a, lo esrtarfan ^por a^pdi-
ca•ción retroactiva de la ]ey. Asi.mismo
d^^i^spo^ne la ^ba^se 7 a qu^e '1o^s ^Registra-
dores notificarán a]os propietario•s la
in^cl^usión ^de las fi^n^cas en el inventa-
rio, y que ^contra ^dicho acuerdo po-
drán dos interesados, eru e1 ,p^lazo ^de
veinte ^días, ^intenponer recurso ante el
Instituto de Reforma Agraria.

Habiendo finadiza^do el dda 2 del ^co-
rrienhe mes eil ,plazo ^para declaración
de fincas, se ha^ce ^preciso regunar el
trámite .de las ^denuncias y reoursos
anteriormente aludidos, to^da vez ^que
aqu^é!llos son po^^si^^bdes a iparti^r de di-
c:ho dia, y éstos tan pronto ^co^mo ef
Instituto camience a resodver las ^du-
das formu4adas ^por los declarantes.

A kal e^fecto, ^por el presente De-
creto se estabde,cen 1as nonmas adje-
tivas ^pertinerutes y se señalan algunas
garantías !para evitar que la ma^la fe
de ^denunciantes arbitrarios o de pro-
pietarios o!bstruccionisáas de la Refor-
ma recargue inútilmente y en pro,por-
ciones gigantescas da ardua labor que
pesa sobre el instituto con denuncias
y recursos ^co^mpletamente injustifica-

dos.
^Por lo^ e^ypuesto, ^de acuendo con e•1

Consejo de Ministro•s y a ipro^pueska
de9 ^de Agri^cultura, Indushria y Co-

mencio,

Vengo• en deicretar lo siguiente:
Artvcúlo 1° De conformida^d con lo

dis^puesto en él a^partado 4.° ^de la ;ba-
se 7.a ^de la ]ey de 15 ^de septienrbre
de 1932, cual^quier ipersona, individual
o codectiva, ipodrá ^denunciar la exis-
tencia de bienes ^co^miprendi^dos en ^la
base 5.a que no hayan sido declara-
dos ,por sus pro,pietarios y asimi^smo
los ^que pudieran estar'lo, ^por a,plica-
ción retroactiva de la 1ey, a las si-
tuaciones jurídi•cas vo^lúntaria^mente

creadas a ipartir ^del 14 !de a^bril
de 1932.

Art. 2.° ^Las denuncias se ipresen-
tarán por du;plicado ante los Regis-
tra^dores de ^la Propie^dad ^de1 diskrito
hipo^te^cario en qu^e radi^que ^la fin^ca u
fin^cas a ^que aquédlas se refieran, me-
^diante escrito reintegrado^ co^n el ti^m-
bre que ^corres^ponda ad va4or ^de los
bienes, y se firmarán ,por los ^denun-
cian•tes, que se ratificarán ante el Re-
gistrador ^de su ^conheni^do.

Art. 3:° Para que el denunciante
ten^ga derecho a ^perci^bir la mita^d de
la multa q^ue por él Instituto de Re-
fonma Agraria se im^ponga al :pro^pie-
tario acultador ^de^berá consignar in-
excusablemente en el escrito de de-
nuncia:

Pri^mero. EI nombre, apellidos, es-
tado civil, profesión y ve^cin^dad ^del
denunciante y^denunciado, si se trata-
se de •pers^o^nas natura^es, o el no^m^bre,
clase y domicilio si •fuesen jurídicas.

Segurndo. Los .da^tos referentes a la
situación, ca^bida, lirnderos y demás
circunstancias necesarias !para i^denti-
ficación de 1as firncas. ___

Tercero. La designación de un do-
miciflio en la Ipobilación ^dornde resi^da
el Registra^dor ^de la Pro^pie^dad, ,para
efe^ctos de las rnotifi^caciones ^q^ue pro-
cedan.

^Cttarto. Manifestación ^de haber

hecho el dqpósito ^correspondiente.
Ad escrito de ^denuncia se acom,pa-

ñará:
a) La ^cé-dula ipersonal del denun-

cian^te, cuando éste fuera una ^persona
individual, y la ^certificación ^que acre-
dite la re;presenta^ción de ^la persona
colecti,va en su caso.

^b) Los docu^mentos ^de cua1quier
Glase que ^puedan corroborar 1a exa^c-
titud de ilos hec^hos ^de^nuncia^do^s. Si
o^brasen en ^poder ,del denun•cian^te, si
és^te tuviese dereaho a o^btener ^co^pia
de los mismos, bastará la irudi^cación
del Arahivo, Protocolo u Ofioina •don-
de se hallen los originales o matrices..

^c) El resguando que a^crodite ha-
berse ^de:posi^ta^^do e^n Caja ^de ^de^pósi-
tos de la Dei4egación de Haciernda o
Caja ^habidita^da ^ded partido, a dis^po-
si^ción del Instituto de Refo:nma Agra-
ria, 1a ^cantádad áe 250 pesehas en con-
cep^to ^de fianza, qu^e s^erá ^devuelta al
denunciante si se ^co^miprueban dos he-
chos objeto de la denuncia y se in-

cluyen las fin!cas a que és^ta se re-
fiere en el inventario, y ^que perci^birá
el Instituto !para aplicarlo a^lós gas-
tos origina^dos si se resuelwe que la
denun^cia es injustificada y que ed de-
nun^oiante ha proce^dido con temeridad
o ma9a fe ,manifiestas.

Art. 4° Las denuncias que se pre-
senten sin ^cumiplir to^dos 'los req^ui^si- ^
tos esba^bdeci^dos en el articuto anhe-
rior se admitirán ipor los Registra^do-
res ^de la iPro•pieda^d ^si^ se ajustan a
l^o ^dispuesto en e^l artbculo 2':°, pero
^lo^s ^denunciantes no ten^drán i^nterven-
ción en el ex^ped^ien^te ni ipartici^parán
de la-.mu^lta ^que, en su caso, se im^pon-
ga ad ipropietario o denunciado.

Art. 5:° Presentada una denun^cia
se de ^dará el nú!mero en ^presenta-
ción que corresponda, consignándose
éste y 1a feoha en arn^bos eje^m^plares,
uno^ de 1os ^cua^le^s a^e será ^dev^ue^lto al
denunciante pa!ra que •le sirva ^de res-
^uando.

El Registra^dor co^m^probará si .la fin-
ca o finicas denun^ciadas han si^do o no
declaradas ipor •sus ;pro^pietarios, y si
lo hu'biesen sido ^con arnteriori^dad a'la
fecha^ ^de ;presentación ^de la •de^nurucia
reahazará ésta por nota funda^da y fir-
mada por e'd Registrador, quien noti-
fi^cará su acuerdo al ^denu,nciante, el
que tendrá ^dereaho a la dewolwción
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de la fianza si la hubiese depositado.
Si 6a denurncia fuere admiti^da, el Re-
gistra^dor to^mará razón ^de ilas fincas
cn el libro inventario y remitirá la co-
pia de los asientos a la Dirección ge-
nera^l de Reforma Agraria, la que, pre-
vio estudio dc^l caso, propondrá a]
Consejo Ejecutivo ^ded Instituto lo que
proceda reypecto a im^,posición de
multa al ^pro^pi^etario, y reconocim•iento
en la ipartici^,pación en ella ai denun-
ciante, así camo sobre la devolución
a éste de la fianza despositada, o la
aplicación de la mi5ma a los <^astos
originados por la denuncia.

Art. 6.° La resolución de la Uirec-
ción ^eneral desestimando la denun-

cia será ejecutiva y no •dará recurso
de nin};una clase contra la misma. La
que estime la denuncia y acuerde la in-
cl^.isión de los bienes denunciados en
el inventario, se notificará por con-
du^cto de los Registradores campeten-
tes a los proipietarios y a los denun-
ciantes, y contra ellas, en el término
d!e vein^te días, contados desde el si-
^uiente a la notifiración, ,po^drán en-
tahlar recurso unos y otros ante el
Instituto de Reforma Agraria, limitado
e^ de los denunciantes a im^pugnar el
pronun!ciamiento sabre participación
en la multa y devalu^ción del depósito,
EI recurso se interlpon^drá ante el Re-
gistrador de 9a Proipiedad y se trami-
tará con sujeción a las normas que se
establecen en los artículos 11 y 12.

Art. 7.° Cuando las denuncias se
refieran a la aplicación retroactiva de
la ley a fincas no declaradas por sus
propietarios, los Registradores de la
Pro^piedad, después de comprobar este
extremo, las remitirán a la correspon-
diente Junta provincial agraria, la
cual notificará la denuncia al propie-
tario, apreciará libremente las prue-
has que se aduzcan ^por las ,partes y
decretará en el plazo máximo de tres
meses si procede a no la a•plicación del
principio de retroactividad.

Contra la resolución de las Juntas
provinciales ^podrán los interesados,
tanto propietarios como denunciantes,
recurrir ante la Sección Jurídica espe-
cial de retroactividad del Instituto de
Reforma Agraria, en el término de
quince días ^hábiles, ,contados desde la
notifi•cación de dieha resolución.

Art. 8.° La resolución definitiva que
dicte el Instituto de Reforma A^ra-
ria, a ^propuesta de la Subdirección Ju-
rídica o de la Sección especial de re-
troactividad, tanto en el caso de de-
nuncia de finras comprendidas en la
base quinta de la Ley, como de fincas
a que deban aplicarse el principio de
retroactividad, determinará si procede

o no la imposición de multa al propie-
tario y si se le suman la partipación
legal al denunciante.

En el caso de ser desestimada la de-
nuncia, la resolución determinará si se
aprecia temeridad o mala fe en el de-
nunciante, a los efectos de la pérdida
de la fianza depositada.

Art. 9.° Cont'ra las resoluciones del
lnstituto de Reforma Agraria en que
se acuerde la inclusión en el Inventa-
rio de las fincas declaradas de sus
propietarios con expresión de dudas,
^podrán los interesados interponer re-
cursos de reforma ante el mismo }nsti-
tuto, dentro de los veinte días hábiles
siguientes al de la notificación de la
resolución.

Art. 10. EI recurso a que se refie-
re el articulo anterior se interpondrá
ante el Re^istrador de la Propi^dad
que haya practicado la notificacióa de
la resolución recurrida, se extenderá
en papel del timbre yue corresponda
al valor de las fincas. Habrá de fun-
darse en error de^hecho o de derecho
sufrido por el Instituto al acordar la
inclusión, y en el escrito en que se in-
terponga, se expresarán sucintamente
las razones y consideraciones legales
en que el recurso se funde.

Para su admisión deberá acompa-
ñarse por el recurrente:

Primero. La cédula ^personal.
Segundo. ^EI documento o docu-

mentos, si los hubiere, que justifiquen
las razones o motivos en que se fiun-
da el recurso.

Tercero. Certificación del líyuido
imponible o renta catastrada de la fin-
ca o fincas a que el mismo se contrai-

ga•
Cuarto. ,Indicación de las pruebas

de toda clase que proponga el recu-
rrente en justificación de sus alegacio-
nes y designación de un domicilio en
la población en que radique el Re-
gistro a efectos de las notificaciones
que procedan.

Quinto. EI resguardo de la Caja de
Depósitos de la Delegación de Hacien-
da o de la Caja habilitada del partido
que acredite haberse depositado, a•dis-
posición del Instituto de Re^fonma
Agraria, una cantidad, en conce^pto de
fianza, que será devuelta al recurren-
te siempre que el recurso prosperc o
cuando, no ^prosperado, la resolución
definitiva declare no apreciar temeri-
dad ni mala 5e en el recurrente. Ef im-
porte del depósito será percibido por
el lnstituto para aplicarlo a los gastos
originados, cuando en su resolución
desestimando el recurso se aprecien
temeridad o mala fe manifiesta por
^parte del recurrente.

^,^^rí^ultur^,.^
La cuantía de este depósito se regu-

lará por la siguiente escala:
Hasta 50.OOb pesetas de valor de la

finca o fincas com^prendi•das en el ré-
curso, apreciado por capitalización a}
5 por 100 de la renta catastrada o el
líquido amillarado, 200 ^pesetas; ^hasta
100.00i0 pésetas de valor, 250; ^hasta
250.000 pesetas, 500, y pasando de
250.000 pesetas de valor, 1.000.

Art. 11. Los recursos contra la in-
clusión de fincas en el lnventario se-
rán resueltos por el Consejo Ejecuti-
vo del Instituto de Reforma Agraria,
previa propuesta de la Subdirección
Jurídica de éste. La Subdirección y el
Consejo podrán acordar, para mejor
proveer, la ^práctica de las pruebas y
los informes técnicos que estime opor-
tunos, con o sin intervención de los re-
currentes, y podrán asimismo acordar
la práctica de las diligencias probato-
rias propuestas por los recurrenies
siem•pre ^que éstos sufraguen los gas-
tos de tada clase que se originen.

Igualmente satisfarán los recurren-

tes los gastos que se originen para la

comprobación de sus alegaciones

cuando el recurso hubiere sido moti-

vado por deficiencia e inexactitud en

los datos que el propietario debió ex-

presar en la declaración presentada en

el ^Reg^istro de la P'rapiedad.

Art. 12. Cuando la resolución del
Instituto declare no haber lugar a la
inclusión de la finca en el Inventario,
se ordenará la devolución del de,pósi-
to constituído al recurrente; y los Re-
gistradores a quienes se notificará la
resolución, cancelarán el asiento co-
rrespondiente en el libro inventario,
cruzándolo con tinta roja y haciendo
constar, con esta misma tinta, la fecha
de la resolución y el legajo en que se
archive su copia.

Cuando la resolución desestime el
recurso, contendrá ezpresa declaración
relativa a la apreciación o no de te-
meridad o mala fe en el recurrente pa-
ra los efectos de pérdida o devolución
del depósito ^prevenido en el artículo
10, y la finca o fin•cas a que el recur-
so se contrajere, •quedarán definiti-
vamente incluídas en el Inventario.

LEGISLACION AGRARIA

Las disposiciones m^s importan ^
tes en materia agraria dictadas por
la República durante los años 1931
y 1932, están contenidas en el ter-
cero y cuarto tomo de la Revista
AGRICULTURA, que se pueden ad-
quirir al precio de 30 pesetas cada
tomo.
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Normas^ para ^^exportacíón de frutos
secos por e1 p^xer^o :de Tarragona

1_a siguiente
de A};ricultura,
se inserta en la
abril:

Orden del Ministerio
Industria y Comercio
Gaceta del día 14 de

visto en el artículo cJ.° del Decreto
c}ue la creó,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que para las exportaciones de
frutos secos que hayan de realizarse
por el puerto de Tarra^ona y que pro-
cedan de comarcas que de modo nor-
mal deban acceder a él directa^mente,
o sea para las a que el envio a través
de la ciudad de Reus constituya un
rodeo, se establezca en relación con
la Junta inspectora de Frutos Secos el

servicio de inspección y la expedición

del certificado sanitario y de calidad

en el propio ^puerto de Tarragana y

en el local que los servicios oficiales

del mismo faciliten, a cargo del per-

sonal técnico de la Sección Agroneí-

mica de la provincia citada y en las

mismas condiciones que el Decreto fija

para los de la Junta inspectora."

"En cumplimiento del Decreto de 1.°
de agosto último que, a petición del
Sindicato de Frutos Secos de Reus, es-
tableció la intervención y vigilancia de
la mencionada exportación para ga-
rantizar las calidades y condiciones en
que se realiza y como normal desarro-
llo del espíritu que lo informó para
evitar el recargo de gastos y la pér-
dida de tiempo de toda desviación de
la ruta comercial correspondiente a los
envíos de las mercancías a que la
mencionada disposicicín se refier^, que
procedan de comarcas más próximas
al puerto de Tarragona, por donde
esta exportación se realiza, que a la
ciudad de Reus, donde la Junta inspec-
tora de Fnrtos Secos radica, caso pre-

^^.^.v.o.^.^.^.^.^.^.^.^.^

Nueva organízacíón de las Cárnaras
Agrícolas

EI siguiente Decreto se inserta en
la Gaceta del día 30 de abril:

"Por el Decreto del 8 de junio de
1932 quedaron tota'lm^ente disueltas ]as
Juntas directivas de las Cámaras a^rí-
colas provinciales, constittryéndose las
Camisiones gestoras que habían de
fun,cionar a;los efectos del d.espacho
de las asuntos de trámite, hasta el
momento de promul^ar el Decreto de
su reorgarrización.

Para que la constitución de las nue-
vas Cámaras oficia9es represente ge-
nuinamente las fuentes de pro^ducción
de la riqueza agrfcola, forestal y pe-
cuaria, en un senti^do demo^crático
adaptado a las madal^idades de ]a rea-
l^idad actual, que abeje y destruya de
tma vez las influencias de,i persona-
lismo y posibilite la defensa de }os
irrtere5es legítimos de la colectividad,
es preciso que la actuación d.e estos
organismos se traduzca en el mejora-
mierito de las co^ndiciones de la vida
rura^l, y en qu^e da ^propiedad rústica
se limite a cum^plir en todo momento
la función sacial y económica que co-
rresponde al concepto de instrumento
^d^e 1a ^pro^du^c^ción,

A tales finalidades tiende la estru^c-
tura que por esta disposición se de-
termina para las Cámaras agríco^las
provi^nciales, en las cuales el punto
de partida no es ya el recoger indi-

viduos ais'lados, como piezas sueltas
de diferentes máquinas, de difícil aco-
plamiento, para construir con ^ellas un
mecanismo de dudoso efecto útil pa-
ra la economía del país, sino que aho-
ra se parte de organismos con vida
activa, como los Sindicato•s y Asocia-
ciones de carácter agrícola, pecuario
o forestal, que representan czda uno
la reunión de intereses afines y espe-
ciales, y que al congregarse en ^as
C.á^mara^s conservan su ^perso^na^li^^da^d y
características y adquieren una mayor
facilidad para ampliar su radio de ac-
ción al federarse con las demás or-
ganiza.ciones que representen al mis-
mo sector de la producción.

Atendiendo a estas consideraciones,
El Presid^ente de la Repúbfica, de

acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta ded de Agricultura, In-
dustria y Conrercio, decreta :o si-
guiente:

CAPITULO PRIMERO

De las Cámaras y sus afiliados

Artfculo 1.° En cada cvpital de pro-
vincia se constituirá una Cámara ofi-
cial Agrícola, con ]a organización, ré-
gimen y funcionamiento que se de-
terminaa^ en la ,presente disposición.

La jurisdicción de la Cámara se ex-

tenderá al territorio de la provincia.
.4rt. 2." ^Pertenecerán ob}igatoria-

mrnte a las Cámaras:
a) Todas las errtidad^es ^3om^icilia-

das en la provincia, que hayan sido
reconocidas camo Sindicatos Agríco-
las, conforme a la ley de 28 de ene-
ro de }906, o que alguna dis;posición
especial les dé la consideración de ta<
les, con tal que tengan vida activa
en la actualidad.

b) To^da^s las Asocia,ciones ^de ca-
rácter agríca!a o pecuario, le^.;almen-
te constihúdas y domiciliadas en la
provincia, que estén formadas por la-
bradores directas de 1a tierra, sea co-
mo propietarios, co^lonos o aparceros,
o se dediquen a la explotación de la
ganadería en fincas de ^puro pasto 0
^d^e a,p^rowechami^entos natura^les^, y la^s
de carácter forestal.

Art. 3 ° Las Cámaras .4;;rícolas
constituídas con arreglo a la presenbe
disposición serán Corporaciones ofi-
ciales deperndientes del Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio, y
asumirán la representación de los in-
tereses de la clase patronal agrícola,
ganad^era y forestal de la provincia
respectiva.

Art. 4.° Las Cámaras Oficiales
Agrícolas serán Cuerpos consultivo^s
de 1a Administración púb,lica, y ten-
drán obligación dc suministrar a las
autoridades y organismas admirnistra-
tivos del Estado o de las regiones
las datos e inform^es que les sean so-
licitados.

Habrán de ser oídas acerca de to-
dos los pdanes y.proyectos d^e refo^r-
ma agraria o d^isposiciones de carác-
ter legislativo que afecten a los inte-
reses agríco^las, ^pecuarics y fore^s^tales,
especialmente en materia tributar:a,
reforma de aranceles, vadoraciones, or-
denanzas d^e Aduanas, Tratados de
comercio, hesas y medidas, creación
de instituciones de crédito y de se-
};uros social-agríco^las y, en g^en^eral,
de todas las leyes económicas y so-
ciales que afecten a los interes^es ru-
rales del país.

Art. 5.° Las Cámaras Oficiales
Agrícolas propondrán a la Subsecre-
taría de Agricultura, In^dustria y Co-
mercio el Reglamento de su organi-
zación y funcionami^ento in^terior, den-
tro de las bases que en la presente
disposición se determinan.

Art. 6° Las Cámaras Oficiales

A^rrícolas deberán dividirse en tantas
Secciones como Uroduccion^es tíhicas
o predom^inantes existan en la zona
de su jurisdicción.

Estas Secciones funcionarán con
plena autonomía en las cuestiomes re-
lacionadas con los intereses especia-
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Ies que representen, ^pero sus acuer-
dos deberán ser cursados ,por el Co-
mité ejecutivo y, en su caso, ratifi-
cados por la Asamb1•ea generad.

Art. 7:° Los Sin^d^icatos o Aso^cia-
ciones que re,presenten 9a mayoría de
los agricultores o gana^deros d^e una
coma^rca o reg^ión podrán comsdituir
entidades cama^rcales o regionale^s, sa-

lic^tándodo del Nlinisterio de Agricu9-

tura, In,dustria y Comercio, siempre
dentro de las normas que pr^eceptúa
la presente •d'isposi^ción.

CAP'ITULO II

De las Asambleas

Art. 8.° Las C"a^rraras Oficiales
Agríco1as se reurrirán en Asamblea
general ordin^ania en las fechas que fi-
jen en sus Regla^rrentos, que deberán
ser, por lo menos, dos veces ad año
y en las extraandinarias que se
acuerden.

A,rt. 9° Las Asambleas genera4es
ordinarias se constituirán por el Ca-
m^ité directivo y un Debegado por ca-
da Si^ndicato a Asociaeión que forme
par^te de ^a Cámara.

Estos Delegado5 se designarán en
Junta general reglamentasia ^par 1a en-
tidad que haya^n de representar y en-
tre Uus asoui.adas mayores ^de eda•d,
^que sepan leer y escribir y reúnan la
capacidad que previene el Código ci-
vil.

El mandato de estos D^elegados s^e-
rá renovado o ra,tificado cada año, ^en
la fe^cha que determi^ne e1 Reglamento
de la C'amara.

^Para las Asambleas extraard^narias
cada una de las entidad^es que inte-
gran ]a Cá^mara po^d^rá ^ratificar e0 -man-
dato o^d^esignar uro m^uevo Delega^do
especial, ebegido en la m^sma forma,
para que ^las repre•sen4e a los fines
expresados en ^la conwacatoria.

Art. 10. La vota^ción en 9as Asam-
bleas se hará por e'I número de socios
que represero^te cada Delegado.

Art. 11. No podrán tamar parte
en -las Asambleas los Sindicatos o
Asociaciones que no se hallaren fum^
cianando degalmente con un año de
anticipación a la fecha de la célebra-
ción de aquéllas, ni se com^utarán los
voto•s ^de los so^cios que no ^levaren
dace meses, par ^lo m^erros, de anti-
giíedad .en ^la ená^i^dad a que ;perte-
nezcan.

Care^cerán, ad^eTnás, de deracho de
sufragio activo y pasivo las entida:des
que no se hallaren a'1 corrierute en ^e1
pa^go de las cuatas.

Art. 12. La presidencia de ]a Asam-
bl^ea co^nrespo^nderá a4 que la •desem-

peñe en •el Camité directivo, actuan-
do de Secretario e4 que lo sea de es-

te último.
Las a^cuerdas se tomarán por ma-

yoría de voáos y los Delegados pre-
sentes emitirán el númera de sufra-
gios que co^rrespan^da al de socios con
dereeho a voto en la entidad que re-
presenten.

En ^e4 Reglamenho intenior de cada
Cámara se detenminarán las reglas a
que •hayan ^de ajustarse la convoca-
toria y c.a4ebración de las Asambleas.

CAPITULO 111

Del Comité directivo

Art. 13. ÉI Go^bierno de la Cáma-
ra lo ejercerá un Comité directivo, cu-
yas mie^m:bros s^e^rán elegi^do^^s ^d^irecta-
m^ente :por 1a Asa^m^blea general c.^ ^re
sus prapios Delegados, y esrtará cum-
puesto po^r un Presidente, dos Vice-
,presidentes y serys Voca4es, como mí-
ni^rro, y doce como máximo, cuyo nú-
2rtero se ^determ^inará en la mis^ma
Asamblea general, en relación con las
producciones características o predo-
minantes en da provin^cia.

El Cam^ŝté directivo el^egi^do designa-
rá de su seno, ao•s Vocales que hayan
de actuar •camo Tesorero y como Con-
tador.

Actuará como Secretario un func^o-
narúo técnico ^de los Servicios Agronó-
mi.cas provinciales.

Art. 14. Serán Vaca•1es natos de ^las
Cámaras Oficia'les Agríco4as, el Inge-
rniero ^de la Sec.7ció^n Agrorrámica, el
del Servic^ia Foresta^l y eil Inspector
provin^cial ^de Hi.giene pecuaria.

Art. 15. Serán atribuciones del Co-
miáé direct^ivo:

a) Asumir 'la representación de la
Cámara, cu•mplir los acuerdo5 de la
Asamblea, formular ^1os pres^wpucs,tos
y balances, ad^mi•nistrar ^los recursos y
cumplir euantos deberes se consignen
en e,l Reglamento interno de la misma.

b) Nomb^rar y separar a^los em-
^pYeadas confonme a 9as normag que se
establezcan en el Reglamento de ca-

^1a Cámara.
c) Guardar eshre^cha relac^ón con

ias demás Cámaras Agrbcolas Oficia-
^les ,para ^el m:ejor servicio ^de ^los in-
tereses ^agrí,colas, foseshales y gana-
deros.

Art. 16. El Co^rrité dire^ctivo ^de da
^Cámara actuará co•mo Consejo pro-
vincial de Agricultura, y, como tal,
aparte de todas las que se relacionen
con e1 gobierno y administración ^de
la Cámara, ten•drá ]as siguiemtes atri-
bucdon^es:

a) Caoperar a la misión enco^m^en-

dada a los servicios oficiafes agronó-
micos, FonestaVes y pecuarios, median-
te una estrecha y continua relación
con los mismos, a fin de lograr el

mejor desarrollo de aquéllos en rela-
ción con 'las necesidades agrícolas, fo-
restades y pecuarias de la provincia.

^b) Servir de nexo entre los Sin-
dicatos y Aso^ciaciorres afi4ia.do^s y en-
tre éstos y]as agricultores, ganaderos,
entidade^s y^Corporaciones de la pro-
vincia y ^los Servici^os agron^ómicos,
pecuarios y forestales .

c) Prestar su corrcurso a las Jefa-
turas de los ci^tados Serv^icios, a fin
de fa^ciditar los trabajos de divuigación,
enseñanza, campos de desmostración,
etcétera.

^d) Formu^lar con la debida ant^ela-
ción nota de las aspiraciones mínbmas
que en cuanto a 4os Servicios d^e las
Direcciones generales de Refurma
Agraria, Agricultura, Montes y Gana-
dería, terrgan los in^t^ereses represen-
ta^dos ^en la Cárr;ara, e informar las
Memonias y ^plancs ^de trabajo que for-
mulen anualmente.

e) Oír a los agricu^ltores de la pro-
virocia en cuantas reclamaciones o que-
jas form^ule.n ^contra •los m^encionado^s
servicios del Estado y e^levarlas a la
superioridad, debidamente informadas.

CAPITULO 1V

De las funciones, deberes y derechos

Ant. 17. Serán furrciones ^de Ias
Cámaras:

1° Solicitar de los Poderes públi-
cos ^las resoluciones que estimen con-
ven^ientes para ed desarrollo y mejora
de da agricultura e in!d^usQrias ^deriva-
das, proponiendo ^las reformas ]egis-
lativas, así coimo la rea4ización de
obras o implantación de servicios pú-
blicos que redunden en beneficio de
la agricultura a de la ganadería.

2° Auxidiar y^coo,perar con los or-
ganismos ofi^ciale•s •en 1as transaccio-
nes de pro^d'uctos agrícolas; utidización
de pesas y ^med^idas ilegales; irrspec-
ción de la exporta^.ción de productos
de'I ^cam^po; verificación de abonos y
semillas, ya sean nacionales o extran-
jeros, y demás servicfos ,pro^pios de
sus funciones.

3" Promover y d^irigir ex:posicio-
nes de produ-ctos agrícolas y ganade-
ros, así camo de las ind^ustrias deri-
vadas.

4.° Estim^ular, intensificar y coordi-
nar la^ lucha co^n^tra das plagas del
can^po, arbitran^do y orga^nizan^d^o 9^o^s
medios para co^mbatirlas.

5.° Ejercitar ante los Tribunales las
acciones civiles y crimi^nales que pro-
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cedan conMra fas falsificadores o a^du^l-
teradores de 9os ^prod.wctos agro^pecua-
rios y sus derivados, así coimo d^e
aque9óos otros ne•cesarios a la agricu^l-
tura o ganadería.

6.° Servir de endaoe entre los Sin-
d^ica^tos o Asociaciones de la provin-
cia y estre har ^4os lazos de conviven-
cia enhre los mismos y^em^tre los agri-
culto.res y ganaderos.

7." Contsibuir a la educac^ión pro-
fesio^nal y econó^mica ^de dos agricul-
tores y ganaderos, crearndo o fo^nen-
tando las insti^tuciones docentes ade-
cua^das y organizand.o cursos ^de es-
pecialización, p^ub9icaciom^es, etc., etc.

8.° Contestar a cuan^tas consultas
y ,peticiones formu9en ^bos Sindi•catos o
Aso^ciacio^nes y dos agricultores y ga-
naderos, ^con referencia a ouestiones
agricalas, forestales o ^pecuarias, tri-
buta^ciones, ^Leyes so^ciad^es y, en ;ene-
ral, a cuanto afecte a la pra.piedad
rúçtica, a^rrenda.mie.nfos y vicla de^l
campo.

9.° Servir de elemenho represenha-
t^ivo^ de l.a c9ase patronal agrícoda en
to^do lo que se relacione con la orga-
nización ^conporativa ^de la agricultura
ante todo género de Instihuciones o
Corporaciones púb^licas, ;promowiendo
con tal carácter y rep^resenta^cián las
solicitudes, recursos y proc^e,di^m.ien^tos
legades que juzg^u•e^n convenien^tes ^pa-
ra el interés de ^a produ^cc^ión rural.

10. Pro^mover ^la comstitución •de
Sindicatos agrícalas o Federaciones de
ellos de carácter •comarcal, cuan^do ha-
ya unidad de irntereses en una zona
extensa.

11. Colabora^r con 1os Servicios
ofi^ciales dire^ctarnenhe y ,por ^mediaci,ó^n
de los Sind•icatos o Asociacianes fo-
resta^les o ganaderos, a la formación
d^e estadísticas.

12. ^Prac^urar ]a creación de insti-
tuciones cooperativas de ,producción y
consumo, •con carácter ,de Sindicato
a;rícola, de toda clase de productos
de la agri^culltura y ganaderfa, abonas,
piensos, maquinaria agrícola, etc., así
co^mo ^de Cajas de ahorro y préstamo
para fo^mentar el crédito agrícala.

13. Furrdación de Bolsas de tra-

bajo.
14. Eshablecer, de acuerdo con los

Serv^cios agronómicos, foresta9es y pe-
cuarios, Es^c^uelas práoticas de Ca^pata-
ces, Cam^pos de ex,perimenkación y se-
]eccián de semillas, etc., y co'la•borar
con diahos servicios en 4a o^rganiza-
ción ^d^e las diferentes funciones pr'ac-
ticas de Granjas, Paradas de semen-
tales, Plagas del cam;po, Epizootias,
ebcétera.

1^. iPro^m^over todas aquellas ini-
ciativas y trabajos qu•e contribuyan al

mejoramiento de 1a vi^da rural y al
cum^plimiento de la fun^ción socia^l y
económica de la :prqpiedad rústi^ca.

Art. 18. Se co^nceden a las Cáma-
ras Oficiales Agríco^as:

a) To^dos los derechos y exenoio-
nes que la ]ey d-e 2'8 de enero de 1906
concede a los Sindicatos Agrícalas.

b) Las venáajas que concede ^eV
Decreto de la Presi^dencia de^l Consejo
de Minis;tros de 22 de diciembre de
1917, que estabflece el Crédito Mobi-
liaria Agrí•cola, tanto en lo referente
al contrato de préstamo agricola sin
d^e^p^lazamiento, camo en ^lo relativo a
la creación de "warrans", concedidos
a los Sindicatos por Decreto de 30 de
agosto d^e 1919, de la misma Presi-
denc^a.

c) Autorización para •poder repre-
sentar el Servicio Nacional de Crédito
Agrícola, bien •por sí o por delegacio-
nes que puadan ha,cer las Cámaras en
otros orgarnismos lo^cales o comarca9es.

^d) Representación directa en cuan-
tos organismos cen•trales o provincia-
les creados o que se creen, que ten-
gan relación directa o ind^ire^cta con
la agricu9tura, los mom.tes o la gana-
dería.

e) La consideración de personas
jurídicas, pu^diendo, en su consecuen-
cia, adquirir, ^poseer y enajenar to•da
c4ase de bienes, así como ejercitar las
accivnes que •enu^mera e^l artículo 38
del Código civil.

Art. 19. Las Cá^maras Ofic^iales
Agríco9as cumiplirán las siguientes
obligaciones:

a) En el •mes de noviembre de ca-
da año apro^barán en Asam:blea gene-
ral y elevarán a^l Nlinist•erio de Agri-
cul^tura, l^n^dustria y Comercio el Pre-
supuesto •de ingresos y gastos para
el año siguiente. Dioho Departamento
dictará, respec4o del m^ism^o, da resolu-
ción que ^proce^da, dentro ^del mes de
diciembre in^mediato.

c) En el mes de enero de cada
año, las Cá^maras ayprobarán en Asam-
blea general y elevarán al expresado
Minist•erio el badance cerrado en 31
de diciem^bre anterior y una Memoria
acerca de ^la labor desarrodlada y mar-
cha financiera de ^la Car,poración y de^
funcionamiento y situación econámica
de cada Sindicato o Asociación afilia-
do a aquélla, ;proponien.do las medi-
das que en su caso procedan para
of^bigar a ^las m^encionadas entidades
a que cunr^plan sus fines o,para la
mayor eficacia de éshos.

c) Aco^m^pañando a 1a 1^lemoria
arouat, las Cámaras e4evarán al Minis-
terio, ,pa^ra su aprobación, el censo que
haya de servir de base para ejercitar

cl derccho de sufragio en el mismo
año.

CAPITULO V

Régimen económico

Art. 20. Serán recursos de ^las Cá-
m-aras:

1.° Los legados, donatvos y sub-
vencio^nes.

2.° La cuota ,propo^rcional a1 nú-
mero ^de afiliados de cada Sindicato 0
Asociación que fije el Regdamento de
la Cámara o apru•ebe ^por mayoría 1a
Asamblea general convocada expresa-

mente para este objeto.
3" Las cuotas i^n^dividua^les q^ue vo^

luntaniamente aporten ]os agricultores
y ganaderos de •la provirncia.

4.° El im^,porte d•e un tanto ,por
cienko (en ningún caso superior al
dos), que se fijará anua9imen.te por la
Asam^blea de la Cámara so^bre las cuo-
tas de más de 25 pesetas anuales, qu•e
aplique el Tesoro en co^rrcepto de con-
tribución territoria^l.

Los ,prapietarios de firncas rústicas
arren^da^das vendrán obQ^igados en to-
dos los casos a sa4isfacer el ^lí^mite má-
ximo señalado en el párrafo anterior.

Art. 21. La cobranza se hará a^
biempo de rea9izarse la recauda^ción
de la contribución del Estado por los
propios recaudadores de Hacienda,
quienes liquidarán directamente con
las Cámaras.

Será aplicable a la exac^ción de es-
tos re•cursos e^l procedimiento de apre-
mio ad•ministrativo a cargo de ^1os Re-
oaudadores de Hacienda.

Art. 22. Las Cámaras Oficiales
Agrí-codas, al formular sus presup^ues-
tos anuales, fijarán la proporción que
de sus ingreso5 hayan de a^p^licarse a
las atenciones de carácter genera^l y a
las es;peciales de ca^da sector ^de pro-
ducció^n constituído •en Sección dentro
de das mismas, en relación a ta im-
portancia de los intereses económi-
cos que cada Sección re;presente.

La parte asignada a]^as atenciones
de carácter genera•1 no podrá exceder
cn rningún caso .del 60 ^por 100 del
tatal de los ingresos presupuesbados.

Artículos adicionales

1° La ^deno^minación de Cámara
Oficia9 Agríco4a só^o podrá ostentarse
por los organismos provinciates crea-
dos por esta disposición y, en co^nse-
cuencia, queda g^rohibido este títu^]o
para todas aquellas en4idades de ca-
rácter lo^cad o comarcal constifuídas
hajo e9 nam^bre de Cámara Agrícola.

2.° Ei Ministerio de .4gricultura, ]n-
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dustria y Comercio ^podrá im,poner
sancio^nes a las Cámaras, Sin.dicatos
y Asociaciones que las constituyan
que no cum^plan sus fines o vu^lneren
disposiciones ilegales.

3" En ^}a primera ^quincena de^l mes
de enero de cada año, lo.: Sindicatos
y Aso^cia^cione^s ^de carácter a^rbco^la,
pecuario o forestal deberán presentar
en la Jefabura ,ded Servi:cio provincial
de que dependan tres ejem.plares deil
balaroce del año anterior, de la Memo-
ria acerca de9 funcionamiento de la
enti^da^d y d^e da re9a^ció^n ^de socios, co^n
las fechas de ingreso y baja de los
mismos, referido todo ello al dia 31
de diciem^bre anterior.

Uno de estos ejemplares se remitirá
a la Subsecretaría de Agriculfura, In-
dustria y Comercio, por mediació-n de
las Direooiones };enerales respectivas;
otro, a ^la Cámara Ufi^cial A};rícola, a
los fines del censo de asociados y
electoral, y el tercero se conservará
en la carreypon'diente Jefatura iprovin-
cial para que surta los oportunos efec-
tos con relacián al registro de Sindi-
catos y demás Asoc.iaciones a^rícolas
del Gobierno civil.

Asimismo comunicarán en iguad for-
ma estas entidades las novedades
esenciailes que o^curra^n en el funcio-
namiento de las mismas durante el
afio.

4,.° Todas las d^udaŝ , recursos e in-
cid^enoias que motive ^la interpretación
y a^plicación ^de este Decreto serán re-
sudltas ,par la Su^bsecretaría de Agri-
cultura, óndustria y Co^mercio.

5° Quedan derogada^s todas las
disposiciones que se opon};an a lo es-
tablecido en este Decreto, del cu^al se
dará ruenta a las Cortes Constitu-
yentes.

Artículos transitorios

1° Dentro de Ios cinco días, a par-
tir ^de ^la publicarión de este Decreto
en la Gaceta de Madrid, se consti-
tuirá una Camisión organiza^dora for-
mada :por el I^ngeniero jefe del Servi-
cio agronómico, que actuará de Pre-
sidente; el da1 Servicio foresta^l y el
Inspector provincial de Hi^iene Pe-
cuaria, en la cual actuará de Secre-
tario un funcionario técnico afecto al
Servicio arronóm^ico provirrcial.

Esta Comisión or;aniza^dora, una
vez ^constituída, se hará cargo, bajo
inve^ntario y acta suscrita ;por trip^li-
cado, de los locales, ^material, fondos
y efectos que obren en poder de las
actuales Co^misiones gestoras de las
Cámaras Oficiales Agrícoilas. ,

Dicha Comisión ^procederá en el ,pla-
zo de los ^diez días si^uientes a su

constitución a formar el censo de los
Sindicatos Agrfcolas y Asociaciones
de carácter agr}cola, pecuario o fores-
ta'I, do^miciliadas en la provincia que
tengan derecho de sufragio, conforme
a las prescripciones de este Decreto,
del cual se remitirá inmedia#amente
una copia a la Subsecretaría de A^ri-
cultura, Industria y Comercio.

Una vez apro^bado e!I ^censo por la
Su^bsecre^tarí^a de Agri^cultura, Indus-
tria y Comercio, el Presidente de la
Comisicín organizadora requerirá a las
entidades que ^han ^de fo^rmar la Cá-
mara ^para que desinnen los Delegados
que han •de asistir a la Asamiblea re-
nera'l, que tendrá 9u^,gar dentro de 9a
decena siguiente.

En esta primera Asam^blea reneral
se designará tma Co^m,isión que pro-
ce^derá a redactar el Re^lamento in-
ternn de la Cámara, el cual, una vez
aprobado por la misma, se elevará al
Ministerio para su sanción.

Llen.a^do este requisito, se co^nvoca-
rá a eleoción del primer Co^mité ^direc-

^^rícultur^.^.^.
tivo dentro• d^e 'los veinte días si^uien-
tes a 9a fecha de su :notificación.

2." Una vez posesionado el Co^mité
directivo, !as Comisiones or,anizado-
ras de las Cámaras Oficiates Agríco-
las harán entrega al mismo de los lo-
cailes, material, fon^dos, et^c., que ^per-
tenezcan a las mismas, cesaneto• e^n
su actua^ción.

3." Los emip'leados que vien•en ^pres-
tando sus servi•cios en las achcales Cá-
maras Oficiales Agrícolas y cuya re-
muneración figura en 'los presu;pues-
tos a^probado^s por este M.inisterio se-
rán respetados en sus carĉos.

4.° Las pravincias insulares y pla-
zas de soberanía temdrán, a los efec-
tos de ,constibución y funcionamiernta
de sus Cámanas, un régimen es^pecial,
manteniénd^ose en ellas la antigua for-
ma de constitución, que ^podrá ser mo-
dificada en el Re^lamento que eltas
mismas ,pro,pon<^an ^por acuerdo de su
Asa^mib'fea a la aprobación del Minis-
teria de A^r^ri•cultura, }ndustria y Co-
mercio."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Precio rnínirno para 1a remolacha en
Aragón, Na^varra y Rio^a para 1a

campaña 1933-34
En la Gaceta del día ]fl de abril

se p^ublica la si^uien^te Orden ^de'I Mi-
nisterio de Ag^ricultura, In^dushria y
Comercio:

"Vista el acta suscrita en Zaragoza
en 8 del actual ipor los señores don
Manuel Marraco y don Mariano Lo-
zano, representando a las Compañías
Industrias Arríco1as, Ebro, Gállego y
Agrfcola del Pila.r, y de otra la re-
^presentación de 4as entidades agrarias
Sindicato Central de Ara^ón, Unión de
Remolacheras de Ara^ón, Navarra y
Rioja, Asociación de Labradores de
Zara^aza, A^liarnza de Labradores y
Unión de Cultivadores directos de la
tierra; ^to^dos ellos cu^ltiva^dores de re-
molacha; para tratar ^de salucionar el
actuall ipro^blema sobre la^ contratación
de remola^cha en dicha zona, e1 in-
forme de esa Presi^dencia, por impo-
si^bili^dad ^de reunir con la urgencia ne-
cesaria la Sección Remol'a^chera-Azu-
carera ^de la Co^misián mixta arbitral
agrícola, en el senti•do ^de que, dados
los kénminos a que s^e había lle^ado
en dicho ^conflicto, con grave ^detri-
mento de los intereses económicos •de
dicha re^ión, y da^da 9a ^unanimidad
a q^ue, al ;pare^cer, ^se^ ha ^llegad•o ^por
las dos ^partes interesadas en 1a con-
tratación de remo^lacha en di^cha zona,

co^mo resul^ta, -m^áxi^me si se tiene en
cuenaa que la ^diferencia de precios
pro^•puesta en la Orden de 2.2 ^de fe-
brera ipor esa Dirección, ^de 8^2 ^pese-
tas tonelada, y el ^de 79 ^pesetas a que
han Ile};ado de camún acuendo ambas
representa^ciones ^de fab;r}cantes y cul-
tivadares, es d:ferencia de ^po•ca mon-
ta en cuanta al precio general fija^do
para otras regiones, y que hor atra
parte el ^compro^miso suscrito ^por los
fa^bricanhes ^de ^cantra^tar e^n S^os mis-
mos pueb1os •que eil año anterior y
trabajar igual tonálaje, :por lo menos,
que el año pasado, lo que re^presen#a
mayor ventaja para los ^oultivadores
de Aragón, Navarra y Pioja, es nece-
sario modificar la Orden ^de 22 de fe-
brero ^del a^ctual, en el senti^do de fijar
el ;precio de 'la remo9acha ^para la •cam-
paña 1933-34 en el de 79 ^pesetas to-
néla^da, co^mo ^^p^^recio^ amini^mo^ ^para ^la
zona de Aragón, Navarra y Rioja, re-
vocando en ^di^c^ho sentido Qa ex^presa-
da Onden.

Teni^end^o ^pre^sente las anterores
cr.nsideraciones,

Esta Dirección, en uso de las fa-
ctdta^des que Ie han sido conferidas
por el artí^culo 2." -del Decreto de 26
de enero próximo ipasado, y^de con-
fonmidad ^con lo promuesto por la Pre-
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^ ^^Qrí^ultur^^^
sidencia -de la Comisión mixta arbi-
tra'1 agríco]a, ha acordado modificar el
pre^cio de 32 pesetas tone^lada ^para ^la
contratación de remo1acha en da zo-
na de Ara^ón, Navarra y Kioja, fija-

do en ^la Urden de esha Direrción de
22 de febrcro ú ltimo, fijando en su
lugar el ^de 79 ipesetas tonelada, ^pre-
cio mí^,imo en dicha zona, para la
camroaña 1933-34.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Crédíto Agrícola

Préstarnos a 1os agrícultores con prenda
de trígo

La Gaccta del dia 11 de mayo pu-
blica el siguiente Decreto del Ministe-
rio de Agricultura, Industria y Comer-

cio: '

"La desproporcicín que se observa
en el mercado de trigos, acentuada en
!os últimos meses, dehido, de una par-

te, a la necesidad de numerario en
los agricultores, quc les hacen concu-
n•ir al mercado con ofertas en canti-
dad muy superior a las necesidades
del consumo, y de otra, a la super-
producción de dicho cereal en la co-
secha actual, obligan al Gobierno, con

el concurso del Servicio Nacional del
Crédito Agrícola, a tomar medidas
con el fin de descongestionar en lo po-
sible el mercado triguero, atenuando
los efectos de la superproducción.

Para ello es preciso facilitar a los
agricultores numerario en cuantía qué
les permita, aunque sea con al^ún sa-
crificio por su parte, retirar del mer-
cado momentáneamente una cantidad
aproximada de 250.UU1 toneladas, con-
cediendo, con prenda de dicho cereal,
préstamos en una cuantía total de 50
millones de pesetas, con lo que se
atenderá, de una parte, a remediar la
angustiosa situación económica por
yue atraviesan algunos agricultores, y
de otra, por contracción de las ofer-
tas, a normalizar el mercado de dicho
cereal.

En virtud de lo expuesto, por acuer-
do del Consejo de Ministros y a pro-
puesta del de Agriacltura, lndustria y
Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1" Con el fin de descon-

gestionar el mercado de trigos y de
atenuarlos efectos dela superproduc-
ción, de la próxima cosecha, sobre
las actuales existencias en panera,
por el Servicio Nacional de Crédito
Agrícola, sc otorgarán préstamos a los
Agricultores, con prenda de dicho ce-
real, hasta inmovilizar un mínimo dé
25C.000 toneladas con arreglo a las
condiciones que se establecen en el
presente Decreto.

La concesión de estos anticipos ten-
drá carácter temporal, y cesará, ,por
disposición del Gobierno, tan pronto
como se estime que dicho mercado
haya recobrado su normalidad.

Art. 2.° Los préstamos se concede-
rán a Sindicatos o a Asociaciones agrí-
colas legalmente constituídos, con ga-
rantía solidaria y mancomunada de sus
asociados. A los grupos de cuatro 0
más agricultores de una misma loca-
lidad que acepten el mismo tipo de ga-
rantía subsidiaria y tengan una sol-
vencia igual, por lo menos, al valor de
trigo depositado, calculado al precio
de tasa mínimo, y, por último, a agri-
cultores aislados, siempre que consti-
tuya sus depósitos en almacenes, si-
los o paneras ofrecidas por las Co-
misiones gestoras de las Diputaciones
provinciales respectivas y Cámaras
Agrícolas y aceptados por el Servicio
Nacional de Crédito Agrícola.

Unicamente podrán ser beneficiarios
de estos préstamos, los tenedores de
trigos ;producidos ^por ellos mismos, o
procedentes de rentas, censos y parti-
cipaciones en aparcerias, excluyendo
de tales beneficios a toda persona que
tenga el carácter de comerciante, in-
termediario o almacenista.

Art. 3.° EI montante de estos prés-
tamos se calculará a razón de 20
pesetas por cada l00 kilogramos de
trigo depositado, y nunca podrá exce-
der de 25.000 ^pesetas para un solo
prestatario.

Las peticiones se tramitarán en for-
ma análoga a la que actualmente tie-
ne establecida el Servicio Nacional de
Crédito Agrícola para la concesión de
préstamos con destino a la compra de
semillas para siembra.

Art. 4.° EI plazo de duración de
estos préstamos será de seis meses,
prorrogables por la tácita, por otros
tres. Esto no obstante, los prestatarios
tendrán derecho en cualquier momen-
to, al reintegro total o^parcial de los
mismos.

Además, se podrán conceder prórro-
gas extraordinarias de tres meses, se-

gún Ias conáiciones deí mercado, a jui-
cio de la Junta de Crédito Agrícola.

El reintegro total o parcial del prés-
tamo y de los intereses, podrá efec-
tuarse en todo momento en la Sucur-
sal del Banco de España en que se
hubiera cobrado el importe del mismo.
Para verificar estas entregas no será
precisa la presentación de los presta-
tarios en la Sucursai aludida, siendo
suficiente que por el conducto más
económico de que dispongan }iagan
llegar los fondos a las repetidas Su-
cursales.

Art. 5° EI interés que devengarán
estos préstamos será el del 5 por 100

anual.
EI Tesoro público percibirá el '3 po-

]0^0, y el resto, el Servicio Nacional
del Crédito A^grícola, con lo que aten-
derá a las gastos de gestión, inspec-
ción y propaganda. Con la participa-
ción del Tesoro, se constituirá un fon-
do de reserva para hacer frente a in-
cidencias y fallidos.

Art. 6.° Para atender a la entre-
ga de las cantidades que por vírtud de(
presente Decreto se otorguen para
préstamos, el Tesoro público transfe-
rirá ^hasta la cantidad de 50 millones
de pesetas, a medida que lo requiera

el Servicio Nacional del Crédito Agrí-
cola, de la cuenta corriente del Servi-
cio de Tesorería a otra denominada
`Entregas al Banco de .España ^para
la regu'.ación del mercado del trigo",
cuyo saldo se computará en la cuenta
del Tesoro, en forma análoga a las de
Reservas para el servicio de la Deuda
pública, y se restituirá a la cuenta ge-
neral del Tesoro, cuando el Gobierno
estime que no es preciso continuar in-
terviniendo en tales opcraciones.

Con cargo a la expresada cuenta y
abono a otra especial, yue se titula-
rá "Préstamo para la regulación del
mercado de trigo", el Banco de Es-
paña efectuará los pagos que se le or-
denen por el Servicio Nacional del
Crédito Agrícola y a la misma cuenta

especial aplicará, con la necesaria
separación, las cantidades que por
principal e intereses perciba de los
prestatarios, ingresándolo en la Teso-
rería Central con la siguiente a^plica-
ción: el importe de los capítales des-
embolsados, al concepto de Deudores
al Tesoro denominado "Préstamos pa-
ra la regulación del mercado del tri-
go" y el de los intereses, se descom-
pondrá, a los efectos del artículo an-
terior, en dos partidas, representadas
por las seis y cuatro décimas de su
importe total, que se imputarán, res-
pectivamente, a un fondo de reserva
a disposición del Tesoro, a los fines
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^^rícu^tur^^,
del rc:petido articulo y a un concepto
de Acreedores del Tesoro, que se de-
nominará "Depósito de 1a porción de
intereses de préstamos para la regu-
lación del mercado del trigo", a dis-
posiciún de1 Servicio Nacional del Cré-

dito Agrícola.
El Hanco de España, con entera in-

dependencia de las operaciones de
préstamos para fines agrícolas, que
por cuenta del Tesoro público viene
realizando, por lo que afecta a los
préstamos que ahora se disponen, re-

mítirá mensualmente al Servicio Na=
cional del Crédito Agrícola, ^para su
examen y aprobación, previo informe
de la Intervención ;eneral de la Ad-
ministración del Estado, una cuenta
demostrativa de los préstamos reali-
zados y de los reembolsos e intereses
percibidos, la cual, una vez aprobada, ^
se remitirá a la Dirección general del
Tesoro pírblico para la formalizacibn
de las oportunas operaciones.

Art. 7." Para realizar las entre^as
a cuenta será preciso que el presta-
tario necesite traer de su depósito can-
tidades de cereal para su venta. En
su consecuencia, estas extracciones no
podrán verificarse sin el previo pago
de su importe, a razón de 20 pesetas
por quintal métrico, debiendo los pres-
tatarios acreditar estas entregas de
fondos ante el Servicio Nacional del
Crédito A;rícola, con los res^uardos
expedicíos por las respectivas Sucur-
sales del Banco de Esparia, para au-
torizar las salidas de los depósitos,
de cuya inspección y fiscalización que-

da encarbada la mencionada instihr

ción.

Art. 8.° Todos los actos, contratos
y documentos a que den lugar las ope-
raciones a que se refiere es^te Decre-

to, bozarán de las exenciones y pri-
vileaios concedidos al Servicio Nacio-
nal del Crédito A;rícola, en relación
con los préstamos que viene reali-

zando. .

Art. 9.° Los contratos que se ce-
lebren por consecuencia de esta dis-
posición tienen carácter exclusivamen-

te administrativo, lo mismo ^que los
procedimientos que se sigan para ha-
cer efectivos los créditos correspon-
dientes, sometiéndose los contratantes,
expresa y exclusivamente, a la juris-
diccicín adminis^rativa, con renuncia a
cualquier otra.

Art. ]0. El Ministro de A^ricultura,
,Industria y Comercio dictará las dis-
posiciones que considere convenientes
para el desarrollo y mejor cumpli-

miento de este Decreto, y fijará las
normas oportwias para re};lamentar el
depósito de tri^o en los almacenes
ofrecidos por las Comisiones ^estoras
de las Diprrtaciones provinciales o Cá-
maras Agrícolas.

También será facultad de este Mi-
nisterio señalar el contingente que
dentro de los 50 millones de pesetas
^podrá destinarse a cada ptrovincia, en
vista de los sobrantes actuales y de
los resultados de la próxima cosecha.

Art. I1. Del presente Decreto se
dará cuenta a las Cortes.

de Reforma agraria ^puedan incurrir en
responsabilidad de especie al^una por

el ejercicio de legítimos derechos que

les reconocen las leyes,
Esta Dirección beneral se ^ha servi-

do declarar que no existe inconvenien-
te ni responsabilidad por la enajena-
ción de fincas que hayan sido decla-
radas a los efectos cíe la ley de Re-
forrna agraria, dando carácter ^eneral
a esta resolución, que se publicará en

la Gaceta de Madrid para conocimien-

to de todos.los propietarios de fincas

rústicas afectadas por la ŝ itada ley."

^^.^.^.^.^.^^>^.^.^.^.^.^^

Reforrna agraria

I,íbe^tad de 1os p^opíetaríos para di^-
poner de sus ñncas afectadas

La Gaceta del día 12 de mayo pu-
blica la si^uiente orden de la Direo-
cicín };cneral del Instituto de Rc#orma
Aáraria:

"Vista la consulta formulada pa^ a
que se manifieste por la Direccicín Ge-
neral del Instituto de Peforma Agra-
ria que no hay incom^eniente ni re>-
ponsabilidad para llevar a cabu la
enajenación concertada de fincas afec-
tadas por la Reforma agraria:

Considerando que la ley de Refor-
ma agraria, al consignar en sus pre-
ceptos cuáles sean las fincas rústicas
susceptibles de ser expropiadas para
los fines por eila perseguidos, no ha
impuesto a sus propietarios traba ni
limitación al;una de dominio que coar-

te su absoluta libertad ^para enajenar-
las, ;ravarlas ni disponer de ellas en
la forma que tcn};an por conveniente,
toda vez que la inclusión en el inven-
tario y la nota que por su consecuen-
cia se haya de extender al mar^en de
las inscripciones de propieda^d de las
mismas no tienen más tin ni alcance
que el de evitar, el día que la expro-
piación pudiera ser acordada, la in-
coación del opo`rtuno expediente indi-
viduai, por cuyo motivo existe, res-
pecto de ellzs, la misma libertad de
comercio que la ^ue ^ozan las que no
están sujetas a dicha Ley y que pue-
den ser expropiadas por otras causas,
sin ^que, por consi;uiente, lo^s ^propie-
tarios de fincas afectadas por la ley

^^.^....^.^.^,....^.^.^.^.^.

Sobre írnpo^tación
del rnaíz

EI si^uiente Decreto del Ministerro
de Agricciltura, Industria y Comercio
se publicó en la Gaceta del día 7 de

mayo:
"A la consideración del Ministerio

de Agricultura, Industria y Comercio
fué sometida hace cmos meses la po-
sibilidad de que Altos Hor'nos de Viz-
caya, en concurrencia con las más ,po-
derosas y capacitadas firmas de la si-
derurgia mundial, acudiese al concur-
so abierto por el Gobierno de la Re-

pública Ar,entina }^ara el suministro
de rma importante partida de carriles,
eclises y placas, y obtuviera la adju-
dicación. Una circunstancia de orden
monetario dificultaba inicialmente el li-
bre desarrollo de tan interesante o^pe-
ración en el orden industrial. EI rigor
con que ]a Comisión de Control de
Camhios de dicho país administra las
exportaciones de divisas presentaba
para el adjudicatario, caso de serlo AI-
tos Hornos, la ^perspectiva de un re-
traso iudefinido en la repatriación de
los créditos correspondientes y coar-
taha su propósito de acudir al con-
curso.

El Ministerio, a solicitud de dicha
Em.presa y teniendo en cuenta que se
trataha de facilitar una exportación
suplementaria de hierro, de carbón y
de trabajo en un momento en que la
crisis y e] paro azotaban a la zona
mincrosiderúr^ica, reconoció el ex-
traordinario beneficio económicosocial
que la operación representaba para la
economía nacional y creyó convenien-
te facilitarla en aquello ^que, en el or-
den monetario, se derivaba de medi-
das de un Gobierno extranjero, y sin
entrar para nada en el orden pura-
mente industrial del asunto.

O^btenida la conformidad del Gobicr-
no aráentino para movilizar, median-
te compras de maíz, los créditos pro-
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rícu^turáo^
ducidos par el referido suministro, y
ganado el concurso ^por Altos Hornos,

el Banco Exterior de España, en el
ejercicio de aus fines específicos, se
encargó de realizar la compensación.

Ceñido el ^propósito de pura y sim-
ple movilización de unos créditos ro-
merciales determinados, que motivaba
su intervención como órgano oficial, y

al margen de cual^quier otra actividad
de índole especulativa y aleatoria, tan-

to monetaria como comercial, en tor-
no al asunto, el Banco Exterior de Es-
paña, el mismo día en que estuvo dis-

ponible el crédito de Altos Hornos,
hubo •de invertir su nominal de pesos
argentinos en compras de rnaiz por
una cuantía de 45..500 toneladas-l0
por 100 más o menos-equivalente, en
precios FOB y aquella feoha, al valor
del suministro de Altos Hornos a los
cambios del día.

Este mecanismo de cam^pensación
dejó ya fijados entonces casi todos los
factores del coste del maíz que, por
ese concepto, arribará a Es^paña en4re
mayo y julio.

Próximo, pues, a ^legar, se presenta
aihora la necesidad de asegurar su
venta y de asegurarla a un precio que,
teniendo ^por base los costes señalados
y los gastos originado5 por la opera-
ción, garantice desde una justa equi-
distancia los intereses del mercado
comprador, del producto indígena y
de los otros piensos nacionales. Para
ello es preciso intervenir las importa-
ciones y acomnodar en ca•da caso el de-
reoho arancelario a la diferencia en-
tre el aludido precio de coste y el que
se fije para la venta.

En consecuencia y para que las im-
portaciones de maíz exótico no reba-
sen lo estrictamente •indispensable al
consu^mo y su precio responda con
igual atención a los diversos intere-
ses nacionales afectados y al buen fin

de la referida operación de compen-
sación, a pro,puesta del Ministro de
Agricultura, Industria y Comercio y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artfculo^ 1 ° ^En virtud ^de las ,fa-

cultades que al Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio concede la
Ley de 16 de septiembre de 1931, que-
da pro^hibida, desde el día siguiente de
la publicación de este Decreto en la
Gaceta de Madrid y ihasta nueva or-
den, toda im^portación de maíz que no
se •haga con autorización expresa de
dicho Ministerio y por mediación del
Banco ^Exterior de España.

Art. 2" EI Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio, de acuerdo
con el Banco Exterior de España, de-
terminará las cantidades de rriaíz a
importar, fechas en que haya de efec-
tuarse y puerto de desem^barco del
grano.

Art. 3:° •El Banco Exterior de Es-
paña cederá a los comerciantes espa-
ñoles el maíz argentino de im^portación
a•un precio ^que no podrá ser inferior
al de 38 pesetas ^quintal métrico so-
bre carro muelle, puerto de desem-
barco.

Art. 4.° Por el Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio se fija-
rá decenalmente el derecho arancela-
rio que ha de regir ,para •la i•mporta-
ción,teniendo en cuenta el precio CIF,
gastos de d•escarga hasta carro-mue-
Ile, cambio de moneda y recargo se-
ñalado ^para el pago en oro de los de-
rechos arancelarios.

Art. 5.° Queda autorizado el Mi-
nistro de Agricultura, Industria y Co-
mercio para dictar las órdenes opor-
tunas para el mejor cumplimiento de
este Decreto, comunicando al de Ha-
cienda las cantidades de .maíz y los
puertos de desembarco de las que
sean autorizadas."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Bonificacíón en 1os transpo^tes ferro-
viaríos de 1a naranja

En la Gaceta del dia 7 de mayo se
inserta la siguiente Ley:

"Artículo ].° Los transportes fe-
rroviarios de naranja, ^por vagón com-
pleto, procedentes de las provincias
de Andalucía y Levante, que se veri-
fiquen desde la fecha de promulgación
de esta Lcy hasta el 30 de junio pró-
xi^mo, serán objeto de una bonificación
equivalente al 50 por ]00 de los por-
tes. Se exceptúan de la bonificación las

expediciones a las estaciones fronte-
rizas y^puertos de embarque cuando
vayan destina•das a la exportación.
Queda prahibido reexpedir las reme-
sas transportadas al amparo de esta
Ley. Asimismo se prahibe, durante el
período de vigencia de la ^presente
Ley, el transporte de la naranja por
carretera a través de las Aduanas
fronterizas.

Para ^hacer efectiva la ^bonificación,

las Compañías de ferrocarriles cóbra-
rán de los remitentes o consignatarios
de las expediciones solamente el 50
por 100 de los portes, y el Estado abo-
nará a las Compañías el otro 50 por

100.

Art. 2.° Se concede un crédito ex-
traordinario al presupuesto de gastos
de los Departamentos ministeriales,
impútado a la Seción séptima, "Minis-
terio de Obras públicas", por la can-
ti^dad d^e 1.900.00^0 ^pesetas, con la si-
guiente expresión: "Bonificación del
50 por 100 del costo del trans^porte por
ferrocarril concedida a los producto-
res de naranja con destino a los mer-

cados del interior."

EI importe del antedicho crédito se
cubrirá en la ^forma determinada por
el artícu^lo 4^1 ^de 9a viigente ley de A•d-
ministración y Con.tabilidad de la Ha-
cienda pública.

Art. 3." Se autoriza al Gobierno
para ^que conceda un crédito reinte-
grable de 3.000.0000 d.e,pesetas a los
exportadores naranjeros en sus ex-
pediciones a Inglaterra. Dicho crédito
se efectuará con el aval del Estado ^por
el Banco Exterior de España a benefi-
cio de la exportación naranjera de An-
datucía y Levante, y tendrá efecto des-

de la feoha del 25 de abril último has-
ta el 25 de noviem^bre próximo.

Art. 4.° ^El anticipo, ^q•ue consisti-
rá en tres ^pesetas por cada media ca-
ja de un peso aproximado de 5^ ki-
logramos, se efectuará por el Banco
Exterio° de España mediante conoci-
miento que acredite el embar^que de
expediciones de naranja a las Islas
$ritánicas o certificado del mismo ex-
pedido por la Aduana.

Art. 5.° •El Es^tado, ,para el reinte-
gro del antedicho anticipo, intereses y
comisiones, gravará con cinco cénti-
mos ^por med^ia caja las expe^diciones
que se veri#iquen a las Islas Británicas
hasta la total cancelación del crédito
y en concepto de impuesto de trans-
portes.

Art. 6.° Los Ministros de Hacien-
da, de Obras públi•cas y de Agricul-
tura, Industria y Comercio dictarár.
las disposiciones necesarias ^para el in-
mediato cumplimiento de esta Ley.

ARRIENDO DE FINCAS
{

Arriénd•anse provincia de Toledo
pastos para 40-50 cabeaas vacuno,
mular.-Informes: Olivos, 20 (Par-
que Metropolitano), Madrid.
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^xt^acto de algunas dísposíciones de
1a «Gaceta»

"Gacerta" del día 6 de febrero

Ordenes del Ministerio de A;ricultu-
ra, Industria y Comercio aprobando
los Estat^rtos ^para ex^plotación colec-
tiva de predios ^rústicos para concer-
tar contratos de arrrendamiento colec-
tivo con las ventajas legales a las en-
tidades ^que se mencionan.

"Gaceta" del día 7

Ordenes del Ministerio de Agricul-
hcra, Industria y Comercio a^probando
los Estatutos ^para ex^plotación colecti-
va de ^predios rústicos y autorizándo9as
para concertar contratos de arrenda-
miento colectivo a las sociedades que
se indican.

Otra del mismo Ministerio dispo-
niendo se ^prorro^uen ^por el trimestre
del año achial los ^presupuestos de las
Cámaras Oficiales Agrícalas Provin-
ciales yue rigieron durante el año
1932.

"Gaceta" det día 8

Ordenes dcl Ministerio de A^ricul-
tura, }ndustria y Comercio a^probando
los Estatutos ^para explotación colee-
tiva de predios rústicos y autorizando
para concertar contratos de arrenda-
miento colectivo con las ventajas lega-
lcs a las entidades que se mencionan.

"Gaceta" det día 9

Qrden ^del Ministerio de Trabajo y

Previsión dis,poniendo que el Jurado
Mixto del Trabajo Rural de Vadladolid
yuede deshlosado e indopendiente de
la Agrupación Administrativa a que
en la actualidad se hadla adscrito.

Ordenes del Ministerio de A^ricul-
tura, Industria y Comercio aprobando
los Estatutos para explotación colecti-
va de predios rústicos y autorizando
para concertar contratos de arrenda-
miento ,colectivo con las ventajas ]ega-
ies a las entidades ^que se mencionar,.

"Gaceta" del día 10

Decreto del Ministerio de A^ricultu-
ra, Industria y Comercio dejando sin
efecto la disposición de este Ministe-
rio de 21 de enero pasado ^publicada

en la "Gaceta" del 22 y rectificada en

la del 23 siguiente, ,por la •que se re-
ŝuló e9 rescate de bienes rústicos mu-

nicipales.

Otro del mismo Ministerio admitien-

do a don Adolfo Váz-quez Humasqué

la dimisión del car^o de Director ^e-

nera9 del Instituto de Reforma A^raria.

"Gaceta" del día 11

^Orden ded Ministerio de A^ricidtura,

Industria y Comercio dictando las nor-

mas que se indican relativas a la im-

portación por nuestros ^puertos y fron-

teras•de terneras y novidlos proceden-
tes de Holanda y Suiza. z

^^.^.^«^.^^,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^....

CONCURSOS

In^enieros agrónomos

En cumplimiento de lo preceptuada
en la Orden del Ministerio ^de Agri-
cultura, Industria y Comercio de fe-
cha 6 de abril, sy anuncia el presente
concurso para cu^brir dos vacantes dc
Ingenieros a;rónomos existentes en la
nelegación de los servicios hidráuli-

cos de la cuenca del Guadalquivir, las
cuales se proveerán entre Ingenieros.
del referido Cuerpo, bien en servicio
activo, supernumerarios o que tengan
derecho a ingresar en el Escalafón ded
expresado Cuerpo, a#in de que los que
aspiren a ellas puedan solicitarlo en un
plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de la publicación en la
Gaceta de Madrid del presente anun-
cio.

ricultur^^
Los as^pirantes acompañarán a sus

peticiones, que redactarán en i};ual
forma ^que se ^ha ^hecho hasta el ^pre-
sente, los documentos que justifiquen
los méritos y circwistancias ^que ale-
^uen en su apo^yo y una relación jur^1-
da de los trabajos profesionales ^que
hayan realizado en los ícltimos cin.co
años.

Las instancias se presentarán en el
Re^istro ^eneral ^del Ministerio de
Ubras píiblicas, durante las horas há-
bil^es de oficina.-("^Ga^ceta" del <.1 dc
mayo.)

En cum^p^l^imicnto de lo .preceptuado
en la Orden del Ministerio de A^^ricul-
tura, ,Industria y Comercio de fecha
6^de abril, se anuncia el ^presente con-
curso para cubrir ^ma vacante de In-
geniero agrónomo existente en la De-
legación de Servicios Hidráulicos del
Pirineo Oriental, la cual se praveerá
entre Ingenieros del referido Cuerpo,

bien en servicio activo, supernumera-
rios o^q^ue tengan^derecho a ingresar
en el Escala^fón del expresado Cuer-
po, a fin de que los que aspiren a ella
^puedan solicitarla en un ^plazo de diez
días ^há^biles, a ^contar ^des^de la feoha
de la publi^ca^ción en la Gaceta de Ma-
drid del presente anuncio.

Los aspirantes acompariarán a sus
peticiones, qu^e redactarán en i^ual
forma que se fia hecáio hasta el pre-
sente, los documentos yue justifiquen
los méritos y circunstancias que ale-
^uen en su apoyo, y una relación ju-
rada de los trabajos profesionales yue
rtayan realizado en los últimos cinco
años. Las instancias se^^presentarán en
el Registro general del Ministerio de
Obras publicas durante las fioras há-
biles ^de oficina.-("Gaceta" del 4a de
mayo.)

En cump^limiento d^e lo ^preceptuado
en la Orden del Ministerio de A^gri^cul-
tura, Industria y Comercio, de feoha
6 de abril, se anuncia el ^presente
concurso }^ara cubrir tres vacantes de
In^enieros agrónomos, existentes en
la Delegación de los Servicios Hidráu-
licos de la cuenca del Duero, las cua-
les se ^proveerán entre In};enieros del
referido Cuenpo, bien en servicio ac-
tivo, strpernumerarios o que tenran
dereaho a in;resar en el ^Escala^fón del
expresado Cuerpo, a fin de que los
que aspiren a ellas, puedan solicitarlo
en un plazo de diez días hábiles a
contar desde la fecha de la publica-
ción en la Gacc^ta dc^ Mndrid, del pre-
scnte anuncio,
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rí^ultur' ^ ' ^
Los aspirantes acompañarán a sus

peticiones, que redactarán en igual
forma que se ha hecho hasta el pre-
sente, los documentos ^que justifi^yuen

los méritos y circunstancias que ale-
guen en su apoyo, y una relación jura-
da de los trabajos profesionales que
hayan realizado en los últimos cinco

años. Las instancias se presentarán
en el Registro ;;eneral del Ministerio
de Obras públicas, durante las horas

hábiles de oficina.-("Gaceta" del £
de mayo.)

Concurso-olrosrrróa a Cátedras dc la
Escuela de ln^Tenieros anrónomos

Vacante en la Escuela Especial de
ingenieros agrbnomos una Cátedra de
"Mecánica racional y aplicada a las
máquinas y construcciones, y Física
general y Técnica micrográfica" y

otra de "Elayotecnia, azucarería, in-
dustrias de la leche y demás industrias
de transformación de productos agrí-
colas y del tianado".

La Dirección General dN Enseiianza
Profesional y Técnica ha dispuesto su
provisión por concurso-oposición, con
arre^lo al Re;,;lamento incluído en el
Decreto de 1^1 de enero del corriente
año ("Gaceta" del 18).

Según el artículo 2." de dicho De-
creto, los aspirantes deberán reunir
las siguientes condiciones:

1.' Ser español.
2.° No hallarse inca•pacitado ^nara

ejercer caryos públiccs.
3.' Haber cum.plido treinta años de

edad.
4.` Tener el título de Ingeniero

A;^rónomo o el certificado de apruba-
ción de lus ejercirios correspondientes

al mismo; pero entendiéndose que el
aspirante a quien se^ concediese la pla-
za no ^podrá tomar posesión de ella sin
la ^presentación del título referido.

5.° Habrán de acreditar un míni-
mum de ex,periencia no inferior a cin-

co años.
De conformidad con el artículo 3°

de la mencionada dis^posicicín, ]as con-
diciones de admisión ex,pirarán al ter-
minar el piazo señalado para la con-
vocatoria.

EI plazo de presentación de solicitu-
des en el Registro del Ministerio de
Instrucción púhlica será de un mes, a
contar desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

En cumplimiento del artículo 4.° del

indicado Decreto, los aspirantes ha-
brán de ^presentar, en unión de ^la do-
cumentación señalada en el artículo
2", un ^programa de la disciplina, tma
Memoria peda^^ó^ica referente a ella

y los trabajos, ^publicaciones, ,proyec-
tos, relación de su activida^d ^profesio-
nal y demás méritos que juzguen
oportunos ("Gaceta" del 16 de mayo).

Destinos

Han sido destinados:
A la Sección agronó:mica de Bada-

joz, don Fernando Gutiérrez Soto y
don Efadio Aranda Heredia.

A la de Barcelona, don Cándido
Egoscozábal y Usabiaga.

A la de Cuenca, don Isidro Luz y
Fernández de Luz.

A la de Guadalajara, don Federico
Fernández Kuntz.

A la de Huelva, don Francisco Ja-
vier Zorrilla Dorronsoro, como Jeáe, y
don Jesús Herreros Martín.

A la de Jaén, don Carlos Gutiérrez
Hernández.

A la de Lérida, don José María Do-
rronsoro Dorronsoro.

A la de Orense, don Enrique Parre-
lla Conde y Luque.

A la de Palencia, •don Francisco
Uran^a Galdiano.

A la de Santa Cruz de Tenerife,
don Tomás Santi Juárez.

A la de Santander, don Migue!
Troncoso Sagredo.

A la de Terued, don Eladio Moralrs
Fraile.

A la de Valladolid, don Juan J. Fer-
nández Uzquiza.

A la de Zamora, •don Francisco d:
la Fi^ruera Bernard.

A la Estación de Patofogía Vege-
tal de Zaragoza, don Agustín Alfar•^
Moreno.

A la Estación de Patología Vegetai
de Almería, don Carlos García Gi^-
bert.

A la Estacicín de V ticu!tura y Eno-
logía de Almendralejo, don Alber`o
Catalá Toribio.

A la Estacicín de Viticultura y Eno-
logía de Requena, don Ignacio María
Rodríguez Juguera.

A la Estación de Viticultura y Eno-
iogía de Valdepeñas, don Juan A. Pe-
drero Pérez.

A la Estación de Olivicultura y Ela-
yotecnia de Badajoz, don Germán Ro-
yo Durán y don Tirso Rodrigáñez
Sánchez-Guerra.

A la Estación de Horticultura y Jar-
dinería de Santa Cruz de Tenerif^^,
don Mariano Domínguez García.

Al Servicio de Catastro dependiente
del Ministerio de Hacienda, don José
María de Acuña y Armijo, don Emi-
liano Enriquez Larrondo, don Luis
García de los Salmones, don l^tigu°1
Oroz Pérez, don Simón Pania;,^ca
Sánchez, don ARustín Pérez Bcrmejn,

don Eleuterio Sánchez Buedo, don
Francisco Roig Ballesteros y don Ma-
riano Arenillas A^lvarez.

Traslados.

Don Antono Díaz Gómez, de la Es-
tación de Horticultura y Jardinería de
Granada a la Sección Agronó^mica de
Málaga.

Don José Gali•cia Alonso, de la Sec-
ción Agronó.mica de León a la de
Granada; y

Don Vicente Rivadeneyra Villasuso,
de la Sección Agronómica de Orense
a la de Jaén.

Nombramiento.

En virtud de concurso ha sido nom-
brado Secretario de Sección dei Con-
sejo Agronómico don Antonio Ruiz
Fernández Mota.

Jubilación.

Ha sido jubilado •por cumplir la
edad reglamentaria el Consejero Ins-
pector general don Félix Algar Unto-
ria.

AYUDANTES DEL SERVICIO AGRO-
NOMICO

Ascensos.

Han ascendido:
A Ayudantes mayores de primera

clase don Antonio Valderrama Martí-
nez y don Dionisio López-Cerezo Lcí-
pez; a Ayudantes mayores de segun-
da clase don Matías Murillo Cintora
y don Juan Lomón Camacho; a Ayu-
dante mayor de tercera clase don Jor-
^^e Machín Pascual; a Ayudante prin-
cipal de primera clase don Vicente
Sastre Manco, y a Ayudante principal
de segunda elase don Isidoro Cabezu-
do Elices.

Supernumerarios.

Don Félix Arrúe Astiazarán y don
José Vicente Aragón Alcolea, Ayu-

dantes primeros.

Destinos.

Han sido destinados:
Don José Juárez Capilla, a la Esta-

ción de Olivicultura y Elayotecnia de
Badajoz; don Francisco Fernández
Uriarte, a la Sección Agronámica de
Logroño; don Manuel Corredor Ara-
na, a la Sección Agronámica de Soria,
y don Alfonso Rey Teixidor, a la Se;-
ción Agronómica de La Coruña.
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El comercio de los prodcrctos f^•u-
tates y horticolns (lI cornmercio
dei prodotti ortofrrltticoli), por

C. STUDIAT^. - lLlotivos sobrc

propa^^crnda de tas frutns y h^or-
tntizas (Motivi di propagandn
ortofrtttticolcr), por A. CREPAS.-
La nctii^idad de ta Federación
ltcrtinncr dc Sindiccrtos agricotas
(L'c7ttivitá della Fedei•azione Ita-

tiana dei Consorzi Agrari).-

Cooperazione Rurale. Revis±a
mcnsual, Roma; abril, ]933.

También en Italia es de actuali-
dad el tcma de la exportación fru-
tera, pues tambií:n para la agri-
cultura italiana es asunto éste de
importancia vital. Una joven revis-
ta, "Cooperazione Rurale", ór^ano
en el aspecto cooperativo de la po-
tente "Fed^erazione Italiana dei
Consorzi Agrari" y modelo de lo
que puede ser la difusión y pro-
páganda de una buena obra, de-
dica parte de su número de abril
a puntualizar la situación de Ita-
lia en orden a su comercio d^e ex-
portación de frutas y hortalizas.

Sin embargo, su situación no es
ya análoga a la nuestra. La coope-
ración se ha abierto camino en la
vecina península y la labor futura
es de ampliacicín y perfecciona-
miento. C. Studiati señala en un
interesante artículo-"EI comercio
de los productos frutales y hortí-
colas"-la importancia de la co-
operación entre productores. "Por-
que, en fin, hemos de advertir que
ia mayor y rnás peligrosa concu-
rrencia para nuestra exportación
provicne de naciones como Hnlan-
da, Bélgica, Arnérica del Norte,
donde el movimiento cooperativo
es activo y potente." Y aunque en
ello existe ^exagcración, es triste y
sintomático advertir el olvido de
la producción española, precisa-
mente en un país que por la multi-
tud de semejanzas en todos los as-
pectos debía ver cn nosotros el
competidor más temible.

Studiati indica después la condi-
ción primaria para la eficacia de
la cooperación, el darle el carácter
más totalitario posible. "SÓIo ve-
mos ^posibilidad de aciert^ cn el

a` I ` •'.I^A ŝ̂^rícu^tur^.^

funcionamiento dc un organis-
mo de carácter nacional-adviér-
tase que no dice estatal-que, pru-
visto del armazón y los medios ne-
cesarios, ati^cnda, a través de una
sólida urganización, a la coloca-
ción d^e los productos que le su^mi-
nistren los agricultores, quienes,
lógicamente, deberán previamente
agruparse en cooperativas, ^rupos,
núcleos, ctc."

La Federación Italiana de Sindi-
catos Agrícolas, de cuya eficacia
para el agricultor italiano es mues-
tra la polémica que actualmente
sostiene con ^las Cámaras de Co-
mercio, ha creado hace pocos años
una "Sección de Venta colectiva de
los productos del suelo" (Fedex-
port), ^cuya labor en el pasado año
no es en ningún modo despreciable
(4.525 vagones de productos ex-
portados). Actualmente esta Sec-
ción ^está constituí^da por 6 ofici-
nas regionales, 7 oficinas en el ex-
tranjero, situadas en Munich, Ber-
lín, Francfort. Viena, Zurich, Pa-
rís y Londres; 52 representantes en
Italia, repartidos entre 45 merca-
dos; 162 ag^entes en ^el extranjero,
distribuídos entre 14 Estados y so-
bre 9l mercados. Las directrices de
esta organización son resumidas
así por el articulista: "Producción
absolutamentc "standard"; distri-
bución racional ^de los productos
sobre los mercados de consumo in-
teriores y exteriores; realización de
la máxi^ma ec^nomía y del más
elevado rendimiento en la prepara-
ción de los productos; rápida y
uniforme adaptación de la produc-
ción a las exigencias del consu-
mo." Forman, a nuestro juicio, es-
tas líneas un verdadero sistema, un
conjunto orgánico^de los principios
que han de dirigir la acción con-
certada de los productores. En es-
pecial, la rapidez de adaptación
del producto a las condiciones del
mercado es la condición funda-
mental, imposible de realizar, con
toda evidencia, en un medio for-
mado por productores aislados.

Advierte también el autor italia-
no la ne^^.,:,lad d^e prestar gran
atención a] mercado interior, pues
"p^r el régimen de contingen-

tes, la escasa capacidad de adqui-
sición de los países consumidores
y la consiguiente inestabilidad de
los mercados exteriores, debemos
contar con él en mayor proporción
que hasta la fecha".

Cree Studiati que en Italia pue-
de contarse con un fuerte aumento
del consumo, "pues el problema
consiste esencialmente en distri-
buir racionalmente los productos,
cualitativa y cuantitativamente, en
el tiempo y en el lugar". Añade,
como ejemplo, que, disminutda la
exportación de naranjas, cl mer-
cado nacional ha absorbido una
cantidad triple de la anteriormente
asignada.

A,tvertiremos yue a p^sar de to-
do se aprecia un "^enorme aumento
de la superficie de tierra destinada
en Italia a los cultivos frutades y
hortícolas.

***

En el mismo número, A. Crepas
escribe sobre la importancia de
los nombres de las variedades fru-
tales en la propaganda del pro-
ducto y pide la colabaraci2in de es-
critores y poetas para rectificar y
modernizar lo que Ilama "el esta-
do civil de las frutas y hortalizas
italianas", es decir, bautizarlas con
nombres a los que se unan incon-
fundiblc e inolvidablemente las
buenas condiciones de aquellos
producto^s. "No siem^pre-dice-la
tradición campesina es la más fa-
vorable." Así, cierta exquisita va-
riedact de manzanas de Lombar-
día, jugosa, cuya carne pres^enta
un hermoso color marfil antiguo,
se conoce en el^dialecto local con
el nombrE de "gargajo de vieja".
"Quizá-añade-exista semejanza
en el colo^r y en la granulosi^dad dc
la carnc, pero ello no ayuda cier-
tamente, ni traducido a nin^ún
idioma, al interés por el pmducto."

En la memoria lcída en la Asam-
blea anual de la Fedcración italia-
na de Sindicatos Agricolas, cele-
brada en 31 de marzo, se ha sub-
rayado la excelente acogida por
parte de los consumidores italia-
nos de un ensayo de venta directa
de agri^is. Se trata de una caja-
cesta de unos 8 kgs. neto con ^/10
de buenas naranjas de calidad co-
rriente y]/]0 de limones. Se ven-
de al precio de 6,50 liras (rmas
cuatro pesetas), incluído el envase.
En vista del resubtado obtenido se
piensa extender la iniciativa a
otras frutas dc verano v otc'^ño.
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CONSULTA NUM. 648

Repartimiento general.

EI Sindicato Agrícola dc Mai-
rena de Alcor nos hace la consul-
ta siguiente:

"Ucseamos sabcr si un agricul-
tor de ti^erras propias o arrenda- ^
das, cnclavadas en este término
municipal, dche tributar por ^utili-
dadcs sólo en el Municipio donde
es vccino o cn todos y^cada uno
de los ptteblos donde labre fin-
cas. Caso de ser así, esto es, de
tencr que tributar en todos los
Municipios, ^,cuánto se debe pa-
l;ar donde se está avecindado, y
cu^ínto donde se es cultivador?

Respuesta

Hcmos puesto a su consulta e^
título de Repartirniento generrrl
porque partimos del supuesto dc
que las utilid^ades de que usted ha-
bla sc refieren a este irnpuesto mu-
nicipal.

En tal supuesto, en el Munici-
pio cionde reside el contribuyente
deherá declarar ^el total de los in-
gresus quc ohtenga cn todos los
Municipios por todos conceptos.

En los demás Municipios, don-
d^ resida mcnas de noventa días
al año, el contribuyente ^deberá,
tanrbién, declarar los rendimien-
tos de las explotaciones agríco-
las y ganaderas de los bienes en-
clavados en los mismos.

En ambos casos está sujeto al
reparto con arreglo a las nrde-
nanzas que respectivamente estén
vigentes en cada Municipio.

Hay que tener en cuenta quc en
el repartimicnto general sc contri-
buye por la parte personal (suel-
dos, rentas, emolumentos, etc.) y
por la parte real rentas de los bie-
nes cnclavados dentro del Muni-
cipio. La rnateria es muy compli-
cada, y sale, por su extensión, de
los límites dc una consulta. Le
acrnisejamos el estudio de los ar-

tículos 461 y siguicntes del Esta-
tuto Municipal y de las respecti-
vas Ordenanzas que rijan en ca-
da Municipio.

En principio, en líneas genera-
les, un contribuyente puecie tribu-
tar por repartimiento en el Muni-
cipio cíe doncíe es vecino una cuo-
ta por la parte personal o real y,
al mismo tiempo, contribuir tam-
bién en otros Municipios, donde
no sea vecino ni resida, con cuotas
por la parte real.

La cuantía de una y otras es
muy variable, puesto que depende
de la base imponible que a su vez
depende de las deducciones que
se hagan y de las excepciones del
tipo dc gravamen, etc... No es po-
sible contestar a este extremo sin
un estttdio detenido d^e las Orde-
nanzas ciel impuesto en todos y
cada tino de los Municipios, y de
los datos concretos dc declaración
efechtada par el rontril^uyente.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 649

Requisitos que debe cumplir el agri-
cultor que desee transformar y ven-
der directamente los productos de sus

cosechas

Don Angel Custodio Mondéjar,
de Molina de Segura (Murcia),
nos hace la siguiente consulta:

"Teniendo el propósito de fa-
bricar y lanzar al mercado pro-
ductos de mi cosécha, así como
pimentón molido, frutas en con-
serva, al natural y en almíbar, les
agradccería ^me dijesen si, como
cosechero, puedo hacer esto sin
pagar matrícula, o si hay alguna
especiai para cosecheros."

Respuesta

Para exportar en fresco los pro-
ductos de su cosecha, no necesi-
tan los agricultores abonar a la
Hacienda matrícula o patente de
ninguna clase, no teniendo que

.:^
`

cumplir más requisitos que et cte
encontrarse inscrito en el Regis-
tro de exportadores abierto en la
Uirección general de Comercio y
Política arancelaria, confonne a lo
dispuesto por orden del Ministe-
rio de Agricultura de feaha 8 de
octubre de 1932, publicada en la
G.aceta del 15 ^del mismo mes.

Si el Sr. Custodio pretende
efectuar la venta de los productos
de su cosecha, bien s e a en los
mercados nacionales o extranje-
ros, previa su transformación cn
pimentón molido y frutas en con-
serva, entonces se convierte en in-
dustrial, y como tal tiene que abo-
nar la matrícula correspondiente a
la clase cíe la industria que ejer-
za, con lo cual puccíe hacer la
venta de los productos fabricados
sin abonar la patentc de expor-
tador.

Las tarifas son las siguientes:
Fabric.ante de pimentón moli-

do.-Tarifa 3.", Clase 12, Epígra-
fe 6, que grava cada piedra con
una cuota de 154 pesetas más los
recargos correspondientes que as-
cienden a un 30 por 100.

Fabrlcantc de conservas.-Ta-
rifa 3.a, Clase 9.^1, Epígrafe 9.°,
variando la cuota con la clase de
productos elaborados y sustancias
empleadas.-Emilio Ordóñez, In-
geniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 650

Adquisición de conejos gigantes.

Don Luis Riquelme y Riquelme,
de Orihuela (Alicante), nos pre-
^unta lo siguiente:

"Detalles de los criadores de
conejos de la raza "Gigante", a
quiénes me pudiera dirigir para
su compra, y, sobre todo, las ra-
zas que más me interesarían son
los de esta región, ya que no su-
frirían daños al camhio de clima,
rogándole también mc dé alguna
idea del precio que me habría de
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costar cada ejemplar, o por pa-
rej as."

Respuesta

Suponemos se trata de estable-
cer una explotación de conejos y
suponemos se tiende a la produc-
ción de carne, puesto que se eli-
ge la raza "Gigante" como base
de la industria.

La raza gigante puede referir-
se al conejo gigante español o al
gigante de Flancies, este último c1e
nwcho mayor tamaño, pero muy
delicado y de difícil adquisición.

El gigante español es un cruce
del anterior con el conejo común
valenciano, que por su forma hi-
giénica de explotación dentro de
los sistemas antiguos y por ser
alimentado abundantemente pue-
de considerarse como la mejor
variedad de los españoles. Por to-
da la región levantina puede bus-
car ejemplares excelentes, de co-
lor pardo o leonado, los cuales
deberá cruzar con machos de ra-
za gigante de España, adquiridos
en los conejares que se inclican a
eontinuación. Este procedimiento
le ahorrará dinero en la instala-
ción del conejar y obtendrá ani-
males más rústicos y de más fá-
cil adaptación que criando pura
la raza gigante. Por lo demás, de-
be tener presente orientaciones
conteni^das en nuestro artículo del
número 44 de esta Revista. He
aquí las direcciones que desea. El
precio por cabeza es muy varia-
ble, oscilando de 20 a 25 pesetas.

Granja María Victoria, Zarago-
za. Teléfono 4.240.

Conejar El Turia, Felipe Valls,
número 69, Benimamet (Valen-
cia).

Granja Aragón, José Santa Ur-
sula, Ariza (Zaragoza).

Enrique Foulquie, Lorca (Mur-
cia).-Zacarias Salazar, Ingenie-
ro agrónomo.

CONSULTA NUM. 651

Acciones entre arrendador y arrenda-
tarios y subarrendatarios

Don Ramón Sandoval, de Mo-
tilla del Palancar (Cuenca), nos
pregunta:

"Di unas tierras en arrenda-
miento por nueve años, con la fa-
cultad para el arrendatario de po-
cier subarrendar. Este arrenda-
miento terminó el día 15 de agos-

to del presente año, y uno de los
subarrendatarios ha sembrado dos
fincas de yeros sobre el rastrojo
sin poder impedirlo nadie. Le di-
je que le abonaría los gastos si
me dejaba recolectar la cosecha,
y se negó rotundamente. ^Quién
es el responsable, el arrendatario
o el subarrendatario?

Respuesta
^'

Nue^stro Derecho civil no es en
esta materia de una precisión
modelo. Las relaciones entre
arrendador y arrendatario y entre
éste - nuevo arrendador, a su
vez - y el subarrendatario y las
acciones que entre ellos se deri-
van, están específicamente ordena-
das en los artículos 1.550, 1.551
y 1.552 y algunos más concor-
dantes con éstos.

Segím la doctrina del Código,
lo mismo puede usted dirigir una
acción contra el arrendatario que
contra el subarrendatario. Esto
es, que es responsable civilmente,
patrimonialmente, por los actos
del subarrendatari^o el subarren-
datario y arrendatario. Estamos
hablando cn cl implícito supuesto
de qu^ la autorización concedi^da
para subarrendar lo sea en las
rnismas o menos^ca^badas faculta-
des por las que existía el arren-
damiento de donde arranca el
subariendo.

Ahora hien; tenemos que hacer
un cíistingo y una observación.

Terminado el plazo del arren-
damiento, ^ le dejaron a usted li-

bre la finca arrendatario o sub-
arrendatario? Si no continuó uno
y otro en la tenencia material
durante quince días, el subarren-
datario actua] es un precarista
que sembró de mala fe.

Una observación: No ha exis-
tido en ningún momento voluntad
expresamente manifestada de con-
tinuar el contrato, o, por él con-
trario, esta voluntad existe para
los efectos de la prórroga autori-
zada por la Ley de 1 1 de se^ptíem-
bre de este año 1932 a voluntad
del arrendatario y subarrendata-
ri^os. Porqu^e, en este últi^mo caso,
le va a ser difícil ejercer una ac-
ción de desahucio contra el sub-
arrendatario, ya que el artículo 1.°
de ]a citada Ley no distingue en-
tre uno y otro, y dice escuetamen-
te: "No podrá ejercitarse la ac-
ción de desahucio en los contra-
tos de arrendamiento de fincas
nísticas cultivadas o aprovecha-
das por agricultores o labradores,
cuya renta o merced anual no ex-
ceda de 1.500 pesetas, excepto
cuando la demanda se funde en
falta de pago del precio conveni-
do."

Cnmo se ve, mientras pague el
precio eonvenido, no se le puede
expulsar de la finca, a menos que,
como decíamos antes, se ^hubiese
voluntariamente marchado al ter-
minar el contrato y des^pués hu-
biese vuelto •para perturbar otra
t^osesión o para es^quilmar tierra
labrándola contra los pactos o los
usos de la localidad.-Paulino
Galle^o Alarcón, Abogado.

.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

EL

Anuario Internacional de Estadística Agrícola
EL

Anuario Internacional de Legislación agricola
y cuantas publícacíones edíta el

Insfituto Infernacional cie Agricultura áe Roma

se pueden adquírír en esta Redaccíón:
Caballero de Csracia, 24. MADRID
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CONSULTA NUM. 652

Contratos de arrendamiento de fin_as
rústicas.

Don Luis Fernández de Velas-
co, de Madrid, nos hace la si-
guicnte consulta:

"Desearía conocer la legisla-
ción actual sobre contratos de
arrendamiento."

Respuesta

Esta materia es una cte las que,
regida antcs por el Código civil,
y atu^ ahora en lo que no se opon-
ga a las modificaciones ^quc luego
citarem^os, se sustenta hoy por
medio de disposiciones que en su
mayoría tienen carácter ^provisio-
nal.

Rige el Código civil y, además,
el Real decreto-ley de 21 de no-
viernbre de 1929 (Gaceta del 24),
en cuanto modifican los artículos
].575 a 1.579 de1 Código, princi-
palmente en lo que se refiere a las
mejoras rítiles y necesarias hechas
por el arrendatario en la finca
arrendada.

E1 Gobierno de la República
ha publicaclo las siguientes dispo-
siciones que podrá ver en nues-
tra colección en la sección corres-
pondiente: 29 de abril de 1931
(Gaceta del 30) ; 19 de mayo del
mismo año (Gaceta de] 20) ; 1 1
cle julio y 6 de agosto del misrno
ario, confirmados por Ley de 9 de
septientbre; 30 de octubre dé 1931
(Gaceta 1 cie noviembre), refe-
rente a revisión de contratos de
fincas rírsticas; disposición (Ga-
ceta del 30 de diciem^bre), prorro-^
gando el plazo establecido en la
anterior; l3 de mayo del corrien-
te año (Gaceta de] 15), dictando
normas sobre este mismo ^punto,
y. nor último, la Ley c^e 1 1 de sen-
tiembre del año 1932 (Gaceta
del 21), prorrogando los precios
de los arrendamientos que hubie-
sen sido revisados o que estén
pendientes de revisión a virtud de
haberse pedido en tiempo opor-
tuno.

Todo lo anterior es lo vigente
en materia de arrendamientos de
fincas rírsticas; pero además exis-
ten diversos derecho^s establecidos
en la Ley de Reforma Anra^ria de
15 de septiembre del año 1932
(Gaceta del 21), a favor de los
arrendatarios, prolijos de enu-
meración y glosa, por lo cual le
aconsejamos un detenido estudio

de la misma. Sin ernbargo, Ilama-
mos su atención en la Base 22,
cuyo ^parralu ^,__^'_; clice que "los
arrendamientos y las aparcerías
serán objeto de otra 1_ey que se
articulará con sujeción a los pre-
ceptos siguientes: regulación de
rentas, abonos de mejoras útiles
y necesarias al arrcndatario, du-
ración a largo plazo, dcrecho de
retracto a favor del arrendatario
en caso de venta de la finca, esta-
bleciendo como causa de desahu-
cio la falta de Pago o abandono
e^n la finca, etc."-Paulino Galle-
go .4larcón, Avogado.

.^.^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

^da con Seguros de todas clases,

diríjase al representante local de
PLUS ULTRA, Compañía Anónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE
LAS CORTES, 8.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

CONSULTA NUM. 653

Reivindicación de bienes y guardería
rural

Don Ange^l Fernández, de Hi-
nojosa de Calatrava (C i u d a d
Real), nos consulta lo que sigue:

"Hace 21 ó 22 años, mi difun-
to ^padre poseía una finca de mon-
te alto y bajo en toda su exten-
sión, excepto una huerta de unas
tres o cuatro fanegas cíe tierra que
había dentro de dicha finca y que
no era de mi padre solo, sino de
sus tres hermanos y de él. Mi pa-
dre colocó un individuo con su fa-
milia con la condición de que hi-
ciera ^descuaj^es en ^el monte y los
sembrara cinco o seis arios, y, al

mismo tiempo, sem^brara la huer-
ta por su cuenta, y lo que produje-
ra, para él. Pues bien: descuajó
un trozo de terreno y lo ,ha estado
sembrando ocho o diez años, has-
ta que nosotros, los hermanos,
dispusimos partirlo para disponer
de nuestra parte como nos convi-
niera. Se hizo cinco partes ^hará
nueve o^diez ar^^os y, el mis-
mo ario que se partiú, nti parte y
la de otro ŝermano, que le cam-
bió por otro pedazo de tierra en
otro sitio, la sembré de olivos, que
ya empiezan a dar fruto. Ahora
despcdrmos a dicho individuo, y
dice que ese trozo de terreno que
descuajó le pertenece, y no hay
medio de poderlo eehar de la fin-
ca. (En los olivos no ha tornado
parte ni en sembrarlos ni en na-
da. Total: que hace diez arios que
dejó el terreno, y hoy dice le per-
tenece.) Co ĉno estaba en la finca
mi padre no le hizo docunrento;
pero yo, al morir mi padre, le hi-
ce un nombramiento por si tenía
alguna ventaja el ser guarda; yo
no le pagaba nada, sino algunos
animales que tenía can los míos,
y él, confurme. Ptra, al despedir-
lo, ^dice que le tengo que pagar
no sé cuánto, por el tiempo que
ha estado, y no quiere entregar el
nombrarniento.

Deseo me den su valiosa opi-
nión, para obrar como deba."

ResPuest^r.

Dos cuestioncs hay en su con-
sulta que es preciso separar, cua-
les son:

1.^ Entrar en posesión del te-
rreno que pertenece a usted por
títulos, inscritos o no, en el Re-
gistro de la Propiedad.

2.a Reclamación por salarios,
que el guarda dice devengados.

Primera cucstión o problema.-
Presenta dos aspectos:

a) EI guarda-es url supues-
to-ha ejecutado actos de pose-

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^^^.^.

i^i ,

PO`I'ASA
CLORURO - SULFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y mejora la calidad
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sión y de dominio durante mucho
tiempo y, al amparo de la Ley Hi-
potecaria, ha inscrito la posesión
o el dominio con todas las garan-
tías del procedimiento.

En este supuesto tiene usted a
la vista un pleito de acción rei-
vindicatoria y nulidad del título
e inscripción causada. Unico ca-
mino: el Juzgado.

b) El guarda-es otro su-
puesto, tal vez el verdadero-no
ha ejecutado tales actos de pose-
sión y dominio, y en este caso es,
a mi juicio, un ^precarista. En ta^]
sentido, pueden desahuciarle co-
mo precarista, y... acaso prospe-
re la acción y consiga sentencia
de des^haucio.

Digo que acaso prospere la ac-
cicín de desahucio porque, lo más
probable, es que este sujeto trate
de ]lacer valer la figura de con-
trato de aparcería o semejante,
alegando que él presta unos servi-
cios gratuitos a cambio de deter-
minados aprovechamientos, y, si-
guiendo por este camino, preten-
derá el pago de las mejoras he-
chas en la finca. Llevará, segura-
mente, el asunto al Jurado mixto
de la Propiedad rústica.

Segunda cuestión.-En cuanto
al nombramiento de guarda, no
tiene usted más que poner el he-
cho en conocimiento del alcalde,
diciendo ^que Fulano ya no es
guarda suyo, para que proceda a
recogerle la licencia. Es la úni-
ca autoridad que puede recoger-
la, con arreglo a las disposiciones
vigentes, a menos de incurrir en
delito o falta, lo que no es de de-
sear.

Puede usted llegar a un arreglo
con el guarda, liquidándole y dan-
do por dirimidas todas las cuen-
tas pendientes; pues, en caso con-
trario, ]e promoverá a usted re-
clamación de salarios, que pue-
den llegar al importe de tres años,
co ŝno máximo.

Si puede usted probar que le
pagaba en forma de aprovecha-
ŝnientos de la finca, no ]e convie-

ne este arreglo, pues saldrían muy
perjudicados sus intereses; pero,
si no es así, si no cuenta con prue-
ba suficiente que pueda compare-
cer en el Jurado mixto o Juzga-
do, le conviene transigir por can-
tidad razo^nable y terminar el
asunto. - Paulino Gallego Alar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 654

Indemnización por sacrificio de
animales enfermos

Uon Ramón Gómez Toca, de
Monte (Santander), consulta lo
que sigue:

"Le agradecería tuviese la ama-
bili^dad de indi^carme lo que haya
legislado sobre indemnizaciones
por epizootias, manifestando al
mismo tiempo si existen también
indemnizaciones por muerte de
vacas tuberculosas.

Ida ocurrido un caso en la So-
ciedad mutua de ganaderos, en
que tengo aseguradas mis reses,
matando una vaca tuberculosa, y
me parece recordar que el Gobier-
no indemnizaba en algo al gana-
dero."

Respuesta

E^I Reglamento ^d^e aplicación de
la Ley de epizootias de 6 c1e mar-
zo de 1929, vigente el Uecreto de
7 de diciembre de 1931, en su ca-
pítulo XII, señala los preceptos
que interesan al señor Gómez
Taca.

Previene éste ^que la Dirección
general de Agricultura (hoy de
Ganadería) podrá disponer el sa-
crificio de animales atacados o
sospechosos de enfermedad infec-
to-contagiosa, con el fin de des-
truir en su origen los focos de
contagio que signifiquen grave pe- Cualquier daboratorio agríco-
ligro para la riqueza pecuaria; pe- la oficial puede efectuarle los aná-
ro entendiéndose que, el sacrificio lisis que desea, y entre ellos la

con indemnización de animales Estación Agronómica Central (La

enfermos, es siempre facultad del
Ministerio de Economía Nacional
(^hoy de Agricultura, Indu^stria y
Comercio) y nunca derecho de los
dueños c1e animales y que no pro-
cederá indemnización por anima-
les fallecidos, aun cuando en el
acto del fallecimiento se hubiese
acordado ya el sacrificio, excep-
ción ^heeha de los animales que,
una vez hecha la denuncia de la
enfermedad y tasados reglamenta-
riamente, quedasen en las Escue-
las de Veterinaria o Centros ofi-
ciales de experimentación, que se-
rán indemnizados si mueren en el
curso de las experiencias, y por
tanto, sin 1Fegar a ser sacrifica-
dos.

Asimismo, y entre las enferme-
dades determinadas por dicho
Centro, con derecho a indemniza-
ción, figura la tuberculosis, siem-
pre que se observen las prevencio-
nes formuladas en los artículos
128 y siguientes del precitado Re-
glamento. - Félix F. Turégano,
Inspector de Higiene Pecuaria.

CONSULTA NUM. 655

Análisis de tierras y productos in-
secticidas

Uon Juan A. Luque del Casti-
!lo, de Archidona (Málaga), nos
hace la siguiente consulta:

"^ A qué casa podría dirigirme
para que me hicieran el análisis
de tierra y en qué forma hay que
tomar las muestras?

^(^ué casa me podrá propor-
cionar en buenas condiciones y
con garantía de pureza produc-
tos para desinfección de árboles
y tierras como arsemiatos, sulfuro
de carbono, etc.?"

Respuesta

r.......

.flidminis>Eración de ^incas rús>ticas

9^or 9ngeniero .ftgrónomo muy experimenfado g con soloencia económica

^ara condicionea y delallea, pueden dirigirae a eala redacción

Gaballero de ^racia, 24, 1.' 9Cladrid
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Moncloa-Madrid), de la cual le
enviamos por correo un impre-
so con las datos que deben acom-
pañar a las tierras que desee ana-
lizar, asi como la manera de hacer
la toma de muestra.

En nuestras páginas de anun-
cio encontrará diversas casas ex-
pendedoras de productos quími-
cos e insecticidas, a las cuales
puede dirigirse para aclquirir las
sustancias que solicita.-J. Agai-
rre Andrés, Ingeniero agrónomo.

CONSi1LTA NUM. 656

Enfermedades de los cerdos

Uon Manuel Carreño, de Na-
valmoral de la Mata (Cáceres),
consulta lo ^que sigue:

"En la cría de lechones que tie-
ne treinta días, se ^ha presentado
una diarrea hlanca, que, en cinco
días yue lleva, no hay forma de
curtarla, habicndo dos defuncio-
nes y los ciemás atacados se van
quedando muy flacos.

No es cl cólera de los cerdos
y esto lo sé porque a otro ganade-
ro, cuyo ganado ha tenido esta
misma enfermedad, le han recono-
cido uno en el Instituto, habiendo
resultado negativo su informe.

Espero me digan la forma de
atacar la enferrnedad."

Respaesta

Es avcnturado aconsejar nin-
gím tratamierrto, descono^ciendo el
diagnóstico exacto de la enferme-
dad. El síntoma diarrea es comím
a muohos procesos. Sin embargo,
y toda vez que el señor Carreño
afirma no ser cólora o peste por-
cina, la forma de presentación y
curso del mal, hacen pensar en el
paratifus del cerdo.

Esta enfennedad, que tiene mu-
cho parecido a la peste, es exclu-
siva de los lechones y cerdos tier-
nos y exige iguales medidas pro-

filácticas en cuanto al aislamien-
to de ^los animales y desimfección
enérgica de porquerizas, corrales
y abrevaderos, etc.

S,n tratamiento especi fico, es
bien poco lo que puede hacerse
aparte dichas medidas que deben
completarse, para los cerditos que
no mamen, con una alimentación
de harina y agua en forma de pa-
pilla.

La diarrea puede combatirse
con la siguiente fórmula:

5alicilato de bismuto.. 50 centigramos.
Benzoato de naftal. ... 10 -
Opio . ... ... ... ... ... 5 -

^
Una de estas tiosis, dos veces

al día, diluyendo el contenido en
cantidad suficiente de agua azu-
carada.-Fétix F. Tccrégano, Ins-
pector de Higiene Pecuaria.

CONSULTA NUM. 657

Enfermedades de las fresas

,^}^^-:.^ M ,..

quete que contiene unas plantas
atacadas y otras muertas, rogán-
dole se tornen la molestia de exa-
minarlas e indicanne el procedi-
miento que he de seguir para ata-
car el mal.

Inmediatamente al terreno don-
de están las plantas, las he teni-
do por espacio de varios años
conservándose muy lozanas, por
lo que no sospecho sea la calidad
del mismo; lo ^que sí observo, que
también inmediato a la plantación
y en una regadera Ilena de hier-
bas, ^hay plantas Ilenas de loza-
nía."

Res,uuesta

Las muestras remitidas presen-
tan las raíces ^muertas, y sólo se
encuentra en ellas el ácaru (Ho-
ploplrora dasyhusng), que no
creemos sea causante del dar^ro, si-
no que las .ha invadido después.
La im^presión, a juzgar por las
rnuestras reci:^idas, es .de quc no
se trata dc una enfermedad defi-
nida de origen ^parasitario. Es
probable que les haya perjudicado
un exceso de humedad, y en este
sentido convendría saber si el
tiempo en que dice ^han mejorado
;as plantas ha correspondido a ^la
época más seca del verano, en la
que, por otra parte, no es lógico
presumir perjuicio por falta de
humedad, regando, como dice, ca-
da cuatro o cinco días. La cir-
cunstancia de que las plantas de
los ribazos no padezcan la enfer-
medad, inclina también a ^pensar
en que pudiera haberlas perjudi-
cado un excesivo riego o acceso
demasiado directo del agua. ;ii
pudiera esto corregirse sería in-
teresante ensayarlo en el momen-
to oportuno. Es posible, por últi-
mo, que las plantas que a^hora re-
mite, después de haber mejorado
la plantación con el empleo de los
tratarnientos cúpricos, no ,hayan
sufrido lesiones de igual causa
que las que murieron anteriorrnen-

,

^

Don Qregorio de la Fuente Ve-
lasco, de Roa (Burgos), nos hace
la siguiente consulta:

"En una plantación de fresón
que poseo, observé el año ante-
rior que algunas plantas languide-
cían y se secaban, y su.poniendo
sería causa de alguna; dificultad
de cultivo, tal como escarda, rie-
gos, etc., procuré corregirlo, po-
niendo en ello especial cuidado,
pero a pesar de todo nada conse-
guí.

Este año se ^ha acentuado el mal
en tal forma, que las plantas que
parece quedaron bien el año ante-
rior y que brotaron y florecieron,
fueron perdiendo la lozanía, pre-
sentando síntomas como de ane-
mia y terminando en pocos días
por secarse; y, suponiendo que
esto obedezca a la ^presencia de
algún parásito o enfermedad, me
^he tomado la libertad de mandarle
por ^este correo certificado un pa-

I,A PR^SF:RVATRIC^
Seguros de accídentes de toda naturaleza

Aatomóvile^, crédito y robo

Delegacíón general en España:

Madrid. - Ca11e
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de Alcalá, 16, princípal

«General ^spañola de Se-
guros y Reaseguros», S. A.
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te en tan gran número, como in-
dica, pues ello hace sospechar en
la existencia de un agente parasi-
tario que no iha sido posible com-
probar en las muestras recibidas.

Si el año próximo nos remite.
nuevas muestras en el rnomento
en que la enfermedad se inicie,
volveríamos sobre el asunto y tra-
taríamos de establecer un diag-
nóstico más acabado, que permi-
tiera aconsejar con mayor cono-
cimiento de causa.-Miguel Ben-
lloch, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 658

Productos químicos para desalojar
l.as abejas de los cuadros en las

Colmenas

Uon Angel (^uílez, de Lange
del Castillo (Zaragoza), nos ^con-
sulta lo siguiente: "Enterado que
existe un producto químico que
impregnado sobre un paño y co-
locado éste en los panales cíe la
colmena movilista hace desapare-
cer de ella las abejas, lo cual fa-
cilita su trabajo, agradeceré a us-
tedes, si es cierto, me indiquen
cuál es y dónde ^po^dré ad^quirirlo,
así como si existe algún otro pro-
cedimiento que ustedes crean más
práctico."

Respcresta

Careciendo de experiencia con-
creta de esa clase de productos,
tenemos noticias del empleo de al-
gunos, como el agua fenicada,
empleados en la forma que indica
usted en su pregunta. EI resulta-
do de éstos que conocemos deja
mucho que desear, pues algunos
s o n verdaderos insecticidas y
otros que no llegan a ocasionar
trastorno tan grave a'las abejas
hacen la atmósfera del interior de

la colmena sumamente desagra-
clable para sus ^habitantes, hasta
el extremo de obligarles a aban-
dorlar su vivienda o por lo menos
a paralizar su actividad por de-
dicarse a una enérgica ventila-
ción.

Hay autores que recomiendan
el empleo de un paño simplemente
mojado con agua fría; hemos te-
nido ocasión de comprobar que
las abejas siguen en el mismo si-
tio donde estaban antes de co'lo-
car ^la tela mojada sobre los cua-
dros.

Por lo tanto, no dudamos en re-
comendar a usted, si es ^que sus
colmenas son verticales o de al-
zas, que al colocar la primera de
estas alzas ponga entre ellas y la
cámara de cría un excluidor de
madres, y de esta manera, al lle-
gar el momento de la extracción,
podrá sustituir el mencionado ex-
cluidor por un escape de abejas,
con lo que conseguirá tener com-
pletamente desabejados en veinti-
cuatro horas, todos los cuadros
que haya en las alzas situadas so-
bre el mencionado escape.

Con el enrpleo del excluidor los
cuadros de las alzas estarán exen-
tos de cría, y por ello las abejas
no ponen una gran resistencia a
abandonarlos, encaminándose a la
piquera a través del escape, el
cual no puecíen franquear de nue-
vo en dirección contraria.Isidro
Luz, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 659

Crianza de anguilas

Don Mariano Alonso Burón, de
León, nos consulta ]o siguiente:
"Agradecería a ustedes mz indi-
casen si existe alguna Piscifacto-
ría en donde pudiera adquirir lar-
vas de anguilas, con objeto de

echarlas en un estanque apropia-
do para su desarrollo."

Respuesta

Piscifactoría, pro^piamente di-
cha, que suministre larvas de an-
guila, no existe ninguna; pero
tampoco es necesaria su existen-
cia para que los deseos expresa-
dos por nuestro consultante pue-
dan tener fácil y cumplidísima sa-
tisfaación.

Sabido es que las anguilas van
a hacer la puesta o desove mar
adentro, a muchas millas de la
costa; hasta llegar al mar de los
Sargazos. Al avivarse los hueveci-
llos, nacen los ^lactocéfalos de for-
ma aplanada, que a medida que
se desarrollan emigran en busca
de ]as rías de las costas, a las que
]legan después de procelosa y lar-
guísima navegación, convertidos
en angulas que forman densas
bandadas. En el mes de diciembre
y siguientes, entran, pues, por
nuestras rías cantidades respeta-
bles de estos blancos y sabrosos
seres, que son objeto de porfiada
captura y que sirven de base a un
lucrativo comercio.

En esa época no es difícil pro-
porcionarse angulas vivas, que en-
tre hojas y ^hierba hú,meda pueden
resistir, sin peligro de asfixia, al-
gunos días de viaje ^hasta ]legar a
su destino.

A su llegada a las rías ya se
inicia la pigmentación, caracterís-
tica de las anguilas, en la joven
tropa de angulas, y al hacer el en-
cargo de que proporcionen y en-
víen ejemplares vivos, se puede
p e d i r preferentemente aquellos
que ya estén más adelantados en
su evolución.

También podemos decir a nues-
tro comunicante que de Túy salen
para las pescaderías de toda la
península vagones de angulas de

.^ O^^^ O S PARA l^ELETERIA, DE ILI70 Y CARNE
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las capturadas en el Miñu, por lo
que ^quizá allí le ha de ser fá^cil
obtener ejemplares vivus, sin más
que dirigirse al peón-guarda de
Montes, que reside en tal pobla-
ción.

Este funcionario podrá segura-
mente indicar a nuestro comuni-
cante quién podría encargarse de
cumplimentar el cometido que en
su consulta expresa . - Antonio
Lleá, ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 660

Enfern^^dades de las aves

Uon José Gironés Fallas, de
Onteniente (Valcncia), consulta
sobre una enfermedad que ataca
a sus gallinas, a las que causa
grandes pérdidas, cuyos síntomas
principales son los que siguen:
tristeza, alas caídas, plumaje eri-
zado; después, gran debilidad,
cresta lacia con manchas y granos
amoratados. En algunos casos lle-
ga hasta hinchárseles la cabeza,
con pérdida de la vista.

Respuesta

Con los síntomas descritos no
puede forrnarse cm diagnóstico
exacto c(e la enfermedad, y sin él
no es ^posible recomendar ningún
tratamiento.

Al parecer trátase de un proce-
so coleriforme, pero ante la duda,
y para recomendar un tratamiento
eficaz, hay que diagnosticar con
toda seguridad remitiendo pro-
ductos al Instituto de Biología
Animal (Moncloa) o a cualquier
Laboratorio particular de los que
se dedican a estas cosas: Institu-
to Veterinario Nacional, Instituto
Ibis-Thir o Instituto de Serotera-
pia pecuaria, etc., en cuyos cen-
tros, con el diagnóstico de1 mal,
remiten o aconsejan el remedio
adecuado.

Para el envío de los productos
debe recurrirse al veterinario, que
deterrninará cuáles y en qué for-
ma deben remitirse.

Mientras tanto, y como niedidas
profilácticas recomendables en to-
do caso, debe procederse al sacri-
ficio inmediato de las aves enfer-
mas, procurando no clifundir sus
restos, sino que deben destruirse
por el fuego y enterrados u cu-
biertos primero con cal y luego
con tierra.

Separación, en lotes pequeños,
de las aves sospechosas y desin-
fección enérgica de gallinerus, co-
mederos y bebederos, etc.-Félix
F. Turégano, Inspector de liigie-
ne Pecuaria.

CONSULTA NUM. 661

Aprovechamiento de "ramón" en
chopos lombardos

Don Aurelio Collado, de La Ro 4
da (Albacete), nos pregunta lo
siguiente: "EI que suscribc tiene
unos cuatrocientos mi^l chopos
lombardos de dos y tres verdores,
y queriendo aprovechar el ramaje
con su hoja verdosa para pasto
del ganado lanar, le ruega haga
el favor de decinne la fecha más
pronta que puedo cortar el rama-
je sin perjudicar la planta."

Respuesta

Uesde luego que para que el fo-
llaje conserve buenas condiciones
nutritivas, tiene que cortarse antes
de que se inicien las alteraciones
de color de sus hojas, que en oto-
rio preceden a su natural despren-
dimiento de las ramas y ramillas
cte ]os árboles.

Hay una ley biológica segím la
cual, no sólo las ^hojas, sino todas
las partes u órganos de los árbo-
les, de los que desaparece su ac-
tividad vital, se em^pobrecen pre-
cisamente en aquellos elementos y
principios nutritivos de más esti-
mación y valor: potasa, ácido fos-
fórico, sustancias hidrocarbona-
das, proteínas.

Es necesario, por lo tanto, te-
ner en cuenta ese hecho fisiológi-

co, segím el cual el cambiu de co-
loración de las hojas va acutnpa-
ñado de una pérdida considerable
de peso, debido esto a que cier-
tos principios orgánicos y minera-
les pasan dc la hoja a las ramas
y de éstas al troncu para consti-
tuir la reserva alinienticia destina-
da a la formación de las ^^emas p
/iojas del año siguiente.

El almidón, la fécula y la glu-
cosa, entrc los principios inmedia-
tos orgánicos, y la potasa y el áci-
do fosfórico entre los elementos
minerales, abandunan la hoja an-
tes de su caída para depositarse
en Ias ramas y tronco del árbol.
La cal y la sílice, por ^el contrario,
se acumulan en la hoja.

Todos estos princi^pios, ya or-
gánicos, ya minerales, son preci-
samcnte los ^elementos fundamen-
tales de los reirtos animal y vege-
tal, resultando de ta^les fenómenos
que las hojas, a medida yue se
aproxima la épnca de su muerte,
tienc^n como aiintento un valor
nurcho nienor que cuando se ha-
Ilan c^n pleno r^i^nr r^e^retativo.

Estos principios, clue emigran
de las ^hojas al tronco, tienen, co-
mo hemos dicho, su utilización
adecuada y oport^ma en la vida
del propio árbol. Y de aquí resul-
ta que ^en términos absolutos no
hay posibilidad dr^ lugrar, a la
par, los dos objetivos señalados
en la consulta: cortar "ramón"
utilizable como burn forraje, y no
perjudicar la vida clel árbol. Cabe
conciliar, relativamente, en rnayor
o menor medida, ambas finalida-
des, pero no conseguir ambas en
términos categóricos y absolutos.

Para poner bien de relieve
cuánto disminuyen las condicio-
nes nutritivas y ferlizantes de1
"ramón" a medida que se aproxi-
ma la época de "su caída", inser-
tamos a continuación un estado
promedio de diversos análisis de
hojas de haya, cuyas condiciones
nutritivas no difieren mucho de las
de los chopos, como lo acredita el
siguiente dato: Tanto por 100 dc
sustancias protéicas en las ^hojas

jPROPIETARIOSi fREGANTESi ÉQUIPANDO SUS FINCAS CON
p>^onucTOS ^-- BOMBAS W O R T H I N G T O N

Bombae de todas cleaes s Motores de explosíón • Compresores TENDREIS M A S A G LI A c O N
Bombas CONIFLO para pozos MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

Sociedad F spañola de Bombas y llaqainaria MADRID, Marqués de Cnbas, 8.

WO12THI.NOTON BARCELONA, P.° de la ilaiversidad, 2
VALENCIA, D. Juan de Auetria, 25
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verdes y secas de haya, 10,G4 por
] 00; de chopo, 10,08 por 100.

liisncinución de materia proteica a me-
dida que envejecen tas hojas

Mayo ... .
Junio ... .
Julio ... ..
Agosto ... ... ... ...
Septiembre ... ... ...
Octubre ... ... ...
Noviembre ... ...

28,2 ^/ol
18,9 %
18,3 %
17,8 %
14,3 %
12,0 %
7,8 ^o

^;1 siguiente cuadro también e^
sumamente instructivo, a los efec-
tos que examinarnos.

AIQUEZA EN
HOJAS DE HAYA

Vivas Muertas

Potasa ... ... ... 37,81 5,36
Sosa ... ... ... ... 2,05 0,33
Cal ... ... ... ... 18,74 30,63
Magnesia. ... ... 6,89 3,04
Oxido de hierro . 0,96 2,22
Acido fosfórico .. 23,89 5,90
Acido sulfúrico .. 4,54 1,26
Sílice... ... ... ... 5,12 51,26

Con relación a la riqueza en
sustancias proteicas, p o d e m o s
anotar los siguientes términos me-
dios generales:

De follaje verde, deseca-
do el... .. 12,36 io

De follaje ntuerto, dese-
ŝado el ... ... ... ... ... 5- 8,00 %

De buen heno de trébot. 1"3-15,00 %
De buen heno de prado... 1U,40 %
De heno de prado dc

rnerliana calidad... ... 8,20 %
Del serrín de chopo...... 4,43 %
De la paja de cereales... 3,60 %

Esa serie de datos y cifras con-
cretan y sirven de apoyo a riues-
tra idea.

EI follaje verde de chopo es ca-
si tan nutritivo como el heno de
trébol de buena calidad; e] folla-
je nuterto resulta casi siempre in-
ferior al ^heno de prado de media-
na calidad; el pro,_ io serrin de
chopo, y, por consi^guient^e, las ra-
mas y ramillas secas desprovistas
de 'hojas, resultan algo más nutri-
tivo que ]a paja de trigo.

De cuanto llevamos expuesto,
podemos concluir, que para armo-
nizar los dos objetivos que se
enuncian en la consulta, entende-
mos que ^lo más acertado es que
no se des^poje totalmente de su fo-
llaje a los chopos, sino que se
aprove^che para ramón, a]o sumo,
la mitad de su volumen, y que
esta poda se realice un poco an-
tes de que se inicie el cambio de
color en las hojas para que no ex-
perimente y sufra el brusco cíes-
censo de valor nutritivo que dicho
cambio de coloración señala.

Claro que, en írltimo extremo,
como el chopo sufre perfectamen-
te ^bien ^este aprovechamiento de
su ramaj^e, no hay inconveniente
en escoger aquel momento que
venga impuesto por razones de
oportunismo en la alimentación
de] ganado lanar a que piensa
destinarse.-Antonio Lleó, Inge-
niero de Montes.
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= • , I ==^ De ran interes ara los labradoress =-^ 9 p -
= La Agrupaeión de Propietarios =
= de Fincas I^ústicas de España -

Tiene el gusto de poner en conocimiento de los agricultores que, POR ORDEN MINIS- __
TERIAL DE FECHA 9 DEI, CORRIENTE, ha sido autorizado el funcionamiento de su _

MI..JTUALIDAD DE SEOUROS
CONTIZA ACCIDENTES DEL TI^ASAJO

EN LA A('sRICULTUIZA
DE CONFORMIDAD CON LOS DECRETOS DE 12 DE JUNIO DE 1931 Y 31 DE ENERO DE 1933

Esta Mutualidad, Cue cuenta con Delegaciones en las capitales y poblaciones agrícolas,
asegura la asistencia médico-farmacéutica, indemnizaciones por incapacidad temporal,
permanente y muerte, y la responsabilidad subsidiaria de los propietarios en los acciden-
tes del trabajo en la Agricultura y sus industrias derivadas, en ventajosas condiciones.

EL CONSEJO LO COMPONEN LOS SEÑORES:

Presidente, D. Enrique Granda, en representación de Cáceres.
Vicepresidente, D. Andrés Rebuelta, en representación de Ciudad Real.
Secretario, D. Custodio Miguel-Romero, en representación de Badajoz.
Vacales: D. Jaime Oriol, Presidente de la Federación de Asociaciones Patronales y Agrí-

colas de Sevilla; D. Rafael Márquez, en representación de Córdoba; D. Manuel Sierra
Pomares, Presidente de la Asociación de Propietarios de Fincas Rústicas de Aragón;
D. José Cos Serrano, Presidente de la Federación de Labradores de Jaén.

Uirector-Gerente, D. Isidro de Gregorio y Villota.

Informes y consultas, en el domicilio social: SANTA CATALINA, 7
y en las delegaciones provinciales
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CER^ALES V LEGUMINOSAS Navarra vende a 32 peseias quintal a 67 pesetas fanega, y corriente, a 54

irernco. pesetas la misma unidad.

Trigo.-EI mercado ^^ranero conti- Gui^pírzcoa cotiza el quintal métrico Barcelona ofrece a 180 pesetas quin-

nria hastante desanimado, siendo es- a 32 ^pesetas. tal métrico.

casos los productos que se presentan Valencia opera a 30 ^pesetas yuintal Sevilla vende los blancos tiernos a

a la venta. métrico (manchega). 100 pesetas; duros, a 73; mulatos tier-

Valladolid ofrece los +3 kilos a 3t1 Ciudad Real vende a 4,20 i^esetas nos, a 72, y duros, a 58 ^pesetas.

pesetas. fane^^a. Lentejas.-Navarra ofrece a 140 pe-

Zamora paga a 70 reales fane^,a. Sevilla ofrece a 24 y 25 ^pesetas setas quintal métrico.

Mercado flojo. quintal métrico. Barcclona ipaga a 1"3^ ^pesctas quin-

Avila ofrcce a 42 pesetas yuinta; Centeno.-Valladolid ofrece a 4Fi tar métrico.

métrico. reales fanega. Algarrobas. - Vailadolid ofrece a

Navarra vende a 46 pesetas los ](lU Huesca vende a 30 pesetas los 100 12,50 ^pesetas fane^a.

kilos. kilos. Avila ^paga a 32 ^pesetas yuintal mé-

Guipúzcoa ;paga a 47 pesetas la Avila pa^a a 31 pesetas quintal mé- trico.

misma unidad. trico. Navarra vende a 40 pesetas quintal

La Connia vende a 53 pesetas quin- En Navarra se cotiza a 38,50 pese- métrico.

tal métrico. tas los 100 kilos. Valencia ofrece a 2,75 ^pesetas

Valencia ofrece a 48 pesetas quintat Maíz.-Navarra ofrece a 4,5 pesetas arroba.

métrico del candeal; jeja a 48, y los 1(Nl kilos. Rueda (Valladolid) vende a 58 rea-
,

hemhrillas a 47 pesetas la misma tmi- Guipúzcoa paga a 40 pesetas la les fane;;a.
,

dad misma unidad. Yeros.-VaJladolid ofrece a 44 rea-
.

Ics fane,a
60 ^pesetasCiudad Rcal vende a 1U La Coruña cotiza a 44 ^pesetas quin-

.
,

Navarra vende a 7 50 pesetas fa-
fanef;a. tal métrico.

,
ne^a.

Barcelona pa^a a 45 pesetas quin- Valencia vende a 46 Pesetas los 100
Zamora pa^a a 62 reales la misma

tal métrico. kilos.
unidad.

Tarra^ona ufrece el monte ca^talán Barcelona ofrece a 42 pesetas quin-
Palencia o^pera a 54 reales fane^ga

fucrte stuperior a 56 ^pesetas; íde^m tal métrico.
.

Bur^^us vende a ti0 reales la misma
a 48; Cas-fuerte a 53; media fuerza Sevilla ofrece a 35 ^pesetas los 100, , unidad.

tilla a 47 y comarca a 46 ^pesetas la kilos.,, , Avila pa^a a 33 pesetas quintal mé-
misma tmidad Habas.-^aén ofrece a 38 pesetas

^
. trico.

Sevilla vende a 4fi pesetas yuintal (os ]00 kilos.
Barcelona cotiza a 40 ^pesetas los

métrico. Huesca pa^a a 40 pesetas quintal 100 kilos.
Cebada.-^^alladolid ofrece a 'L^4 rea- métrico. Ara^Gn vende a 34 pesetas la mis-

Ics fanega. Navarra vende a 44 pesetas los 100 ma tmidad.
Palencia vende a 26 reales la mis- kilos. Judías.-Avila o,frece a 135 pesetas

ma unidad. Guipúzcoa ofrece a 48 ^pesetas la quintal métrico.
Avila pa^^a a 25 pesetas quintal mé- misma unidad. Gu ^púzcoa vende a 1,25 pesetas kilo

trico. La Coruña ofrece a 52 ^pesetas quin- de la ^blanca, y rubia, a 1,70.
Navarra ofrece a 32 ipesetas los 1(>0 tal métrico. La Cortnia ofrece a 73 pesetas quin-

kilos. Barcelona, a 45 pesetas los ]00 tal métrico.
Guiptízcoa vende a 32 ^pesetas quin- kilos. Valencia vende a 4)3 pesetas quintal

t<tl métrico. Sevidla o^fre^ce las ^c^hi^cas a 39 ^^ese- mé^trico de Monquilí; Francesas, a 88,
Ciudad Real vende a 5,60 pesetas tas la misma unidad. y Pinet, a ^)í) pesetas.

fanc};a. Garbanzos.-Jaén ofrece a ]00 pe- Barcelona pa^^a a 105 pesetas quin-
^Barcelona pa^a a 29 ^pesetas quin- setas quintal ^métrico. tal métrico.

tal métrico.
Sevilla apera a 24 pesetas los ]00

kilos.
Avena.-Valladolid ofrece a 19 rea-

les fanega.
Rueda (Valladolid) pa^a a 18 reales

fanega. .

Avila vende á 1?^0 pesetas 1os 100
kilos.

Navarra paga a 160 ^pesetas quintal
métrico.

La Coruña ofrece a 170 pesetas la
misma unidad.

Ciudad Real vende la clase buena

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Valladolid ofrecc
las selectas a 62 pesetas quintal mé-
trico; integrales a 57,50, y seŝundas,
a 56 pesetas.
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Avila ofrece a 58 pesetas quintal

métrico.
dVavarra vende de 63 a 66 pesetas

quintal métrico.

La Coruña paga a 6S pesetas los

100 kilos. ,
Ciudad Real ofrece a 60 ipesetas

quintal métrico.
Tarragona ^paga la de fuerza supe-

rior a 73 pesetas; fuerza, a 69, y me-
dia fuerza, a 65 y 67 pesetas quintal

métrico.
Sevi^lla cotiza la fina extra a 60 ^pe-

setas quintal métrico; ^primera semo-
]ada, a 61, y primera corriente, a 58

pesetas.
Salvados.-Valladolid ofrece las ter-

ceridlas a 30 }^esetas quintal métrico;
cuartas, a 18 y 19; comidilla, a 14, y
salvado, a 18 y 19 pesetas, con en-

vase.
Avila vende a 10 ^pesetas quintal

métrico de cascarilla.
Navarra paga el salvado a 0,23 pe-

setas kilo; menudillo, a 0,25 pesetas, y
remy, a 15 ^pesetas (os 30 kilos.

Guipúzcoa ofrece el salvado a 2(l
^pesetas los 100 kilos; menudillo pri-
m^era, a 25, y rnenudidlo segunda, a 22

pesetas.
Ciudad Real ofrece los cuartas a 34

pesetas; hoja, a 32, e inferior, a 30 ^pe-
setas quintal métrico (mercado soste-

nido).
Barcelona vende a 3,50 pesetas los

100 litros; salvadillo, a 4,50, y menu-
di^llo, a 4,75 pesetas la m.isma unidad.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-Navarra vende a 21 pese-
tas quintal métrico.

La Coruña paga a 15 ^pesetas los

100 kilos.
Aragón ofrece a 24 pesetas la mis-

ma unidad.
Henos.-La Coruña paga a ]2 ;pe-

setas quintal métrico.
Paja de cereales.^Navarra ofrece a

1,35 pesetas da ^paca.
La Coruña paga a 10 ^pesetas quin-

tal métrico.
Ciudad Rea] ofrece a 0,40 pesetas

arroba.

FRUTAS

Naranjas.-Valencia. En esta pro-
vincia no es tan extraordinario el por-
centaje de naranja que queda por v,en-
der, pero aun así y a pesar ^de las
noticias que circulan sobre la ,próxima
medida de gobierno encaminada a
proteger la salida de nuestra naranja,
no se animan los precios, lo que hace
sospechar que las determinaciones que
se tomen, tal co^mo están orientadas,
difícilmente alcanzarán a un beneficio
irmediato del a^gricultor; ^de 1,50 a],75
arro^ba se pagan naranjas que el año
anterior fueron co^bradas a 5 y 6 pe-
setas.

VERDURAS Y H^ORTALIZAS

Repollo.-Navarra vende a 0,20 pe-
setas uno.

Guipúzcoa ofrece a 0,70 pesetas
kilo.

La ^Coruña ;paga a 0,20 pesetas uno.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.^Valladolid ofrece a 1,25
pesetas arro^ba.

Avila paga a 6,50 pesetas arroba.
(En zonas productoras se vende hasta
a 0,60 pesetas arroba.)

Navarra opera a 0,15 pesetas kilo.
Gui^púzcoa vende a 0,17 .pesetas la

misma unídad.

La Coruña paga a 13 pesetas quin-

tal métrico.

Valencia ofrece a 1,50 y 1,75 pese-
tas arroba.

Ciudad' Real opera a 0,12 pesetas
ki'lo.

Barcelona vende a 7,50 ;pesetas los
50 kilos.

Remolacha.-^En Navarra se paga a
65 pesetas tonelada azucarera, y fo-
rrajera, a 54 ^pesetas.

Aragón opera a 82 pesetas la mis-
ma unidad.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Valencia ofrece a 4'l9
pesetas quintal métrico de largueta;
co,mún, a 400, y Marcona, a 450 ipe-
setas.

Barcelona opera a 450 pesetas quin-
tal métrico.

Tarragona vende 'las mollares Ta-

pesetas los 58 kilos; cribada, a 52, y

comím, a 55 pesetas.

PLANTAS 1NDUSTRIALES

Azafrán.-Navarra opera a ll pe-
setas la onza de 31 gramos.

La Coruña vende a 125 pesetas la
libra.

^Ciuda^d Real ofrece a 5_pesetas la
onza.

ACEITES

Aceite de aliva.-Continúa el mer-
cado encalmado, con tendencia a la
baja.

Jaén vende a 1,80 pesetas litro.
Huesca ofrece a 155 pesetas q:^in-

tal ^métrica.
Avila paga a 20 ^pesetas la cántara.
Navarra vende a 1,80 pesetas litro.
La Coruña paga a 190 ;pesetas quin-

tal métrico.
Ciudad Real ofrece a 1,50 ;pesetas

litro.

Barcelona ^paga a 169 pesetas hec-
tolitro.

Tarragona ofrece la primera a 26
^pesetas los 15 ki^los, y segunda, a 22
pesetas; Tortosa primera, a 23, y se-
gunda, a 21 pesetas.

VINOS

Poca actividad, sin que esto quiera
decir ^baja inmediata de los precios,
parece ser la norma que ha ;presidido
en las transacciones de estos últimos
días.

Valencia paga de 2,70 a 2,80 grado
y^hectolitro ^^para los tintos d^e Utiel-
Requena.

Valladolid ofrece los 16 litros a 1(1
pesetas del blanco.

Avila o,pera a 0,45 pesetas litro.
Navarra paga el ]itro del tinto a

0,70; ^blanco, a 1,50; moscatel, a 2,50,
y rancio, a 1,50 pesetas.

^La Coruña ofrece el del país a S5
pesetas ^hecto^litro, y^manc^hego, a 46
pesetas la misma unidad.

Ciudad Real vend'e la arroba del
blanco a 3,75, y tintos, a 4 pesetas.

Barcelona ofirece el Panadés ^blanco
a 2 ^pesetas, y tinto nuevo, a 2,10.

Manzanas.-Guipúzcoa ofrece a una
peseta kilo.

La ^Coruña vende a 0,70 pesetas la

rragona a 78 :pesetas los 50 kilos; mo-
llaretas Ibiza, a 70, y Fías Ibiza, a 63
pesetas.

ALCOHOLES, VINAGRES
Y SIDRAS

misma unidad. Avellanas.-Valencia paga la pri- Alcoholes.-Tarragona ofrece el rec-

Plátanos.-Navarra paga a 2,20 pe- mera grano a 387 pesetas quintal mé- tificado vínico a 255 pesetas hectoli-

setas docena. trico, y la clase segunda, a 367 ipese- tro.

Limones.-La Coruña ofrece a 2 pe- tas la misma unidad. Valencia opera a 245 pesetas de 96°

setas kilo. Barcelona cotiza a 250 ^pesetas quin- hectolitro.

Cerezas.-Barcelona vende a 12 pe- tal métrico. Ciudad Real ofrece a 240 pesetas

setas 9os ]0 kilos. Tarragona ofrece la negreta a 58 hectolitro. ^
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Tarragona vende el industrial a 256

pesetas hectolitro.

Vinagres.-Navarra o.frece a 0,40

pesetas litro.
La Coruña paga a 40 pesetas hec-

tolitro.
Ciudad Real vende la arroba a 4 pe-

setas.
Sidras.Navarra ufrece a 0,65 pe-

setas litro (paga 0,16 de im^puesto).
Guipúzcoa vende a U,40 pesetas

litro.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos.-Huesca ofrece a 2 pese-

tas docena.
Valladolid vende la docena a 2 pe-

setas.
Avila pa^a a 16 pesetas el 100.
Navarra vende a 2,40 pesetas do-

cena.
Gui,p^úzcoa o^pera a 2,10 pesetas la

misma tmidad.
La Coruña pana a 12 pesetas el 100,
Ciudad Real vende a 16,50 pesetas

el 100.
Barcelona opera a 22,50 pesetas la

misma unidad.
Tarra};ona para a 1,50 pesetas do-

cena.

Manteca.-Gui^púzcoa vende la ex-
trafina de mesa a 9 pesetas kilo.

La Coruña pa};a a 9 ipesetas kilo.

Queso.-Navarra ofrece a 6 resetas
kilo.

Guipúzcoa vende a 5 pesetas kilo.

La Coruña paga el kilo a 5 pesetas.
Ciudad Real ofrece a 4 pesetas

kilo.

Leche.-Avila vende a 0,55 pesetas
litro.

Navarra paga el litro a 0,55 pesetas.
Guiptízcoa ofrece a 0,40 pesetas

litro.
La Coruña paga a 0,60 pesetas la

misma unidad.
Ciudad Real ofrece a 0,60 ,pesetas

litro.
Tarragona vende a 0,70 ^pesetas

litro.

MieL^Navarra ^paga a 2,50 ^pesetas
kilo.

Navarra pa;a a 2,50 pesetas kilo.

La Coruña vende a 3 pesetas kilo.

VARIOS

Lanas.-Navarra paga a 85 pesetas
arroba de churra de primera, y de cor-
cho a 3 ^pesetas kilo.

Ciudad Real o4rece a 25 pesetas me-

rina, y ne^ra a 21 pesetas arroba.

Cueros.-Navarra vende el kilo de
ternera sin curtir a 4^pesetas; vacuno

mayor, 2,50, y vaqueta curtida, 9 pe-

setas.
Pieles.-Navarra ofrece el kilo de

ternera, 4 pesetas; cordero, 3,pese-

tas; carnero, 1,80, y de cabra, 4,25

pesetas.
Ciudad Real pa};a el kilo de vaca en

fresco, a 1,10; ternera, 1,50; cordero, 5
pesetas una, y cabrito, 7 pesetas.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.---Valladolid ofrece el
quintal métrico de 18/20 a 16 pesetas.

Navarra pa;ra a 14 pesetas quintal
métrico de 18/20.

I_a Coruña vende a 14 pesetas quin-

tal métrico de 1£i/2O, y de 14/16 a 13

pesetas.
Valencia pa^*a a 11,25 pesetas quin-

tal métrico de 13/15; de 14/16 a
11,50; de 16/18 a 12,50, y de 18/20
a 14,25 pesetas.

Ciudad Real vende el quintal mé-
trico de ]8/20 a 16,25; de 16/18 a

15,25, y de 13/15 a 14,40 ^pesetas.
Barcelona ofrece a 16 pesetas los

10(l kilos de 18/20.

Tarragona ^paga el de 18/20 a 13,50
yuintal métrico.

Cloruro potásico.Vailadolid vende
a 37,50 pesetas quintal métrico.

En Navarra vale 38 pesetas quintal
métrico.

La Coruña paga a 35,25 pesetas los
]00 kilos.
Ciudad Real vende a 39 pesetas

yuintal métrico.

Tarragona ofrece a 34,50 pesetas
yuintal métrico.

Sulfato potásico.Valladolid ofrece
a 51,75 pesetas quintal métrico.

Navarra :pa^a a 53 pesetas los 100
kilos.

La Coruña vende a 49 ^pesetas
quintal métrico.

Ciudad Real opera a 53 pesetas
quintal métrico.

Barcelona vende a 52 pesetas los
100 kilos.

Tarragona ofrece a 49 pesetas quin-
tal métrico.

Sulfato amónico.-Valladolid ve^^de
a 34,50 pesetas quintal métrico.

Navarra paga a 36 pesetas los ]0O
kilos.

La Coruña ofrece a 33,50 pesetas
quintal m^étrico.

Valencia vende a 31,50 pesetas yuin-
tal métrico. •

Ciudad Real pa};a a 38,20 peseras
los 100 kilos.

Tarra^^ona vende a 33,^i0 ,pesetas
quintal métrico.

^ ^sricu^tur,a^
Nitrato sódico.-Valladolid vende a

45 ^pesetas quintal métrico.
Navarra ofrece a 41,50 ^pesetas quin-

tal métrico.
La Coruña pa,a a 44,75 pesetas

:os 100 kilos.
Valencia opera a 45 pesetas quintal

métrico.
Ciudad Real ofrece a 48,20 pesetas

quintal métrico.
Barcelona pa};a a 43,50 pesetas los

100 kilas.
Tarra;;ona vende a 43 pesetas yuin-

tal métrico.

ABONOS ^ORGANICOS

Estiércol-Navarra o^Frece a 4
setas la tonelada.

p e-

Guipúzcoa vende a 6,pesetas los
]00 ki^os.

Ciudad Real paga a 8 pesetas el
carro.

PRODUCTOS QUIMICOS
E INSECTICIDAS

Azufre.-Navarra vende el sublima-
do a 51 ;pesetas quintal ^métrico.

La Coruña ^pa^a a 55 pesetas quin-
tal métrico.

Tarragona opera a 585 pesetas los
].000 kilos del cañón, y sublimado flor
a 24,50 pesetas los 50 kilos.

Sulfato de cobre.-Valladolid vende
a 95 pesetas yuintal métrico.

Navarra pa^^a a 105 pesetas los 100

kilos.

La Coruña ofrece a 90 pesetas la

misma unidad.

Valencia vende a 90 pesetas quin-
tal métrico.

Ciudad Real pa^a a 1Q5 pesetas los
100 kidos.

Barcelona ofrece a 80 pesetas yuin-
tal métrico.

En Tarra};ona se cotiza a 86 pese-
tas los 1(b kilos.

Sulfato de hierro.-Vadladolid vende
a 19,.50 ,pesetas quintal métrico.

l.a Coruña paga a 17,50 pesetas los
100 kilos.

Valencia opera a 14 pesetas q^a`ntal
m^étrico.

Arseniato de plomo.-Se ^paga de
3,70 a 4,30 ^pesetas kilo, se^ún envase
(en ,polvo).

Nicotina, de 95/98 por 1OD, exenta
de ,pirid:na, a 71) ^pesetas kilo.

Sulfato de nicotina, 40 por 100,
eventa de piridina, a 30 pesetas kilo.

Sulfato de cobre inglés, en ^polvo,
fino, a 1,40 pesetas kilo.

Jabón nicotinado, 5^por 100 de ni-
cotina, de 4,7,5 a 5 pesetas kilo.

Cianuros.-Valencia ofrece et cia-
nuro sódico 128/130 por 100, a 4^pe-
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setas kilo; Calcid, R8/90 por 100, a
7,10 pesetas kilo. Franco estación des-
tino.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.-,En Navarra `se
vende el kilo de vaca a 1,30, y terne-
ra a 1,50 pesetas (en vivo).

La Coruña paga el kilo de ternera
a 2 pesetas; novillo, 1,85; buey, 1,6C,
y vaca a 1,25 pesetas.

Ciudad Real ofrece la arraba de vr.-
ca a 33 pesetas, y ternera a 40 pz-

setas.
Vacuno de leche.-Navarra paga ías

vacas ^holandesas a 1.200 ^pesetas p^,r
res, y suizas a 1.500.

Guipúzcoa ofrece las vacas su^za^
^^. 2.000 ^pesetas, y terneras a 1fi0 pe-
setas caheza.

Ciudad Real paga las vacas suizas
de 1.250 a 2.150 pesetas; novillos, de
600 a 1.100, y vacas holandesas, de
].5^00 a 2.300 pesetas.

Barcelona vende las terneras suizas
de cuatro meses a 200 pesetas.

Ganado cabrío.-Ciudad Real ven-
de de 80 a 125 pesetas cabeza para
leche, y q^ara carne, a 3 pesetas é_
kilo.

Ganado lanar.-Navarra ofrece las
ovejas a 65 pesetas una, y corderos
a 40 pesetas.

La Coruña paga a 1,70 ^pesetas kilo.
Ciudad Real vende las ovejas de 30

a 45 pesetas una, y corderos a 3,20
pesetas kilo.

Ganado de cerda.-Navarra ;paga a
2,40 pesetas kilo.

Guipúzcoa ofrece las cerdas de crí^
a 230 pesetas una, y gorrinillos a 70
pesetas cabeza.

La Coruña paga a 2,35 pesetas l:ilo.
Ciudad Real vende la arroba er, vi-

vo a 24 pesetas.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Avila ofrece de 2.000 a
2.500 pesetas pareja.

Navarra vende de 2.000 a 2.500 pe-
setas el ^par.
Guipúzcoa pa^a la yunta a?.^00

pesetas.

Ciudad Real cotiza la yunta de
1.500 a 2.000 pesetas.

Vacas.-Avila vende el par de 1.^(?0
a 1.700 pesetas.

Guipúzcoa ofrece a 2.700 pesetas el

par.
Ciudad Real paga la yunta d'e 1.250

a 1.500 pesetas.
Mnlas.-Navarra ofrece las huenas

a 2.000 pesetas el par, y superiores a
2.500 pesetas.

Ciudad Real vendc las hcmhras a

2.500 y 5.500 pesetas par, y macho,,
de 1.250 a 3.250 pesetas.

Ganado caballar:-Navarra ofrecc la
jaca navarra a 250 ;pesetas; burgueta-
na a 800, y yeguas a 1.000 pesetas.

Ciudad Real vende los caballos .1e
350 a 625 pesetas, y ye^uas, d? 60i)
a 900 pesetas.

Ganado asnal^Navarra paga a 2^10
pesetas tmo.

Ciudad Real ofrece de 75 a 200 ^pe-
^etas cabeza.

MATADERO

Ganado lanar.--Madrid vende lus
corderos nuevos a 4 pesetas; earn^-
ros, 3,30; ovejas, 3,10; corderos de
primera a 2,60, y de segunda, 2,20.

Barcelona paga el kilo en cana! de
cordero de 3 a 3,40 pesetas.

Avila ofrece a 3,50 pesetas kilo de
aveja, y condero a 3,20 pesetas.

Navarra vende el kilo de oveja a 3
pesetas; carnero a 3,70, y cordero,

3,20 pesetas.

Gu4púzcoa pa^a ^los corderos lecha-
les a 20 pesetas uno.

La Coruña ofrece a 3,25 pesetas
kilo.

Ciudad Real vende el kilo en canal
de oveja a 2,60 pesetas; carnero a
2,90, y corderos, 3,20 pesetas.

Sevilla paga a 2,50 pesetas e! kilo
de oveja; carneros, 2,50, y corderos,
3,50 pesetas.

Ganado vacuno. En Madrid se pa-
gan los bueyes ga9legos de 2,90 a 2,9;5
pesetas; vacas a 2,75, y terneras de
Castilla, fina, de primera, de 4,55 a
4,60 pesetas.

Barcelona vende ^e^l kilo de ^buey de
2,35 a 2,75 pesetas, y terneras lecha-
les, de 3,75 a 4 pesetas.

Avila ofrece a 35 pesetas arroba de
vaca, y ternera a 40 ;pesetas.

CASTILLA

Avila.-En términos generales y por

la impresión de otras regiones, Casti-

lla es de las que mejor cosecha debe
presentar. Camo zona tardía, aún pue-
den pasar percances, ya iniciados al-
go por falta de agua, a pesar de las

Navarra vende el kilo de vaca a 3
pesetas, y ternera a 3,20.

Guipúzcoa paga el kilo en canal de
buey a 3,30 pesetas; vaca, 3,40; no-
villo, 4,05; toros, a 1,40, y terneras en
vivo a 160 pesetas tma.

La Coruña ofrece el kilo de huey a
2,35; vacas a 2,05, y terneras a 2,f35
pesetas.

^iudad Real paga la arroba en ca-
nal de buey a 30 pesetas; vaca a 53.
novillo a 38; tóros a 38, y tern^^ras
a 40 ^^pesetas.

Sevilla ofrece las vacas paridas a
2,90, y terneras a 3,75 pesetas.

Ganado de cerda.-n9adrid cotiza
los andaluces y extrem^eños a 2,55;
blancos a 3, y corraleros a 2,90 pe-
setas kilo.

Barcelona vende los blanços del
país a 3,45; valencianos y extreme-
ños a 2,70 ;pesetas.

Avila paga a 3,80 pesetas kilo.
Gui}^úzcoa vende a 2,30 pesetas ki-

lo (del país, en vivo).
La Coruña ofrece a 2,50 pesetas

kilo.

Ciudad Real paga a 24 pesetas arro-
ba en vivo.

Sevilla vende a 2,65 pesetas kilo.
Ganado cabrío.-La Coruña ^paga a

3,25 pesetas kilo.
Ciudad Real ofrece ef kilo de ca-

bra a 2 pesetas, y cabrito a 3^pe-
setas.

Varios.-Barcelona ofrece los cone-
jos a 3,5C; gallinas a 16 pesetas el
par, y pollos a]2 pesetas el par.

Navarra vende los conejos a 4^pe-
setas uno; perdices a 5; ^allinas a 8
pesetas, y palomas a 2 pesetas.

Guipúzcoa ofrece los pollos a 13 pe-
setas el par, y gallinas a 17 pesetas.

La Coruña pa<^a los pollos a fi pc-
setas, y};allinas a 5 pesetas.

Ciudad Real ofrece las ^allinas a 7
pesetas una, y ga^llos a 9 pesetas.

últimas Iluvias. Si éstas no se retiran,
lo^s sembrados •podrán terminar nor-
malmente su desarrollo; pero faltando
el a^ua se mermará la cosecha, que
va más bien adclantada. Las algarro-
bas están muy frondosas y son las
que corren más peligro.

EI viñedo, en la zona de Cebrrr^^s
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y Arenas, está frondoso y con un vi-
gor como pocas veces, prometiendo
una gran cosecha si no fuese demasia-
do }^ronto ,para hacer el menor juicio.

La primavera se inició muy bien pa-
ra los pastos y así sigue en la serra-
nía, donde hay abundancia de aguas,
pero en los secanos, el pasto se re-
siente algo.

GALICIA

La Coruña.-EI mes de abril fué, en
^eneral, excelente para la vegetación
y labores agrfcolas, porque el tiempo
fué seco, luciendo el sol con intensi-
dad.

Finalizó la siega de alcacer con
buen resultado, en general; sigue la
siega de la veza, con buena cosecha;
se hizo la escarda de las habas; se
regeneraron las praderas artificiales, y
se empezó ]a siemfira del maíz en la
zona de la costa, continuando las la-
bores de alza, gradeo y abonado para
este cultivo en las zonas media y mon-
tañosa.

En las plantas de huerta siguen
efectuándase el trasplante de re,pollos,
tomates, coles y cebollas, y tiene lu-
gar la siembra •de coliflores, lechugas
y escarda de ajos.

NAVARRA

Pantplona.-^Se resiente por la se-
quía. Los cereales de invierno, en al-
gunas zonas, ya no rendirán cosecha
buena, a^mque se produzcan Iluvias.
Esta misma circunstancia impide rea-
lizar normalmente las siembras de pri-
mavera, y en diversos lugares el maíz
y remolacha de secano se están sem-
brando con la esperanza de ^humeda-
des que, por excepción, faltan este
año durante esta época. En la ribera
se está recolectando con gran intensi-
dad el espárrago.

CATALUÑA

Barcelona.^Continúa la recolección
de ]a patata temprana en el litoral, en
condiciones análonas a la quincena an-
terior, si bien con los precios aún más
bajos.

Ha em,pezado en la co^marca del Ba-
jo Llobregat la recolección de las ce-
rezas, con precios que no compensan
al agricultor.

En las viñas, que presentan muy
buen aspecto, se dia dado el primer
azufrado en huenas condiciones. Es-
tán dándose la primera escarda y el
primer sulfatado. Como en algtmos

^^^u^ ^^Sricuttura^
puntos del litoral ha aparecido la al-
tica, se ^ha iniciado la campaña con-
tra la misma. A fines de la ^presente
quincena se empezó el desbrozado y
poda en verde dela vid.

La floración del olivo es muy a^bun-
dante en toda la provincia.

ANDALUCIA

Sevilla.-Las tem;peraturas elevadas
del mes de abril ^han favorecido algo
la sementera, pero no obstante, la co-
secha será muy ^mala y gran parte dc
los trigos habrá que segarlos sin es-
pigar por no pagar los gastos de re-
colección.

La muestra que ^presenta el olivar es
magnífica y ahundantísima.

La mayoría de los maíces están bas-

tante desarrollados y presentan buen

aspecto, así camo los algodonales ya

natidos.
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^rícultur^
Lond^es

Revista quíncerial del mercado de frutas
Limones

Han sido pequeñísimas las can-
tidades de limones españo1es ofre-
cidos en subasta; única^mente 189
cajas de Murcia. De Italia se pu-
sieron a da venta más •de 14.000
cajas.

Se ^muestra actualmente muy

desanima^da la demanda para esta
mercancía, a^pesar de que los lo-
tes de buena calidad fueron muy
buscados. Muchas partidas fueron
retiradas de ^la subasta sin encon-
trar .postor.

Las ventas realizadas lo fueron
a tipos de cotización que oscilaron
e^ntre los siguientes:

Murcta, medias cajas.......... 300/360 10/-

S00 grandes

a 15/-

S00 360

Sicilia .............. .......:... 8/- 20/- 5/6 12/- 5/- 10/-
Mayorfa .....................: 8/6 12/- 6/6 9/6 5/9 ?/3

Tomates

Los arribos durante esta quince-
na han sido mucho más reducidos
que de costumbre, debido a no po-
9erse realizar los embarques er
Ca^naria^s a causa ^de la h^ue9ga a^llí
de^clarada.

Aunque muchos lotes se hallaban

Tomates de Canarias.

en mejor estado que los llegados
^nteriormente, todavía se ha ^•p^^-
bido gran cantidad de fruta en es-
tado muy defectuoso y qlie sólo ha
sido posible vender a precios in-
fi m os.

Las ^cotizaciones obtenidas en
estos días fueron las siguientes:

Atados selectos ............................... 15/- a 20/- chelines.
Idem medianos ...... ............ ...... 12/- a 16/- -
Cestas o canastos, buena calidad..: 5/6 a 7/- -
Idem segunda calidad .................. 3/- a 5/- -

Patatas

Durante el transcurso de esta
quincena ha fieni•do ]ugar un ^des-
censo gradual y continuado en las
cotizaciones de esta mercancía, que
actualmente alcanzan un nivel ba-
jisimo para las distintas varieda-
des procedentes de España.

En general, la patata de Mataró

se ha recibido en buen estado, no
ocurriendo lo mismo con la ,mayor
parte de los envios de Málaga,
m^uchos de los cuales se han te-
nido que vender a precios muy in-
feriores a los alcanzados ^por la fru-
ta en buena corndición.

Las cotizaciones obtenidas fue-
ron:

Mataró ...................................... 19/- a 27/- el cesta.
Málaga, primera calidad ......... 10/- a 16/- -

Canarias.

King Eward .......... ............. ......... 15/- a 18/- la caja.
Blancas .....:............. ...................... 12/- a 14/- -

Naranja.

España.-En la quincena a que
nos referimos, ha vuelto a ser más
numerosa la oferta de fruta espa-
ñola, habiéndose •puesto a la venta
cerca de 80.000 cajas de esta pro-
cedencia.

Entre las ^partidas Ilegadas, Tnu-
cha^s presentaban aspecto de hela-
das y la ^mayor parte de los lotes

Denia y Valencia.
240

Blancas ...................... 6/- 30/-
Mayoría ...................... 9/- 13/-
Sangrinas .................... 8/- 18/-
Mayoría ...................... 8/- il/-

Murcda y OrIhuela.

Blancas ................. 6/- 36/-
Sangrinas .................... 6/- 11/3

eran de naranja ordinaria y poco
jugosa, escaseando la fruta selec-
ta. Loŝprecios han ^ex^perimentado
un desoenso en esta quinoena bas-
tante marcado, es^pecialmente hacia
final de la misma, a pesar de lo
cual la mercancía de primera cali-
dad se ha ^pagado a buenos tipc^s
de cotización. Las ventas se rea^li-
zaron según consta a continuación ^

300 360 504

7/s zs/- 7/- 22/- 7/- 17/6

9/6 13i- lo/- lz/- -
8/- 17%6 7/6 13/6 7/9 14/-

9/- 11/- s/- 11/- -

7/- á3/- 7/- 32/- 6/- 32/-
7/- 11/6 T/- 11/- 7/3 14/-

Jaffa.---En esfos días se están
subastando los últimos envíos de
Palestina llegados vía Egipto, no
efectuándose ya embarques direc-
tos para este país. E^n la quincena
se cotizó como sigue:

100/136 144/160 180/292

10/- 15i6 13/- 16/- 9/- 17/-

Brasil.-Acaba de hacer su apa-
rición ^en el mercado ^la fruta bra-
sileña, que Ilega muy bien de cali-
dad y presentación, aun cuando
tadavía algo ^^pálida, co^mo principio
de temporada. Ha sido muy reque-
rida por la de^ma^nda y se ven^dió
según se indica:

80/120 150/176 200/252

9/6 13/- 12/- 15/6 13/- 16/3

ĉn la ^eví.rta

AGRICU ITUSA
colcrboran cerccr
de un centenar
de 7n^enreros z^
otros técnícos
agronómíco;s

suscribiéndoos a

;̂ O^rí‚̂ iÍttZra`

dichos técnicos os re=
solverán ^ratis cuantas
dudas ten^áís, a^ríco=

las o ^anaderas

3^4
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cnoa sacuaworapa- cnba perteccionada (:nba ae $ ran rendi- --
tentada,parasacudi- patentada para la miento ' Graepel ",
dores de toda clase. criba grande de la para las limpias.

^ .- -- -- --
::

Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL. tlalberatad B 2(Alemanfa).

cribas "Graepel" en su trilladora evitan pér-
dida de granos, aumentan rendimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pueden
poner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

Cada criba Ileva la marca "Graepei" estampada.
........................................
........................................::::::::::::::::::::::::::::::::::::

::
:: EXPLOTACION ACsIZICOLA 0°

DE

^^ VENTOSILLA
(Aranda de Daero)

GALLINAS.-A1 terminar su primer año de puesta
registrada, se vende a fines de septiembre a los precios
siguientes: Ponedora de 45 ó más huevos en invierno,
3o pesetas ; ídem de 3o a 44 ídem íd., 2o pesetas.

GALI_OS MEJOI:ADOItES.-En la misma época, a
precios según clase del lote de procedencia: Procedente
de lote de ponedoras de a4o ó más huevos, 3o pesetas ;
ídem íd. íd. de 20o a 239, zo pesetas.

POLLITAS.-De tres meses, a fit^es de julio.

LECHONES.-York-Shire, a1 destete (dos meses), en
los meses de agosto y septiembrR : Machos, i5o pesetas
cabeza; hembras, t25 pesetas ídem.

LECHE EN POLVO.Para crianza de aves y gana-
do. Desnatada, a 3,z5 pesetas kilo, sobre vagón Aranda
de Duero. Pana pedidos grandes, precios rebajados. Ob-
tenido el polvo a baja temperatura, esta leche conserva
todas sus vitaminas.

(No se permite visitar la finca sin previa aaetorización
escrita.)

Pedid detalles al Ingeniero-Director.
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^T^racto^r `` B LI B B A' ' 14J25 tIP a aceite pesado. Especial-
mente construfdo para quemar =

FLIEL - OIL
EI más económico. Sólo gasta
cinco pesetas en ocho horas de

trabajo.
_ nunmu^ u, muu ^uw _ II III La elocuencia de las cifras de-

muestra desde muchos años la
_ "'M^^"'« ` ^j^! Guperioridad del tractor BUBBA..^_ ^ n

íj íe aqu el resultado de un con-
, III curso de tractores agrícolas or-

- ^ F ganizado por la Cátedra Ambu-
_ ^ ^ PEDRO PAR lante de Agricultura, de Groseto
= BARCEIDdA (ltalia), en junio de 1927. La co-
= ^ ^ misión de control, después de se-
- - verísimos y meticulosos ensayos
= ^ durante cuatro días consecutivos,
_ ^ estableció el consumo de combus-

o o
/ \

tible de diversos tractores concu-

^:

,
de tierra laborada. Las cantida- _
des abajo expresadas representan =
aquellos resultados, traducidos en =

rrentes por mil metros cúbicos

pesetas:

BUBBA ....... 1,85 =_
LANZ .......... 2,75 =_
CLETRAC .... 7,85 =
PAVESI ....... 9,50 -_

FORDSON .... 12,50 =

[iART-PARR.. 12,R0 =
BREDA ........ 17,10 =_

AVERY ........ 25,70 -

LC^ué más se puede decjr? Sólidamente construído y de gran duración, hoy por hoy el tractor B U B B A es el. más =
recomendable a. agricultor. -

Precio del tractor agrícola "BUBBA`° con polea regulador, grapas para labrar, etc.: ]8.500 pesetas. _

Representante excltl-
sivo para España: PEDRO PAR^S - BARCELONA: Avenida de Eduardo Maristany, 15.

ZARAGOZA: Conde Aranda, 5.
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Reuista del Instituto Internacional de Agricultura de Roma
_ $uscripciones a las pu6licaciones mensuales para 1933

La REVISTA INTERNACIUNAL DE AGRICULTURA está destinada a
tener al lector al corriente de los hechos, las investigaciones y las ideas en el
campo agrícola mundial; esta publicación es indispensable para todos los que
por razones científicas o profesionales deben seauir las grandes corrientes del
pensamiento y de la actividad agrícolas.

La REVISTA es mensual y se publica solamente en fascículos separados:

L-Boletin mensual de /n f ormacionc^s económicas y sociales.

II.-Bulletin mensuel de Statistique agricole et commerciale ( en francés:
no se publica en español).

IIL-Boletin mensual de Informaciones técnicas.

IV.-Monitor internacional de la Defensa de las plantas.

.............

__ Precio de la suscripción anual a la Revista (4 fascículos), 81 pesetas; sus-
__ cripción a la I, II o III parte, respectivamente, 30 pesetas; suscripción a la IV

-_ }^arte, 26 pesetas.
= Para suscripciones y asuntos referentes a estas publicaciones, pueden diri-
= girse a nuestra Redacción,

Caba Ilero de ('sracia, 24, 1.° - MADRID
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= "EI, SENECA" _

- Calendario Científico del Clima

= mnllll de Españs, para 1933

Por METEOR

IIIIIIIII

Lluvias, temperaturas extremas, gra-

nizadas, nieblas, vientos, etc., etc. De

todo trata este Calendario en 100 pá-

ginas de apretado texto, con muchas

láminas. Además, basándose en consi-

deraciones científicas, pronostica cose-

chas futuras.

= Precio:1 peseta

PUEDE PEDINSE A LA ADMINISTAACION DE ESTA AEVISTA;

- Cahallero de Gracia, 24 :- mADRID(12)-
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= b ^PANItO DE DAII^° p} _
_ P^EMSO^OFAlv4PdioLL(Illyj ^ ^
_ '^ r^ ;'rronmocas,^ _

= v/ ^^o^echer ^^ _

= Ô _ AFÁEL PINt^ __ ,_.,, _
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.

kilograrnos, contra envío

de 3,75 pesetas.
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^QulPOS ^.c^uD^N
I^ara ESTAI3LOS, CUADI2AS, PORQUERI7.AS,

etcétera, etc. Adoptados por las Granjas de

Valladolid, Madrid, Albacete, Huesca, Te-

ruel, l^fálaga, Caldas, Barcelona, etc.

0=
r.u'

;^̂̂ SOCIEDAD ENOLOGICA DEL PANADES, S. A.
VILLAFSANCA DHL PECIAD^S

Jerez de la Fronfera; Aeus; Alcizar de San luan;
Bodegas, 18 Arrabal Alto de Jesús, 20 Cabo Noral, 9

^r

Praductos enológicos. Aparatos de análisis de vinos.
1'ŝstudios y proyectos. Instalaciones de bodegas. Ma

quinaria vinicola. Abonos quimicos y orgánicos. Sul•

fatos, azufres y anticriptogámicos. Vagones cubaa,

Prensa continua "SEPS"

Medalla de oro y lliploma.-La más alta recompensa
concedida en el Concurso Internacional de pren.
sas continuas celebrado en Alcá.zar de San Juan
(La Mancha^ ^n octubre de 1927.

Unica prensa de construcción nacional que ha^
merecido este p;emio.

(:ran premio y 1lieuarta de oro en la Exposición Inter.
nacirnial d^ FSarcelona, 1929.

C

l;

i

Permiten a Ia vac:a, echarse con la misma comodidad
que en el campo, con entera libertad de movimientos.

HIGIENICOS - ECONOMICOS - DiIRADEROS

A X E L S T E E N
Santa CAtalina, 8-MADRID
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Cinco números de este tipo.

También suministramos la prensa "SEPSA" con mo-
tae eléctrico o a bencina acoplado.

Ptdase prospecto especial de cada sección.
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_ ^ _

_^anco ^-Iipoteeari® de ESpana Paseo de Recoletos, núm. 12. Madrid. _

= PRESTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA tIIPOTECA, a lar^o plazo, sobrc fincas rús- =
= ticas y urbanas hasta el 50 por 100 de su valor, con facultad de rcembolsar cn cualquier momento, -
= total o parcialmente, el capital que se adeucle. =
= En representacibn de estos prestamos emite CEDULAS I IT['OTECAh1AS al hortador con ex- °-
= clusivo privile[;io. _
__ Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRIMERAS HlPOT[:CAS sobre fincas de °-
= renta segura y fácil venta que representan más del doble del capital nominal dc las Cédulas en -_
= circulacián, teniendo como suplemento de garantía el capital social y su^ reservas. Se cotiz^m =
_ como valores del Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habiendo su[rido alteraciones =
-_ importantes en su cotización, no obstante las intensas crisis por que ha atravesado el país. __
= Se ne^ocian todos los días en las Bolsas de España en ^randes partidas; se pucden pi^norar =
__ obteniendo un porcentaje elevado de su valor nominal a módico interCs. EI Banco F[ipotecario las -
= admite en depbsito sin percibir derechos de custodia, comunica al depositante su amortización, se -
__ encarga de su ne^ociación, bien directamente o por medio de los Bancos, Corredores de Comercio =_
= y Agentes autorizacíos de ia localidad. Resulta, por tanto, un valor de Cartera, cie máxima garan- =
= tía indispensable en Sociedades, Corporaciones y particulares. '_
= PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL rOM[;NTO DE LA CONSTRUCCION en pobl^lcio =
- nes de importancia, bien a corto o a largo plazo. _
= Cuentas corrientes con interés. _
__ Acaba de establecer un Negoeiado espeeial de Apoderamientos e Informes con caráctcr =
° GRATUITO para representar a los prestatarios de provincias en toda la tramitacibn del préstamo =
_ mediante poder otorf;ado al efecto. ^_
- + rt, _
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= ••NO TRABA EIS SIN RESI ILTAD011 J =1 ..,__ «
_= Nuestras PATATAS de semilla tiOLANDESAS seleccionadas, inspeccionadas por el N. A. K., son

= LAS MEJORES en todo el mundo.
- CULTIVOS PROPIOS EN REFERENCIAS EN TODOS_

= GRAN ESCALA LOS PAISES
= CALIDADES^

-_ BINDJE, EERSTELING, ROYAL KIDNEY, KING EDWARD, IDEAL, EIGENHEIMER INDUSTRIE, RED STAR.

° Pedid precios a los exportadores^

- Wolf & Ten Bosch N. V. - Assen - Holanda
- Telegramas: "I'ENBOSCH. - Codes used: A. B. C. 5.a. - Bentley's =
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Desgranadora de maiz.

TALLER DE M4QUINAAIA A6RÍCOLA

^ ARADOS DE TODAS CLASES =
* =

Especlalldad ea aratla "BAABANT" =

frensas para alfalfa y paja,
vertederas giratorias de va-
rios sistemas, y todo lo con-
ccrnicnte al ramo dc Ag_ricul-

tura.

Premlado con medalfa de oro
en el Certamen de pequeñas

fndustrtas de 1910 y 1911.

*

FRANCISCO LUCIA
Conde de Aranda, 8]

ZARa.GOZA
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= Anuario Estadístico de las p ft 0 D U C C I 0 N E S A G ft I C 0 L A S y su Comercio exterior
D 1 R E C T O R E S:

= Jesús Andréu Angel Almazán

= Leopoldo F. Turégano

- P r e c i o: 2 O p e s e t a s

= ADMINISTRACION Y VENTA:

= Avenida de Pi y 1Vlargall, 18. - Agencía ^spañola de Líbrería
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= Sulfatad con C LI P R I O L=
= SULFATO TETRACUPRICO CONTRA EL MILDEW =

--_ PATENTE REGISTRADA
= P^ROCEDiMIENTO ELECTROLITdCO

= Mayor eficiacia, adherencia rápida
= y permanente, emlpleo sencillísimo
= sin mezcla de otras sustancias.

- Dirección " C U P R 1 O L" Sociedad Anónima

= P A M P L O N A
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$e construyen piec^ras para Molinos _

aceiteros

José Alon^o Baraliona =
................

GEI^ENA (Sevilla)
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C AM A R AS FRIKO
PELAYO, 34 TELEFONO 14336

Conservación de toda clase de productos

alimenticios. Compartimentos especiales

e independientes de diversas cabidas,

para conservación de huevos.

^ CAMARA ne CONGELACION
= Estas cámaras, monrtadas con todos los adelantos modernos y con direc-
= ción técnica apropiada, ofrecen las mayores garantias en sus servicios.

*
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RO N EO Uoió^ Cerrajera, S. A.
Fabrlcación Nacional de muebles de ACERO para oficinas

Proveedores de fodos los Cenfros 0licíales
Concesionaria para España de la máquina de escribir y contabilidad

REMIN GTON

Organización completa de Oficinas. - Demoatraciones de nue®tros SISTEMAS

y PRESUP UESTOS GRATIS

Sucursales en las principales provincias

VENTA en lyadríd: Avenída de ^duardQ Dafo, 6 - Telí.16T45

;k

= ---- ----- -- -- - -------Illf^^111= .
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- C RANDES VIVEROS DE VIDES A11^[ERICANAS =

= "^E^ NABELEVA" =^ _
= San Martín de Vaideiglesias (Madrid) -

= SELECCIÓN PERFECTA -.- CARANTÍA ABSOLLITA =

= TODA CLASE DE VARIEDADES -

= LUIS GAIZCIA DE LOS SALIVIONES =
= CONDE DE SIERRAGORDA =

= Díríjase toda la correspondencía al Director: COVARRLIBIAS, 9 =

_ ^^, - _

= A N A L I S I S Y C O N S U L T A S G R A T I S
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= Coleccío^es e^ctxade^^adas de la Revista

A^RICLII,T^JRA
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I,os cuatro tomos correspondientes a los cuatro años de publí-

con lomos grabados en oro, podemos fŝcílitarlos al precio de -

180 pesetas -

Las dísposícíones más ímportantes en materia agraría díctadas =

por la Repúblíca durante los años 1931 y 1932 están contenidas =

en nuestro tercero y cuarto tomo, que pueden adquirírse al precio _

cacíón de AC^RICLILTLIRA, encuadernados en tela ínglesa y

de 6o pesetas los dOS tomOS. _
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